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Aviintamiiínto; Actas de lns sesiones ordinaria de la Comisión 
Municipal Pernianente dei día 18 del actual, y extraordinaria de 
Pleno del día 16 deí mi.siao. '

Ai.c.'u.nÍA Prbsídiíncla: Amindo.s relativos a la circulación de 
los títulos de las Deudas que se expresan.

J unta M unicipal oel C enso E lec-i ohal: Aviso referen te  al cam­
bio de locales para Colegios electorales.

S eciihtah(a: Concurso para con'ratar el suministro de herra­
mientas, accesorios y piezas de recambio necesarias para autornó- 
viles cuyas marcas no hayan sido objeto de contratación especial. 
Subastas pendientes de celebración.—Anuncio de los pliegos de 
condiciones para contratar la adquisición de camionetas automó­
viles con destino al Laboratorio Municipal,—Otros de exposición 
modificandii textos tu varios concentos del vigente presupuesto 
de gastos de! Interior, y de suplementos y habilitaciones de los 
créditos que se expresan. — Otros referentes a los artículos 17 
y.294 de las Ordenanzas municipales,—Acuerdos adoptados por 
el Conseio de Administración del Montepío Mtmicipa!.—Licencias 
expedidas por d  Negociado 3.°, por la Sección de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche y por la Dirección de Obras Sanitarias. 
Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.

iNTERVENCtóN: Cotización eiT bol.sa de los valorea municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
interior y Ensanclie.

Obras .uiinicii’ai-Hs : Las en e¡eciidóii.
P ou cIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía.

Cr.'brntp.hiob: Inlinmaciories verificadas del 12 al 18 del actual.
B oi.r i In de C otizauu .nrs: Siiplemeiilo número 1783 ,

Acuerhos: 1.“ Consignar en acta el sentiniitiito de !n 
Corporación por el fallecimiento de los ex Concejales D. Leo­
poldo Cortinas Porra.sy D. Manuel Samperio Ruiz, y tran.smi- 
tir el pésame a las familias de dichos ceñores,

2 .“ Consignar en acta la satisfacción de la Corporación 
por los térniinos afectuosoEi de dos expresivos telegramas del 
Alcalde de Válencia dando las gracias, en nombre del Ayunta­
miento y de los representantes de la prensa que habían visitado 
Madrid, por la cordial acogida que se les dispemsó.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

A Y U liTA m iEN TO

Comisión Municipal Permanente

S e SIÚM OIÍDINARIA DEI. DÍA 18 DE MARZO DE 1931. — filv- 
tracto. Presidencia dei excelentísimo señor Alcalde, D, Joa­
quin Ruiz Giménez.— Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Flores Valles, Fraile, García Cortés, Noguera, Pelegrín, 
Regiílez, Saborit y Rueda, y el sustituto Sr. Farge.

Se abrió ia sesión a ias once y cuarenta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

SO BR E LA MESA

3. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en la que propone la concesión de un premio 
de 7 .OCX), pesetas y una copa de honor con destino a las carre­
ras de caballos que habrán de celebrarse en esta Corte, como 
todos los años, durante la primavera del actual, y que, como 
atención de carácter urgente, sea cargo el importe de ambos 
premios al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Votó en contra el .Sr. Saborit.
4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

28 del pasado mes de febrero, en la que propone se conceda 
una subvención, por una sola vez, dé 1.000 pesetas, con carga 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, a favor de 
la Casa de España en Roma, teniendo en cuenta los patrióti­
cos fines de la misma y la fecunda y entusiasta labor que viene 
realizando en favor de los españoles allí residentes y de los 
que pasan por Italia.

Votó en contra el Sr. Saborit,
5 . ° Aprobar iin informe de los señores Letrados consisto­

riales, fecha 5 del corriente, con motivo de recurso de reposi­
ción interpuesto en 23 de febrero próximo pasado por D. Ilde­
fonso Anabitarte Atiza contra acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 11 de febrero próximo pasado, en la parte 
pertinente a las declaraciones contenidas en los apartados I 
2 .“, 3 .“, 4 .“, parte del 5.° y G." del referido acuerdo, tomado 
de conformidad con la ponencia del Concejal Sr. Serrano Jo- 
ver, y aceptada ésta a su vez íntegramente por la Comisión 
de Hacienda, y etí cuyo informe los referidos Letrados., como 
consecuencia de las consideraciones expuestas en el texto de 
su infornie a los distintos puntos impugnados por el reclaman­
te, manifiestan que no procede reponer el acuerdo citado, sino 
confirmarle en todas sus partes por la Comisión Municipal 
Permmiente dentro de legal término; debiendo notificarse esta 
resolución al interesado con las advertencias legales de rigor.

Ayuntamiento de Madrid
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hiii'íétido.se cmistfjr por ios citados Letrados, cumpliendo io 
determinado en 'el extremo 6.“ del acuerdo impugnado y en 
líi medida y extensión acordadas, que podrá accederse a io 
que el recurrente interesa en el primer otrosí de su escrito de 
reposirión, limitándose la Corporación, por lo que se refiere 
al segando, a quedar enterada.

A petición del Sr, Saborit se acordó que coutiriue sobre la 
mesa el acta del rríbmial examinador proponiendo, de confor­
midad con lo prescrito por el artículo 34 del regltimeiito, el 
ascenso de mi Boiiib-To a graduado.

OK NUEVO DESPAt.'IIO

().*' Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal pro­
vincial de lo Coiitencioso-administrativo, feclia 12 de febrero 
próximo pa.sado, con motivo del recurso interpuesto ante el 
mismo |ior D. ( 'arios Jiménez Casteliaiios contra decreto 
de la Alcaldía de l4 de febrero de 193U que suspendió al 
recurrente deí cargo que desempeñaba en el í^arque central 
municipal de Automovilismo, y por cuya sentencia se de­
clara la incompetencia d'el referido Tribunal para el conoci­
miento de la demanda deducida por dicho señor, abstenién­
dose en su consecuencia de resolver sobre ia misma en io 
interesado.

7 . " Quedar enterada de ima sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 24 de enero 
próximo pasado, con motivo del recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Luis Fernández Riesgo .sobre revocación de 
• acuerdo mmiicipal de 13 de abril de 1927, denegatorio de la 
reposición de otro que ¡mpu.so al recurrente la penalidad de 
|irivacióti de dos meses de haber, y por cuya sentencia se ab­
suelve a la Administración de la demanda interpuesta contra 
ella por el indicado señor, y en su consecuencia se confirma el 
acuerdo recurrido. '

8 . “ y 9." Quedar enterada de dos comunicaciones de la 
Dirección general del Tesoro, feclm 13 dei corriente, trasla­
dando Reales órdenes del Ministerio de Hacienda de igual fe­
cha, por las que se autoriza la circulación de los 75.000 títulos 
que integran el Empréstito de 100.000.000 de pesetas acordado 
emitif por el Ayuntamiento para obras y mejorasen ei interior 
de la capital y de otros 75.000 títulos que integran el de igual 
cantidad también acordado emitir para la terminación de las 
obras del Ensanche a iniciación de las del Extrarradio, y se dis­
pone se ordene a la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid que 
admita a la contratación con el carácter de efectos públicos e 
incluya en las cotizaciones oficiales los indicados títulos a me­
dida que el Ayuntamiento vaya publicando en la G aceta  de 
M adrid  los anuncios a que se refiere la condición segunda de! 
articulo '28 del reglamento de Bolsas de 31 de diciembre 
de 1885.

10. 'robar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1-í del comente, eíi la que propone que los gastos ocasionados 
con ui'ilivii de la visita realizada a esta capital por el señor 
.'■JcalU'. , .-.t ñores Concejales y representaciones de Valencia en 
viaje de propaganda de ésta y de*sus indiscutibles encantos y 
animadas fiestas de San José, sean cargo al crédito consignado 
en ei capitulo II, artículo I.", concepto 60 del presupuesto; y 
los que se produzcan con motivo del viaje a la citada ciudad de 
ima representación de este Ayuntamiento para corresponder a 
la expresada visita, accediendo a la invitación que al efecto le 
lia sido dirigida, se apliquen al concepto 59 del mismo capítulo 
y articulo del presupuesto citado.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, eii el que propone, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, se desestime el recurso de reposición interpuesto 
por D. José Arroyo Fernández, Veterinario municipal, contra 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 21 de enero 
de 1931 que aprobó su jubilación,

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, conforme con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, se desestime la tedaniación formulada por D. Ramón 
Romero Díaz, D. Juan J .  Fernández Carrión y don Gregorio 
Gallardo Egaña contra la adjudicación provisional de la subas­
ta de suministro de material eléctrico y otros efectos para el 
alumbrado público de las Casas Consistoriales y todos los ser­

vicios y dependencias municipales, y en su consecuencia se 
lleve a definitiva dicha adjudicación.

Se dio cuenta de los dos siguientes decretos de la Alcaldía 
Presidencia:

Uno proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídica 
y la Dirección de los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, sea desestimada la reclamación formulada contra los plie­
gos de condiciones de la subasta de suministro de menestra 
con destino a los acogidos en los citados Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Otro proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídica 
y la Dirección de losTJolegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, sea desestimada la reclamación formidada contra los plie­
gos de condidones de la subasta de suministro de carne y to­
cino con destino a los acogidos en los citados Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que pasaran 
los dos precedentes decretos a estudio de la Comisión de Be­
neficencia y Sanidad.

13. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un acuerdo del Co­
mité técnico ejecutivo sobre reforniíi de alineaciones de la ca­
lle de Bailen por efectos de! derribo dei Ministerio de Marina, 
a fin de que, una vez aprobada dicha reforma, se tramite de 
conformidad con los preceptos de las Ordenanzas mimicipales, 
y en cuyo acuerdo de dicho Comité, después de dar cuenta de 
la comunicación de la Dirección general de Propiedades, en la 
que se propone el ancho que sm perjuicio para dicho Ministe­
rio cabría adoptar para la calle de Bailéii, frente a las Reales 
Caballerizas, y visto el dictamen emitido por et señor Director 
iminicipal de Arquitectura, que se une al expediente, eirel que 
se admite la latitud de 25 metros para dicho lugar, se aprue­
ban las alineaciones admitidas y propuestas en este asunto por 
dicho técnico municipal, lamentando que no pueda ampliarse 
el ancho de la calle a los 33,88 metros que se le asignaba en 
el proyecto de reforma de la plaza de España y sus calles 
afluentes.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
propuesta de reforma de alineación de que se trata. Votó eii 
contra el Sr. Saborit.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes decretos de la Alcaldía Pñesidencta:

Uno proponiendo, de conformidad con el señor Juez ins­
tructor del expediente incoado a un Oficial segundo de Admi­
nistración, la suspensión de dos meses de empleo y sueldo.

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Delineante municipal. ,

14. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 14 del corriente, dando cuenta de nn oficio de! se­
ñor Agente consistorial, fecha 3 del mismo mes, participando 
que por el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham­
berí (Secretaría de D, Antonio Agtiilar) se ha señalado el día 13 
de abril próximo, a las doce de la mañana, para que tenga 
lugar la segunda subasta de la finca denominada Grupo Tras­
miera, donde se hallan instaladas diferentes Escuelas muni­
cipales. .

Y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar ente­
rada.

A petición dei Sr. Pelegrín quedó sobre la mesa el informe 
de los .señores Letrados consistoriales proponiendo se deses­
time el recurso de reposición interpiie,sto por nn Agente ejecu­
tivo municipal contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de febrero último que fijó sus derechos en 
los descubiertos del Frontón Moderno por el arbitrio sobre 
apuestas en dicho local.

15. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 28 de! pasado mes de febrero, remitiendo los 
balances de comprobación y saldos de las operaciones de con­
tabilidad efectuadas en e! mes de enero último por cuenta del 
presupuesto del Interior para el año 193!.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia los ve­
cinos siguientes:

D. Reyes Padilla Durillo, con su esposa doña Gregoria 
Jurado Aguilar e hijos D. Pablo, D. Manuel, doria María 
Antonia, D. Prudencio, doña Isabel, D. Gregorio, doña Julia, 
doña Concepción y doña Luisa Padilla Jurado, a Canillas 
(Madrid).

D. Manuel López Belén, a Cartagena.
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SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comlsiún 4 ."—F o m en to

A petición del Sr. Saborit se acordó que coiitimíe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo ia provisión de ima plaza de 
Inspector de pozos negros, dotada con el haber anual de,4.lOU 
pesetas, y la amortización de la resulta que se produzca con 
motivo de la corrida de escalas consiguiente.

Comisión 6 "—Eusaiiehe

A petición del Sr. Saborit se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo qne, con cargo al crédito con­
signado en el capítulo Vili, artículo 3 .“, concepto T¿ del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, se eleven a la can­
tidad de 100 pesetas mensüales las gratificaciones qne perciben 
dos Oficiales de) escalafón administrativo del Ensanche, paga­
dores del personal obrero, en concepto de remnneración por 
quebranto de moneda y horas extraordinarias.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado de Abastos

Se dió cuenta de un informe proponiendo la distribución del 
crédito consignado en el capitulo ¡V, artículo 4 .“, concepto l36 
del vigente presupuesto, para premiar los trabajos extraordi­
narios de los Veterinarios municipales encargados de los servi­
cios sanitarios del Matadero.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando qne 
este asunto está comprendido en ei Real decreto fecha 10 del 
corriente, acordó retirarlo hasta qne termine el periodo elec­
toral.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I."—Gobernaeloii

16. Acatar, de conformidad con el informe de lo.s señores 
Letrados consistoriales, que figura eu el expediente, el fallo 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia de 6 de 
febrero próximo pasado, recaído en la reclamación íornuihida 
ante el mismo por D. Manuel García Rodrigo, en nombre y 
representación de doifa Ana Salaberry, contra acuerdo de la 
Alcaldía relativo al arbitrio sobre incremenlo del valor délos 
terrenos que gravó la transmisión a favor de didm señora del 
solar número 54 de la calle del General Ricardos, y por cuyo 
fallo se anula todo lo actuado en el expediente desde la notifi­
cación de la valoración qne se hizo al reclamante eu 11 de 
diciembre de 1924; debiendo, eu su vista, ser resuelta con arre­
glo a lo determinado en la Ordenanza la redamación qne el 
mismo presentó en 11 de enero de 1925.

17. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, ei fallo 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia de 20 de 
febrero último, recaído en la reclamación foniuilada ante el 
mismo por doña María de Maeztu contra acuerdo, de la Alcal­
día en expediente relativo al arbitrio sobre .solares sin edificar 
por linos terrenos sitos en el Hipódromo, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido, dedarando la nulidad 
de las notificaciones practicadas de los acuerdos de las Juntas 
de Solares, y como consecueuda !a nulidad asimismo de todo 
lo actuado con posterioridad; debiendo retrotraerse ei expe­
diente en qne recayó la decisión municipal recurrida al mo­
mento en que se hizo la primera notificación no ajustada a los 
preceptos ritiiarios, siguiéndose las actuaciones en debida y 
legal forma.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo el abono de pese­
tas 6,653,42 al contratista de material eléctrico, importe del 
suministrado para el Teatro Español. ■

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando que

Ayuntamiem

este asunto está comprendido en el Real decreto fecha 10 del 
corriente, acordó retirarlo hasta que termine el periodo elec­
toral,

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los cua­
tro siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el nonibramiento de Veterinario munici­
pal-a favof de un aspirante.

Otro proponiendo el nombramiento de Veterinario inunici- 
pal a favor de mi aspirante. ' .

Otro proponiendo el nombraniieiito de Veterinario munici­
pal a favor de ini aspirante.

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Médico vacunador.

Comisión 3.“—Policía urbana

18. Conceder autorización a la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, vista la comunicación de su Director general de 
29 de enero próximo pasado, que se une ai expediente, para 
establecer un nuevo servicio, Argüelles-Sol-Cibeles-Glorieta 
de Atocha, con el disco 31, con la expresa condición de que 
es a titulo de ensayo, y si se acordase por la Corporación mu­
nicipal que desaparezcan las lineas de tranvías del centro de 
la población no significará esta autorización im nuevo derecho 
que alegar, ni podrá la mencionada Sociedad formular redama­
ción ni indemnización de ningiuia clase.

A petición del Sr. Saborit el primero y del Sr. Noguera el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno proponiendo el nombramiento definitivo de dos Tele­
fonistas para la central del Servicio contra Incendios,

Otro proponiendo no se conceda licencia de veladores a 
los quioscos que no hayan cumplido los requisitos impuestos 
por el acuerdo de 9 de febrero último, a los que no estén co­
rrientes en el pago del canon y a los qne fueron adjudicados y 
no se lian entregado a los concesionarios.

Comisión 4." —Fomento

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo que, mediante el pago de triples derechos 

de los que se abonaron para la construcción, se conceda licen­
cia para alquilar la finca de la calle de Cartagena, sin número, 
con vuelta al camino de Canillas, edificada con exceso de 
altura. .

Otro proponiendo que, mediante el pago de triples dere­
chos de los que se abonaron para ia construcción .s? conceda 
licencia de alquiler de-una casa en la calle particiil tr oe Tei:. - 
rife, edificada con exceso de altura.

Y la Comisión Municipal Permanente, consider-mu-- que
estos asuntos están comprendidos en el Real decreto 10
del corriente, acordó retirarlos hasta que termine el periodo 
electoral.

Comisión 6.“—Ensanehe

19 a 22. Conceder licencias a los señores qne a continua­
ción se expresan para diversas obras eu los sitios que se indi­
can, siempre qne las mismas se ajusten a los documentos téc­
nicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas nuinici- 
pales y demás disposiciones vigentes aplicables al caso:

A la Sociedad anónima Electromecánica Ibérica, para cons­
truir un muro de cerramiento y un pabetión para portería en la 
calle de Don Ramón de ja  Cruz, 95.

A D. Ernesto Jiménez Moreno, para construir unas naves 
destinadas a almacén de papel en el solar número 39 de ia calle 
de Canarias, con vuelta a la del General Lacy; haciéndose 
constar en la licencia qne se expida qne deberá solicitar el in­
teresado iiidependientemente el correspondiente permiso para 
el ejercicio de la industria qne se instale.

A D. Mannei Lahera, como Director Gerente de la Socie­
dad Española de Armas y Municiones (S. A.), para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 65 de la calle de Se­
govia; haciéndose constar en este caso lo mismo qne en el 
anterior.

A D. Pascual Arias, para construir una casa de planta baja 
en el solar número 2 de la calle del Laurel, con acceso por el 
paseo de la Esperanza; haciéndose constar en este caso lo 
mismo que en los anteriores.
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23 a 30, Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a ias alineaciones y rasantes señaiadas, do­
cumentos técnicos presentados, regias marcadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones aplicables al caso,- 
incluso las relativas al saneamiento de edificios:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Oliveros Alvarez, en la Avenida del Doctor Es- 
querdo, 2(i. con vuelta a la calle particular de Oliveros.

A D. Orentino González Arias, en la calle de Abascal, sin 
número, con vuelta a la de Ztirbano.

A D. Andrés Méndez Alcaraz, en la calle de Torrijos, 27.
A D, José F’eláez Alvarez, en la Ronda de Segovia, 18 

duplicado.
A doña María del Pilar Solís y Puniarada, para chalet, en 

la calle de Alcántara, 41.

PARA OBRAS DR AMPUACIÓN

A D. Casimiro González López, en la calle de Menorca, 9. 
A D, Luis Sáinz de los Terreros, en la calle de Gurtubay 

número 5,
A D- Delfín Delgado González, como Subdirector de la 

Unión Eléctrica Madrileña, en un edificio destinado a vivienda 
anejo a la central, sita en la calle de Mazarredo, 18.

J u n t a  M unicipal dé P r im e ra  e n se ñ a n z a

31. Acordar, de conformidad con lo manifestado por los 
Vocales de la Junta Síes. Saborit y Crespo, que, con cargo 
a lo consignado en el concepto 470 del vigente presupuesto 
de gastos, se libren a la Maestra municipal doña Rosario Pérez 
Salgado las 810 pesetas que interesa en su comimicación 
de 23 de febrero próximo pasado, que se une al expediente, 
para adquirir mesas, sillas y un armario, según presupuesto 
que acompaña a la coimmicacióii, con destino a la Escuela de 
párvulos instalada en la casa número 2 de la calle de Isabel 
González; quedando en la obligación de rendir en su día las 
cuentas que acrediten su inversión.

32. Acordar, de conformidad con lo manifestado por los 
Vocales de la Junta Sres. Saborit y Crespo, que, con cargo 
a lo consignado en el concepto 18 reformado del presupuesto 
extraordinario de 1928, se abonen al industrial D. Mariano 
Maldonado Bartoldmé las 26.418,60 pesetas a que quedan re­
ducidas las facturas del citado industria), que acompañan los 
Directores del Grupo escolar Menéndez Pelayo en sus comu­
nicaciones de 23 de febrero, que figuran eii el expediente, 
deducido el 19 por lüU de descuento a que se comprometió el 
Sr. Maldonado con los indicados Vocales, por el mobiliario 
escolar que viene suministrando para las tres nuevas clases y 
otras necesidades del referido Grupo; debiendo abonarse igual­
mente a la librería escolar Hijos de A. Pérez las 181,50 pese­
tas que importa el presupuesto de los efectos servidos por 
dicha casa a la Directora del repetido Grupo, doña Africa 
Ramírez de Arellano.

33. Librar al Director del Grupo escolar Magdalena 
Fuentes, D. Fructuoso Odot, con exclusión de las partidas 
señaladas con los números 1, 4,  5, 7, 8 y 9 en la comimicación 
que con fecha 5 del corriente dirige a la Alcaidía el referido 
Director, y se une al expediente, y con cargo al concepto 470 
del vigente presupuesto de gastos, las 1.757 pesetas que im­
porta, según dicha coimmicación, la adquisición de mobiliario 
con destino a las nuevas clases creadas en el citado Grupo.

34. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los R íos, para realizar en el comedor del Grupo escolar 
Luis Bello las obras que propone en su informe de 4 del co­
rriente, que se une al expediente, y que las 950,85 pesetas 
que importan dichas obras, según presupuesto que une al infor­
me, se abonen en su día con cargo a lo consignado en el con­
cepto 469 del vigente presupuesto de gastos.

35. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuer­
de, de conformidad con lo manifestado por el Director del 
Grupo escolar Trasiuiera en su escrito de 25 de febrero último, 
que se une al expediente, que se dé el nombre de Marqués 
de Valdecilla a dicho Grupo, en atención a las cualidades que 
el ilustre patricio reúne y su bien probado interés en las cues­
tiones que con la cultura popular sé relacionan.

V la Comisión Municipal Permanente acordó denominar al 
Grupo Trasmiera, en el caso de que el Ayuntamiento lo adqui­
riera, del Marqués de Valdecilla, y en el caso de que iio pase 
a ser de propiedad municipal se dé ese nombre a uno de los 
Grupos escolares-de nueva creación.

Asuntos informados por Seoretarla

Negoelado l.°—Gobierno interior y Personal

36. Adoptar ios acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que por el Director de laíEscuela Municipal de 
Artes Industriales se solicita que, habiendo aumentado en el 
vigente presupuesto con 5.000 pesetas la cantidad destinada 
a becas de los alumnos de la Escuela, se apruebe su propuesta 
de adjudicación de las mismas, y en vista de lo informado por 
la Intervención:

Primero. Aprobar la siguiente propuesta de alumnos beca­
rios de la citada Escuela, con las dotaciones anuales que se 
expresan:

Alvaro Undabeiíia, 750 pesetas. .
Félix Frutos, 750 ídem.
Luis Castellanos, 750 ídem. -
Tomás Lucenado, 750 ídem,
Carmen Cruzado, 750 ídem.
Esperanza Qtiesada, 750 ídem; y 
Elena Maiichin, 500 ídem.
Segundo. Que el gasto que ocasiona la propuesta sea 

cargo al crédito de 35,(XX) pesetas consignado en el con­
cepto 509 del vigente presupuesto.

37. Autorizar al Director de la Escuela Municipal de Ar­
tes Industriales para invertir la suma de 7.500 pesetas en las 
atenciones de adquisición de materiales y pago de jornales de 
dicha Escuela correspondientes al primer triniestie del ejerci­
cio en curso, y que dicha suma sea cargo al crédito global de 
30.000 pesetas consignada para las referidas atenciones en el 
concepto 511 del vigente presupuesto. '

38. Adoptar los acuerdos que ai final se expresan, toda 
vez que en el concepto 387 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior se consignó un crédito de 10 000 pesetas para 
cinco pensiones de 2.QOO pesetas cada una a igual número de 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma que 
prestan servicios como interinos en las oficinas municipales, con 
el fin de que se preparen para oposiciones, y cuyas pensiones 
no podrán exceder de tres años, y en vista de la propuesta co­
rrespondiente, hecha por el Director de los referidos Colegios:

Primero. Aprobar la mencionada propuesta de pensiona- ■ 
dos, con las dotaciones anuales que se expresan:

Mariano A reí la no Alvarez, 2.000 pesetas.
Francisco Hernández Blasco, 2.Ü0Ü ídem,
José María García Morales, 2.000 ídem,
Mariano S. Menéndez Fernández, 2.000 ídem; y 
Luis Peinador Pascua!, 2.(X)Ü ídem.
Segundo. Que el importe de dichas pensiones sea cargo 

al crédito al principio indicado; y
Tercero. Que el percibo de las pensióhes tenga efecto 

desde el día 1 del próximo mes de abril.
A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 

siguientes informes:
Uno proponiendo la autorización y reconocimiento del 

gasto de 5.500 pesetas para abono de los gastos de colabora­
ción y administración de la Revista d e  Archivos, B ib lio tecas  
y  M useos. .

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una vacante de Subjefe del Mercado de la Cebada, pro­
ducida por fallecimiento.

Negoelado 3.*—Polieia urbana
39 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

A D. Tomás Jimeno, para establecer ima cámara frigorífica 
e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle 
de Narváez, 23.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de la Farmacia, 2.
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A Arias Hijos, para iiistaíar mia caldera de vapor en ia 
calle de Espoz y Mina, 1.

A D. Joaquín Pérez, para ampliación de taller de ajuste a 
fábrica de lámparas eu la calle de Eloy Gonzalo, 8, con obser­
vancia de las disposiciones vigentes y que puedan dictarse 
relativas al trabajo, sanidad e liigiene.

A D. Francisco Colás, para establecer un taller de zapate­
ría e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Alniansa, 14; debiendo observarse en este caso lo 
mismo que en el anterior y desestimarse una reclamación pre­
sentada

A D. Román Blanco Serrano, para establecer un garaje en 
la calle de Hermosilla, 44.

A D. Luis Nueda y Santiago, para establecer un taller de 
ajuste e instalar dos electromotores con fuerza total de 2,25 
caballos en la calle de Viriato, 5, con la obligación de acatar 
y cumplir las disposiciones vigentes y que se dicten en lo.su­
cesivo relativas al trabajo, sajiidad e higiene de ios talleres.

A I). Saturnino Alcafiiz, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la 
calle de Feijóo, 2, con la (nisma obligación que se indica para 
el anterior. ■

A D. Jo.sé Sanabria, para estabular trece reses en el paseo 
de las Delicias, 156, por reunir el loca! las condiciones que 
determinan las disposiciones vigentes,

A Casares Carretero (S. L.), para que sea puesta a su 
noaibre la licencia concedida para ampliación de venta de 
sidras a la de café bar y sidras por mayor en la calle de las 
Maldoiiadas, 11, teniendo en cuenta que no ha sufrido varia­
ción ni interrupción el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Maimel Aitammo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para horno de fundir metales en la cálle 
de las l^eñuelas, 48, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
en el anterior.

A D. Saturnino Cristóbal Garda, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para bar con venta de bocadillos 
en la calle de Bravo Muriilo, 118, teniendo en cuenta lo mismo 
que se itidlca en los anteriores.

A D, Luis Sánchez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la Carrera de San Isidro, 
minierò 1, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en los 
anteriores.

A D. Simeón Manco, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar (sin bocadillos o fiambres) en 
la calle de Valencia, 4, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica eii los anteriores.
. A ü . Ceferiuo Barrero, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Quintana, 
número 25, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en los 
anteriores.

A 19. Ramón Couto, ampliación de ia licencia para fábri­
ca de pan por instalación de un horno nuevo y de un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de Dulci­
nea, 5, con la prescripción de que dicha licencia queda subor­
dinada a ios acuerdos que pueda adoptar el Ayuntamiento con 
relación a la industria panadera, sin derecho a reclamación ni 
indeminzación alguna.

A la Sociedad anónima La Espuma, para ampliación de 
licencia para fábrica de hielo por instalación de cinco electro­
motores con fuerza total de 94 caballos en la calle del Gene­
ral Forlier, 46; debiendo concederse la licencia de ampliación 
de qLie se trata con carácter provisional y a reserva de intro­
ducir las modificaciones precisas si produjesen quejas fundadas 
del vecindario, como pudiendo, en caso de no ser corregidas 
las molestias, llegar a la anulación de la licencia, sin derecho 
a ninguna reclamación por parte del concesionario.

56, Denegar a doña Isabel Llerandi la licencia solicitada 
para establecer un garaje en la calle de Zurbarán, 5, en vista 
de los informes que obran en el expediente contrarios a la 
concesión de la licencia y teniendo en cuenta que la armadura 
y todos los elementos constructivos son de madera, no re­
uniendo el local las debidas condiciones,

Negroelado 4.“—Obras

57. Aprobar nn presupuesto, importante 1.288,53 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma 
y aumento de alumbrado por gas en la calle de Isabel la Ca­

tólica; debiendo ser cargo dicha suma, segi'm informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capítulo IV, articulo 1.“, 
concepto 117 del presupuesto en ejercicio.

58. Aprobar un presupuesto, importante ] .456,42 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
siete luces por gas eu la calle de Rodóu; debiendo ser cargo 
dicho gasto, según informa la Intervención, al mismo crédito 
que se indica para el anterior.

59. Aprobar un presupuesto, importante 3,745,08 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la ins­
talación de 18 faroles por gas en la calle de Huesca; debiendo 
tener aplicación la indicada suma, según informa là interven­
ción, al mismo crédito que se indica para los anteriores.

60. AprobaiJJos pliegos de condiciones facultativas y 
económico adniinistrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a los mismos anunciar la correspondiente subasta para el de­
rribo y aprovechaniienío de materiales de la casa señalada coa 
el número 3 de la calle de Peligros y con los números 5 1 ,5 3  
y 55 de la de la Aduana, expropiada por el Ayuntamiento.
' 61. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los
pliegos de condiciones facuitativas y económicas, que figuran 
en el mismo, formulados por la Dirección de Arquitectura, 
para el derribo y aprovechamiento de los materiales de las fia- 
cas números 113 y 115 de la calle de Bravo Muriilo, expro­
piadas por el Ayuntamiento para edificar en el solar resultante 
una casa de baños; debiendo autorizarse a dicha Dirección 
para adjudicar directamente el servicio en el más breve plazo 
posible, eligiendo al efecto la oferta que considere más bene­
ficiosa de entre aquellas que puedan hacerle las personas que 
inspiren confianza de las que se dedican a esta clase de tra­
bajos,

62. Aprobar mi presupuesto, importante 1.915,67 pesetas, 
formulado por el Director municipal de Arquitectura, para el 
arreglo por los obreros de la Brigada de Edificaciones del 
hundimiento de parte del piso de la planta baja en el pabellón 
del archivo del Almacén de Villa; debiendo adquirirse los ma­
teriales necesarios de las respectivas contratas y ser cargo el 
importe de dicho presupuesto, según informa la Intervención, 
al cédito consignado en el concepto 552 del vigente presu­
puesto.

63. Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, adjudicataria de la subasta de obras de pavimenta­
ción del paseo del Canal,'entrada del nuevo Matadero, camino 
de Canillas y calle de Beire y Carnicer y obras de explana­
ción, encintado y cunetas en el camino del Cementerio -;iel 
Este, la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos 
para responder de la contrata de las referidas obra.s, cuyo de­
pósito está formado por 48.500 pesetas nominaleí- eii 97 (obli­
gaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, toda 
vez que la referida Sociedad adjudicataria ha cumplido con 
todas las condiciones de la contrata y satisfecho los impuestos 
correspondientes; debiendo, a los efectos de la devolución, 
darse las órdenes oportunas al señor Ordenador de pagos de 
la expresada Caja general de Depósitos.

64 a 72. Conceder licencias a los señores que a contimm- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D, Rafael Cobián, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Santa Isabel, 42 y 44.

A D. Dámaso Sáinz de Rozas, para elevarmi piso eu la 
casa números 6 y 8 de la calle de Mesonero Romanos. .

A D. Vicente Martínez, para ejecutar obras de ampliación 
en el número 5 de la callé de Argumosa.

PARA INSTALAR CALEFACCíÓN

A D. Baltasar Márquez, en la calle de Fiiencarral, 80, te­
niendo en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo de 
quince días desde que por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
se anunció al público y se notificó a los colindantes de la refe­
rida finca.

A D. Manuel Coig, en la calle de Hortaleza, 148, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para el anterior,

A D. Felipe Díaz Bustamante, en la calle de Alcalá, 35, 
pisos segundo derecha y tercero izquierda, teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para los anteriores.

O ìd i '
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PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

A l.i CasH Iserii, en la calle de Alcalá, 39, teniendo en 
ctientn lo mismo que se indica para los anteriores.

A i), l^ablo Podi, en la Avenida de! Conde de Penal ver, 24, 
ti uiemlo en cuenta lo mismo que se Índica para los anteriores.

7.) y 74. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can. con arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios 
informes ipie constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oporíiinidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

A D. Luis Rodríguez Téllez, para construir una,casa y co- 
beitizo en la calle Nueva del Este, con vuelta a la del Viz­
conde de Ma tama la.

A I ). José Gómez, para construir una casa y nave en el 
Insterò de la calle de Aiizuola, sin míinero.

Se dió cuenta de los dos siguientes informes:
Uno proponiendo la aprobación del acta de avenencia sns- 

criln por los perilos de las partes que fijan en IS.520,92 pése­
las el valor de imu parcela procedente del solar sito en la Calle 
de Joaquin Costa, con vuelta al camino alto de Cliamartin, ex­
propiada para la apertura de lina calle sobre dicho camino, y 
que se liabiüte crédito para satisfacer dicha suma, con cargo 
al global consignado en ei presupuesto extraordinario de 1923.

Otro proponiendo, como resuitado de la tira de cuerdas 
efectuada para colocar en la alineación oficial la finca núme­
ro 11) de la calle de Córretas, la expropiación de una parcela 
de 1,87 metros cuadrados, valorada por ei señor Arquitecto 
immicipal en 963,42 pesetas, que serán cargo al concepto 556 
del presnpnesto vigente. ■ '

Y la Conii.s¡ón Municipal Permanente, considerando que 
estos asuntos están comprendidos en el Real decreto fecha 10 
riel corriente, acordó retirarlos hasta que termine el periodo 
electoral.

Negociado de Abastos

A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa el infor­
me proponiendo la aprobación de las normas a que ha de ajus­
tarse la recaudación de derechos por prestación de servicios 
del Matadero y Mercado de Ganados, al implantarse el régi­
men de abastecimiento de carnes recientemente acordado.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

75. Lina, suscrita por el Sr. Sagaseta, reiterando la peti­
ción formulada con anterioridad para que se solicite del Go- 
bienió realice las gestiones necesarias con objeto de que la 
('oiiferencia del Desarme se celebre en Madrid.

76. Otra, .suscrita por el mismo señor Concejal, iiitere- 
sando que el articulo 117, párrafo cuarto del regiamento del 
Cuerpo de Policía urbana de la Villa de Madrid, referente a 
los derechos de jubilación de los individuos que se inutilicen 
en actos del sei vicio, quede redactado en la siguiente forma:

«Este beneficio de la jubilación deberá hacerse extensivo 
a las clases de individuos del Cuerpo que se inutilicen en ac­
tos del servido, circunstancia que en tal caso habrá de justifi­
carse en expediente que se instruirá al efecto, concediéndoles 
como jubilación el sueldo Integro, cualquiera que sea el tiem­
po de servicio prestado, como sucede en el Ejército. Si el ac­
cidente fuese mortal, aunque no ocurriese en el momento, 
percibirá la viuda una pensión del 50 por 100 de los haberes 
del esposo. En los dos casos que se mencionan, con carácter re­
troactivo.»

77. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
llaga el presupuesto necesario a fin de instalar los faroles de 
gas que se precisen en la calle de las Virtudes, enclavada en­
tre las de Garda de Paredes y Abascal, y cuya calle se halla 
completamente urbanizada y dotada de agua y pavimento.

78. Otra, suscrita por ei mismo señor Concejal, intere­
sando se formule el presupuesto necesario a fin de establecer 
ainmbraclo por gas en la calle de Garellano, atendiendo de 
este modo las justas demandas del vecindario de la misma.

79. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se formide el presupuesto necesario a fin de dotar de los

faroles que se precisen para el alnmbrado de la calle de Ovie­
do, en su entrada por la de Hernani, de cuyo servicio carece 
en su mayor parte.

80. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se haga e! presupuesto necesario a fin de instalar en 
ei centro de la plaza de Bilbao, en donde existia la casilla 
del Canal de Lsabe! !I, ima farola monumental, y se la dote 
del alumbrado complementario para que quede perfectamente 
iluminada.

81. Otra, suscrita por los Sres. Saborit y Alvarez Herre­
ro, interesando que en las calles del Conde de Vistahermosa, 
Díaz de Mendoza, Eduardo Marqiiina, plaza de la Concep­
ción, Avenida de lii Inmaculada, Fernán Caballero, María 
Guerrero, Vicente Martin Arias y Joaquín Martínez Boriegiie- 
ro, se instale conducción oficial de agua del Eozoya.

82. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se aruerde que en lo sucesivo no se haga la reno­
vación de pavimento de ninguiTa calle del interior, salvo las 
acordadas ya por la Comisión Municipal Perinanente, mientras 
no desaparezca de todas las Cíilies de dicha zona el enipeifi ado 
de cuña, que debe ser sustituido rápidamente en todo Madrid 
por los iiiateriiiles corrientes hoy en la pavimentación moderna.

83. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se conceda al Grupo escolar Canien Rojo todo el 
terreno que hoy ocupa la I scnela de Cerámica, preparando 
con rapidez el traslado de ésta y la de Artes Industriales al 
nuevo edificio de La Tinaja; debiendo encargarse, entretanto, 
al Arquitecto de la Junta de Enseñanza habilite nn pabellón 
para cocina y comedor en esos terrenos, adaptado al plan fu­
turo a que lia de someterse el resto de lo que Hoy utiiiz,a la 
Escuela de Cerámica.

84. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la instalación con urgencia de alumbrado en las ca­
lles de Valliciergo, Julián González, Santa Saturnina, Pablo 
Martínez, Ensebio Blasco, Avenida de San isidro, Antonio 
Vico, Manuel Fernández y González y Subida a Santa María, 
en ia parte que carecen de él, por ser un servicio qtie es la­
mentable esté aún sin poner.

85. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se concedan 3.000 pesetas de .subvención para la 
cantina del Grupo escolar Principe de Asturias, instalado en 
la Ronda de Toledo, amenazada de clausura por carecer de 
medios económicos.

86. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la construcción de mí evacuatorio subterráneo en la 
Puerta de Toledo. -

87. Otra, suscrita por e! Sr. Pelegría, interesando que 
por la Dirección de Vía.s públicas se formule el corre.spondieii- 
te proyecto y presupuesto de reforma y arreglo de la plaza de 
España y primer trozo de la calle de Bailéii con materiales más 
apropiados, dada la importaacia de dichas calle y plaza, en 
vi.sta del pésimo estado del adoquinado que tn la actualidad 
tienen.

88. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que a la mayor urgencia se instalen espaciosos bancos 
de cerámica en todos los paseos y plazoletas del Parque del 
Oeste, con cargo a la partida que para reforma y arreglo de 
dicho l^arque figura en el presupuesto extraordinario de 1928,

89. Otra, suscrita por el Sr. López Rumayor, interesando 
que el Ayuntamiento construya diez edificios capaces para 
cien niños cada uno y distribuidos en los diez distritos de Ma­
drid, con preferencia en los jardines cuya situación y amplitud 
lo consienta, y sean entregados en usufructo a la Institución 
denomimida Casa del Niño, bajo las condiciones que se consi­
dere oportuno establecer.

90. Se dió cuenta de otra, suscrita por los Sres. Asprón, 
Noguera, Sagaseta y Saornil, interesando de! Gobierno anule 
y deje sin efecto tas modificaciones introducidas en el Real de­
creto de Alquileres por el anterior .Ministro de Gracia y Jus­
ticia, Sr. Atontes Jovellíir, decretando la vigencia del régimen 
existente en el año 1930, sin ninguna modificación, hasta tanto 
que las Cortes discutan y aprueben la ley definitiva que regule 
las relaciones legales en la materia entre propietarios e inqui­
linos, y dejando sin efecto todos los juicios de desahucio en 
tramitación que se fundeii en las nuevas causas de desahucio 
introducidas en el Real decreto de dicho señor Ministro.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó declarar ur­
gente y aprobar la precedente proposición.
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Asuntos y expedientes que requieien la aprobación del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno

DE OFICIO
91 y 92. Se dió cuenta de dos decretos de la Alcaldía Pre­

sidencia, fechas 14 del corriente, dando cuenta de la interposi­
ción, a virtud de los acuerdos de la Coitiísión Municipal 
Permanente de 12 de marzo y 23 de abril de 1930 y del Ayun­
tamiento Pleno de 1 de abril y 16 de mayo del mismo año, y 
teniendo en cuenta lo que dispone ei artículo 170 del regla­
mento de 30 de mayo de 1928, de otras tantas redíimaciones 
ante el señor Arquitecto Jefe del Catastro iirb nio de la pro­
vincia solicitando exención permanente y absoluta de la con­
tribución territorial asignada por el Arquitecto de la Sección 
del Registro fiscal de edificios y solares a la finca de propie­
dad municipal sita en la calle de Velázquez, 127, y a otras cinco 
fincas de igual propiedad, dos sitas en la Avenida de Meiiéii- 
dez Pelayo y tres en la calle de O’Doimell, toda vez que los 
referidos edificíós, según se justifica por las certificaciones que 
figuran" en el expediente, están dedicados de modo permanente: 
el primero, a l'arqne de la segtmda zona de Vias públicas del 
Ensanche, integrado por una serie de construcciones con ce­
rramiento total dentro de la alíiieadón oficial, sin producción de 
renta alguna y en el que se cumplen fundones urbanizadoras 
que el Estatuto Municipal le impone; y el segundo, foi inando 
un cuerpo entre los cinco, en el que se alberga el servicio de 
desinfección del Laboratorio Municipal, el Parque de Bombe­
ros, los talleres de Vias públicas del Ensanche y depósito de 
apisonadoras, y por la naturaleza del servicio a que se hallan 
dedicados lian de considerarse incluidos en el motivo de exen­
ción absoluta y perpetua del apartado k) dei articulo 42 del 
Real decreto-ley de 3 de abril de 1925, al ser edificaciones que 
no producen renta alguna al Ayuntamiento y sí gravamen siem­
pre ¡iiliereute a todo lo que se dedica a la prestación de un ser­
vicio público; debiendo someterse estos asniitos a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darles la tramitación legal corres- 
ponciiente.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó interponer las 
reclamaciones de que se trata.

93. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, de conformidad con el ¡n- 
fornie de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, se coadyuve a la Administración en el recurso coii- 
fencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. An­
tonio Pnga, en representación de D. Manuel Pérez Rodríguez, 
sobre revocación de decreto de la Alcaldía de 21 de abril del 
pasado año que le denegó la reposición en el cargo de Inspec­
tor de Policía urbana con el correspondiente abono de haberes; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Aymifainieiito 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

D icta m in a d o s por la s C o m isio n e s

Comisfón l.'^— G ob ern ación  .

94. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases para el concurso de concesión del Teatro Es­
pañol.

Y considerando siificientemente preparado este asunto, se 
acordó, con arreglo a las normas aprobadas en 28 de enero 
último, elevar a la aprobación derexcelentislmo Ayuntamiento 
Pleno la precedente propuesta.

Comisión 2 .“—H acienda

95. Interponer, de confonnidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, recurso contendoso-admiiiistrativo 
ante el 'rribimal provincial contra fallo del ecoiiómico-adnii- 
nistrativn de la provincia recaído en ia redamación formulada 
ante el mismo por el Banco Español de Crédito contra decre­
to de la Alcaldía Presidencia de 4 de mayo de 1928 desesti- 
matorio de devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos por la iransniisión 
de la finca miinero 8 del paseo del Prado, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto admiiúsirativo recurrido y se dispone 
que a la niendonada entidad debe serie devuelta la cantidad

de 10.,605 pesetas qne ingresó por el arbitrio mencionado 
en 30 de octubre de 1919, según talón de ingreso unido al 
expediente; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excéleiitísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente, con la advertencia de que el plazo para inter­
poner el recurso vence el día 26 de! actual.

96. Interponer, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, recur- 
,so contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial con­
tra fallo dei ecoiióinico-administrativo de la provincia recaído 
en la redamación formulada ante ei mismo por D. César Jim é­
nez Arenas contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 25 
de mayo de 1923 desestimatorio de devolución de cantidades 
satisfechas por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos por la transmisión a su favor de un solar sito en la 
calle de f’eligros, 1 duplicado, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se dispone que al 
mencionado Sr, Jiménez Arenas debe serle devuelta la canti­
dad de 683,60 pesetas que ingresó por el arbitrio mencionado 
en 13 de noviembre de Í919, según el talón de ingreso unido 
al expediente; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentisimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente, con la advertencia de que el plazo para inter­
poner el recurso de que se traía vence el día 26 del actual.

97. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, éii el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Luis de la Peña 
y otros señores sobre revocación de acuerdo dictado por el 
señor Delegado de Hacienda en 20 de diciembre de 1930, qne 
desestimó la reclamación por ellos formulada contra la Orde­
nanza formada por el Ayimtamiento para regular durante el 
ejercicio de 1931 el deredio y tasa sobre alineaciones y obras; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentisimo 
Ayimíamieiito Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

98. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el . Tribimal provincial por D. Julio y D. Enri­
que Nieto Galindo sobre revocación de acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de 31 de octubre de 1930, qne des­
estimó la reclamación formulada por los recurrentes sobre de­
volución de cantidades por el arbitrio de valias relativo a la 
finca de sn propiedad sita en la confluencia de la Avenida de 
Menéndez Pelayo y calle del Doctor Castelo; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno y darle ia tramitación legal correspondiente.

99. Se dió cuenta de otro dictamen proponieiuio se ex­
ceptúen del pago del arbitrio sobre inquilinato los locales de la 
calle de Atocha ocupados por la Asociación general de Em­
pleados y Obreros de los Ferrocarriles de España, que se des­
tinan a los fines sociales, y durante el tiempo que tengan esta 
aplicación.

Y considerando suficientemente preparado este asunto, se 
acordó, con arreglo a las normas aprobadas en 28 de enero 
último, elevar a la aprobación del excelentisimo Ayuntamiento 
Pleno la precedente propuesta.

Comisión 3,"—Policía urbana
100. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo reglas 

para nueva concesión de quioscos a los qne los han venido 
ocupando.

Y considerando suficientemente preparado este asunto, se 
acordó, con arreglo a las normas aprobadas en 28 de enero 
último, elevar a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno la precedente propuesta.

Comisión 4.“- Fomfcnto
101. Acordar se lleve a cabo la expropiación de la finca 

número 34 del paseo del Prado, en vista de todas las actua­
ciones practicadas en el expediente, y teniendo eii cuenta, no 
sólo la convenieudii, sino la necesidad de que por motivos de 
circulación y de ornato público se regularice por completo la 
aliiieacipn de dicho paseo; y que, en sn virtud, se asigne a la 
misma, por todos couce|itos e incluido el 3 por lüü de afección; 
el vaior de 4,35,000 pesetas, que en momento oportuno, y pre-

il, I
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via ia fonnalizacióti de los correspondientes documentos, ha­
brán de abonarse con cargo al capitulo global de expropiacio­
nes del presupuesto extraordinario de 1930.

Junta Municipal de Primera enseñanza

102. Acordar, de conformidad con lo manifestado por el 
Vocal de la Junta Sr. Saborit en su escrito de 25 de febrero 
último, que se une al expediente, la modificación de la redac­
ción del concepto 488 del vigente presupuesto de gastos, a fin 
de que, con cargo a las 20,000 pesetas que para el servicio de 
roperos e.scolares aparecen consignadas en dicho concepto, se 
libren las cantidades siguientes:

Pesetas

A las Escuelas Aguirre................................................
Al Grupo Luis V iv es..................................................
Al Grupo Conde de Pefialver...................................
Al Grupo Trasmiera....................................................
Al Grupo Carmen R o jo ..............................................
Al Grupo Magdalena Fuentes..................... .............
Al Grupo Joaquín Costa..............................................
Al Grupo Jaime V era..................................................
A las Escuelas Bosque................................................
Al Grupo Ruiz Giménez............... ..............................
Al Grupo San Eugenio y Sun Isidro.......................
Al Grupo Andrés Manjón. ........................
Al Grupo Concepción A renal...................................
Al Grupo Menéndez P eiayo.....................................
A las Escuelas de la Carrera de San Isidro, 4, y

Doña Urraca, I .........................................................
A las Escuelas de la calle de Eugenio Salazar, 2 . 
A la Escuela municipal de la calle de Isabel Gon­

zález, 2 .......................... .............................................
Al Grupo Legado Crespo.. ........................................
Al Grupo Pérez Galdós........... ..................................
Al Grupo Pardo Bazán................................................
Al Grupo Reina Victoria............................... .............
Al Grupo Luis Bello........... .........................................
Al Grupo Francisco Ruano . . .  ; ................. .
A la Escuela M odelo..................................................
A las Escuelas del paseo del Comandante Portea,

número (i.....................................................................
A las Escuelas del pabellón de la Florida.............
Al Grupo de la calle de Matilde Diez, i 7 ......... ....
A las Escuelas de la calle de Rodas, 11 (niñas) .. 
A las Escuelas de niñas de la calle de Martín de

los Meros, 3 0 ............................................ .................
A las Escuelas de la calle de Alejandro Rodrí­

guez, 9 . ,  . .  .................................................................

I.ÜÜO 
LOOO 
T.OOÜ 
LOOO 
1.000 
1.000 
LOOO 
LOOO 
LOGO 
1.000 
l.(X)0 
1.000 
1.000 
LOOO

500
500

500
500
,500
500
500
500
50Ö
500

200
200
200
200

100

too
Total. . 20,000

Las indicadas cantidades se librarán por la Intervención a 
los respectivo.s Directores y Maestros, con la excepción de 
que las destinadas para las Escuelas de la Carrera de San Isi­
dro, 4, y Doña Urraca, 1, asi como las de las del paseo del 
Coniandante Portea, 6, y pabellón de la Florida, que serán 
libradas, respectivamente, a las inspectoras profesionales doña 
Luisa Bécares y doña Julia Torrego, quedando todos obligados 
a rendir en su dia las oportunas cuentas de inversión a la Junta.

103. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la crea­
ción de dos nuevas secciones en los Grupos escolares Joaquín 
Costa y Jaime Vera,

Y considerando suficientemente preparado este asunto, se 
acordó, con arreglo a las normas aprobadas en 28 de enero 
último, elevar a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno la precedente propuesta,

ADICION

Asuntos  al despacl io de oficio

104. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, con referencia a una comunicación de la 
Intervención Municipal de 16 de igual mes con motivo de 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno, adoptados en sesión de 9 de

febrero, continuada el 10, fijando la fecha de 1 de abril próxi­
mo para la puesta en vigor del presupuesto extraordiuario del 
Interior por 102.000.000. de pesetas, aprobado por el mismo 
eti ios días 28, 29 y 30 de jnlio próximo pasado, a cuyo fin 
continuaría en curso el presupuesto extraordiuario.de 1928, 
efectuándose pagos coji aplicación a los 30.000.000 de pese-
tas que produjo la emisión de 60.000 Obligaciones del Emprés-
tito de 1929, hasta el día 10 de marzo actual, ordenándose 
a la citada Intervención que en el siguiente día 15 sometiera 
a la Coniisión Municipal Pennaiiente ambos presupuestos 
adaptados a las operaciones hechas en la forma acordada, 
y en cuya coiminicación de la citada dependencia al principio, 
indicada, y en cumplimiento de los acuerdos expue.stos, remite, 
para elevarlos a la mencionada Comisión Municipal  ̂ Perma­
nente, los dos presupuestos extraordinarios aludidos, en los que 
se han efectuado las siguientes alteraciones, atemperadas a los 
pagos dispuestos para la inversión de los 30,000.000 de pe­
setas : ■

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO REFORMADO DE 1928
' Además de reducirse sus consignaciones presupuestarias 

a las sumas pagadas, dejan de figurar, tanto en gastos como en 
ingresos, las partidas acordadas con relación a las contribucio­
nes especiales exigibles a los beneficiarios por las obras reali­
zadas en mejora de los servicios urbanos  ̂ en razón a no haber­
se liquidado hasta el momento actual cantidad alguna a ingre­
sar en arcas numicipales.

Si en lo sucesivo, por virtud de los expedientes que se ha­
yan instruido o se instruyan para determinar las cuotas que 
deban aportar los particulares o entidades para pago de su 
participación en aquellos beneficios y como reintegro de las 
sumas adelantadas por el Ayuntamiento se consiguieran algu­
nos ingresos, deberán éstos formalizarse con aplicación al 
capítulo I, artículo 3.’’ , concepto 14 del presupuesto ordinario 
de 1931, con destino a aumentar la amortización de Obligacio- 
ne.s del Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, conforme 
se consigna en el mencionado concepto. ,

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DEL INTERIOR DE 1930

Las consignaciones aprobadas por.el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno se alteran por efecto de los resultados que 
ofrece la liquidación del anterior presupuesto extraordinario, 
sumándose los restos de créditos del reformado de 1928 que 
se expresan en la relación número 1 remitida por la Interven­
ción, que se une al expediente, y que han resultado sin invertir 
en la fecha de 10 del corriente mes, contraídos ya algunos para 
e¡ pago de obras que están realizándose y disponibles los res­
tantes para sati.sfacer los servicios pendientes del acuerdo de 
ejecución, y restándose de los créditos respectivos las canti­
dades mencionadas en la relación número 2, que también se 
une al expediente, por haber sido satisfechas en la inversión 
de lös 30.000.000 de pesetas referidos anteriormente.

Obsérvase que la suma de los restos de crédito del presu­
puesto refundido de 1928, incluidos en el presupuesto extraor­
dinario de 1930, guarda igualdad con la de cantidades a dedu­
cir, por lo que este presupuesto no sufre alteración en su 
importe total de 102.000.000 de pesetas, tanto en gastos como 
en ingresos.

Entre los pagos hechos por cuenta del presupuesto extraor­
dinario de 1928 figura la .suma de 2.276.413,31 peseta.s, acre­
ditada en certificaciones de obras de .saneamiento del subsuelo 
en los barrios extremos de esta capital, obras que por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno corren a cargo del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche, como obligación eminentemente 
propia de esta rama de ia gestión y adiiiinisiración nnmidpal.

Dicha cantidad deberá ser reintegrada al Interior, con el 
fin de recoger las Obligaciones de Deuda municipal del Em­
préstito de 1929, en la parte emitida para sufragar aquel gasto, 
a cuyo efecto el mencionado presupuesto extraordinario del 
Ensanche formalizará el pago de los 2.276.413,31 pe.setas, 
cuando disponga de fondos y lo permita el desarrollo de sus 
operaciones, con cargo al crédito que para las mencionadas 
obras figura consignado en el capítulo 111, artículo 1.“, concep­
to 7 ° ,  ingresándose dicha suma en el capitulo 1, articulo 3.‘\ 
concepto 14 del presupuesto ordinario del Interior para 1931, 
en armonía con lo establecido para el reintegro de lo que se 
cobre en concepto de contribuciones especiales.

,U
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Se dió lectura de dos decretos de la Alcaidía Presidencia, 
fechas 16 del corriente, dando cuenta de otras tantas comuni­
caciones de la Intervención Municipal, de igual fecha, en las 
que señala la conveniencia de negociar en Bolsa, inniediata- 
inente después de 1 de abril próximo, Obligaciones del Em­
préstito de i93ü y Obligaciones garantizadas del Ensanche de 
Madrid, respectivamente, creadas como dotación del presu­
puesto extraordinario de 1930 y del también extraordinario del 
Ensanche de 1930, ambas por un capital nominal de pese­
tas 406.000, ofrecidas al cambio mínimo que acuerde previa­
mente la Comisión Municipal Permanente como orden para 
la transacción a ia Cámara Sindical de Agentes de Bolsa; todo 
ello teniendo en cuenta que, acordada por el Ayuntamiento 
Pleno la puesta en vigor en 1 de abril próximo de los presu­
puestos extraordinarios del Interior y de! Ensanche y exten­
sión y urbanización del Extrarradio, aprobados en julio del año 
último, y én la necesidad de proveer de fondos a los misinos, 
la indicada iiiterveiicióri Municipal ha hedió estudio de la 
situació:! dei mercado en ej inomeuío actual, y muy serialada- 
meiite eii lo que afecta a los valores de las Deudas consolida­
das de lu Corporación, apreciándola como propicia pura nego­
ciar en finne en la Bolsa, por ¡ntei medio de la Cámara Sindi­
cal antes citada, con el fin de formar cambio de salida de la 
emisión, factor de sumo interés por la influencia que siempre 
ejerce en la vida de ia Deuda, y. más principalmente, en las 
cotizaciones de sus primeros años, facilitando, a ia vez, la 
posibilidad de apertura de cuentas corrientes de crédito en el 
Banco de España con la garantía de los nuevos títulos.

Y la Comisión Municipal i’emiaiiente acordó facultar a la 
Alcaldía l ’residencia para que fije ia oportunidad de negociar 
en la Bolsa de Madrid, por mediación de la Junta Sindical de 
Agentes, el número de Obligaciones representativo de 406.0ÜO 
pesetas iiomiiiales, por lo que se refiere a las del Empréstito 
de 1930, y de igual suma por las garantizadas del Ensanche 
de Madrid, y para señalar el tipo minimo del cambio para 
la venta que estime ajustado a las cotizaciones de paridad 
a la fecha en que deba ésta tener lugar; quedando, a la vez, 
facultada plenamente para solicitar después del Banco de Espa­
ña la apertura de una o más cuentas corrientes de crédito con 
garantía de la misma clase de valores y por el capital iiomiiiai 
restante después de aquella primera negociación liasta comple­
tar la suma de IS.OÜÜ.tXfÜ de pesetas nominales, comprensiva 
de 7.500 Obligaciones, serie A, de 500 pesetas; 3.CKJ0, serie B, 
de 2.500 pesetas, y 750, serie C, de 5.()00 pesetas, cuyo capi­
tal constituirá, a todos los efectos legales, la primera puesta 
en circulación de la emisión de 100.000.(K)Ü de pesetas acor- 
dadar,

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombramiento inte­
rino de im Topógrafo de Cementerios.

Asunto con dictamen de la ComBión 2.“—Hacienda

105. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-admiiiistrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de ¡a provincia de 
13 de febrero próximo pasado, recaído en b  tTclamación for­
mulada ante el mismo por doña Francisca ITiscual Sevilla con­
tra acuerdo de la Alcaldía en expediente sobre arbitrio de li- 
cenciu de apertura de nn estublecimieiito en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 44, y por cuyo fallo se revoca el acto adminis­
trativo recurrido, declarando en su lugar que dicha señora sólo 
viene obligada a satisfacer la licbncia de que se trata con arre­
glo a la cuota fija que sati.sface al Estado en concepto de ven­
dedora al por menor de vinos extranjeros (7.", primera d a­
se, 7 .“), en que figura matriculada; debiendo someterse este 
asunto a la sanción dei exceleiiKsimo Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

En el turno de redamacioites compareció en primer lugar 
D, Mariano Alarcóti, para reproducir manifestaciones expues­
tas en sesión anterior con referencia a la celebración de la 
Conferencia del Desarme eti Madrid, encareciendo la conve­
niencia de que se activasen las gestiones en ese sentido. 
A coiitinnacióii expuso sus quejas por la lentitud con que se 
habían tramitado peticiones del compaiecieute y señaló defec­
tos de forma y omisiones que, a su juicio, se observaban en la 
tramitación de dichas peticiones.

A continuación compareció D. Eduardo España, que, como 
Presidente de la Unión Nacional de Funcionarios Civiles, y en 
cumplimiento de acuerdos adoptados unánimemente por dicha 
entidad, expuso ei deseo de que se activase la discusión 
y, a ser posible, la aprobación del proyecto de reorganización 
de los servicios municipales, por cuya orientación felicitó al 
Ayuntamiento.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cincuenta 
minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o ­

c a t o r ia  EL DfA 16 DE-MARZO DE i931 ,—£iYra6Yo. — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcaide, D, Joaquín Ruiz G i­
ménez.— Asistieron los Concejales Sres, Alvarez Herrero, 
Araquistain, Aspróii, Baena, Beruete, Calvo, Clabo, Cortés 
Muñera, Encinares (Marqués de). Falces (Marqués de), Farge, 
Fernández Cancela, Fernández Gómez, Finat (Conde de), 
Flores Valles, Fraile, Garay, García Cortés, Goicoechea, 
Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Largo Alvarez, López Dó- 
riga, López Rumayor, Llano de San Javier (Marqués del), 
Maclas Fernández, Marcos, Maura, Méndez Bi'ocardo, De Mi­
guel, Moreno García, Muro Lara, Noguera Rodríguez, No­
guera Yaiignas, Onís, Pelegríu, Regtílez, Riera, Rodero, 
Rodríguez González, Rueda, Saborit, Sagaseta, Sáinz de la 
Calleja, Saoriiil, Silva, Soler Garrote, Snárez Jiménez y Váz­
quez del Saz.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Policía 

urbana, fecha 9 de febrero último, proponiendo se aprueben, 
en vista de lo actuado en el expediente, los pliegos de condi­
ciones económico administrativas y las bases que a continua­
ción se expresan, formuladas al efecto, para que, con arreglo 
a dichas bases, se anuncie y celebre concurso público para el 
establecimiento de líneas reguíares de autobuses en esta capi­
tal, durante el plazo máximo de veinte años:

«Primera. El servicio se ha de prestar bajo la inspección 
municipal y ajustándose al futuro reglamento, que oportuna­
mente se dictará. .

Segunda. La Compañía a 1a que se adjudique el servicio 
disfrutará la exclusiva durante el plazo máximo de veinte años.

I ercera. Queda de la facultad de los concursantes el fijar 
el canon con que han de contribuir anualmente a los fondos 
municipales.

Cuarta. La concesión seré única dentro del actual término 
municipal de Madrid, sin que puedan hacerse otras de itinera­
rios ni de trayectos.

Quinta. El concesionario se obliga a establecer nuevas 
lineas a medida que el tráfico así lo exija de manera imperiosa 
y a propuesta del Ayuntamiento. En el caso de establecerse 
nuevas lineas, por convenir así a! Municipio, y se compren­
diera que no iban a dar rendimiento ai principio, el Ayunta­
miento subvencionará dichas líneas por la diferencia entre lo 
que recandeii y la cantidad de 1,30 pesetas por kilómetro de 
recorrido y coche.

Sexta. Los itinerarios serán propuestos por los concur­
santes.

Séptima. Los concursantes se'obligan a señalar los itine­
rarios para unir el centro de Madrid con los puntos extremos, 
estableciendo servicios, que podrán ser modificados en todo 
momento por el Ayuntamiento si ia práctica demostrase su im­
procedencia.

Octava. Este concurso se anunciará en todos los periódi­
cos de mayor circulación de esta Corte, siendo de cuenta del 
adjudicatario el abono de los gastos que esto proporcione. ^

CONDICIONES TÉCNICAS ’

V E H I C U L O S
Una vez acordada la concesión, el adjudicatario podrá so­

licitar del excelentísimo Ayimtáimiento ei establecimiento de 
imperiales en los coches correspondientes a algunas líneas, lo

1 ii
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que será concedido si a juicio del excelentísimo Ayuntamiento 
no existe petif;ro para ello, previo informe de los técnicos mu­
nicipales y pruebas de estabilidad de los coches, y siempre y 
cuando se rebajen las tarifas correspondientes a dichas líneas 
en una proporción que, a juicio dei Aymitaniiento, sea acep­
table.

Su potencia será como mínimo la suficiente para que el co­
che pueda subir completamente cargado rampas como la' del 
paseo de San Vicente a una velocidad de veinte kilómetros 
por hora.

En la parte superior estarán provistos de un foco indicador 
de lineas y de los faros reglamentarios.

Poseerán una suficiente iluminación interior y llevarán apa­
rato de aviso, de sonido característico, y* que se ajuste al re­
glamento de Circulación.

Llevarán dos frenos,.uno de mano y otro de pie, de sufi­
ciente potencia para obtener una parada rápida con el coche 
cargado y en pendiente, maniobrando cada uno de ellos sepa­
radamente. Los coches deberán llevar asíniismo espejo retro­
visor, limpiaparabrisas, parachoques delanteros, amortiguado­
res, neumáticos balón e indicadores de dirección. No llevarán 
saliente alguno que pueda ser utilizado para suspenderse el pú­
blico.

La anchura total de ios coches no podrá exceder de2,40 me­
tros, contados entre las perpendiculares de los elementos más 
salientes, podiendo proponerse diversos tipos de coches para 
ia mejor adaptación del servicio a los distintos trayectos, pero 
sin que el peso máximo de aquéllos pueda exceder de ocho to­
neladas.

Los vehículos deberán ser de marcha silenciosa y de condi­
ciones tales, que tanto las paradas como las arrancadas se ha­
gan con la mayor suavidad posible.

Los concursantes deberán tener en cuenta que los coches 
que presetiten para la realización de las pruebas deben ser pre­
cisamente del mismo tipo e idénticos en un todo a los coches 
que piensen emplear en el servicio de las líneas. Estos coches 
que se presenten a las pruebas servirán de modelo para el re­
conocimiento de los demás coches antes de autorizarlos a pres- 
tíir servicio.

SERVICIOS

Se efectuará permanente, si bien muy reducido durante 
la madrugada, a partir de las dos. La intensidad de este ser­
vido de madrugada no será igual en todas las líneas, sino 
que, segi'm su importancia, tendrán más o menos coches en 
circulación, pudiendo suprimir algunas líneas, previa autoriza­
ción del Ayuntamiento, sí la práctica demostrara su utilidad.

Además de los servicios normales eii las líneas fijas podrán 
establecerse otros especiales, de indiscutible utilidad para los 
vecinos de Madrid, que deberán indicarse por los concursantes, 
y que serán tenidos en cuenta para la adjudicación, conside­
rando las ventajas que su establecimiento pueda producir al 
vecindario.

ITINERARIOS

Quedan en completa libertad los concurrentes de fijar los 
itinerarios que estimen más convenientes a sus intereses 
y a los del pueblo de Madrid, siempre que tengan en cuenta 
las siguientes prescripciones:

íi) En la Puerta del Sol no se establecerán, durante el 
día y horas de gran tránsito por la noche, paradas finales de 
trayecto, autorizándose el paso de líneas, con paradas lo más 
breve posible.

Las lineas que pasen por la Puerta del Sol serán las indis­
pensables que no puedan establecerse por calles cercanas.

h) Las cabezas de las líneas en el centro de Madrid se 
establecerán en sitios próximos a la Puerta del Sol, como la 
calle de Sevilla, plazas de Pontejos y Celenqne, calle de Te- 
tuáii y plazas del Angel e Isabel II.

* c) No podrá ser aceptado ningiin itinerario sin que el inte­
resado exponga las razones de su adopción y las condiciones 
en que piensa establecerle.

Todos los itinerarios serán previamente e,studiados por los 
técnicos ¡mmicipaies, los que podrán proponer, oyendo al inte­
resado, las modificaciones que crean convenientes.

d)  Si la práctica demostrase la inutilidad de algunos iti- 
nei arios, podrán ser é¡ tos modificados y hasta suprimidos.

previa solicitud al Ayuntamiento, que comprobará la certeza 
de las razones que para ello se aduzcan,

e) Los coches saldrán de las cabezas de líneas con arre­
glo a la frecuencia que se determine en los horarios que pro­
ponga el concesionario y apruebe el Ayuntamiento. Una vez 
el horario establecido, podrá también ser modificado por el 
Ayuntamiento si prácticamente no diese resultado.

f )  . Si después de establecido el servido el adjudicatario 
quisiera establecer nuevas líneas o servicios especiales, lo so­
licitará del Ayuntamiento, quien podrá concederlas o no, según 
aconseje la pública conveniencia.

g )  El material que se emplee en el servicio de tas lineas
lio podrá ser utilizado en otro distinto sin la previa autoriza­
ción del Ayuntamiento.

TARIFAS

Los concursantes tendrán la facultad de fijar las que consi­
deren más convenientes para sus intereses; pero la adjudica­
ción ha de hacerse, una vez reunidas por los vehículos las 
condiciones generales estipuladas de buen funcionamiento y 
solvencia de la Empresa concursante, según los servicios e iti­
nerarios propuestos, en la mayor ventaja para el público des­
de el punto de vista de la baratura del transporte, como ya se 
ha dicho anteriormente.

Las tarifas aprobadas no podrán ser modificadas sin previo 
acuerdo del Ayuntamiento.

Los concesionarios vienen obligados a proponer la creación 
de abonos especiales a precios reducidos para obreros, emplea­
dos y escolares, que se aplicarán a determinadas horas.

BA SE S ADICIONALES

Primera, El Ayuntamiento queda en libertad de declarar 
desierto el concurso si por cualquier circunstancia, aunque no 
estuviera especialmente prevista en el pliego de condiciones, 
entendiera que no son convenientes para los intereses genera­
les de la población las proposiciones presentadas, sin derecho 
por parte de los concursantes a indemnización alguna.

Segunda. El concursante se obliga a esíaWecer nuevas 
líneas cuando el Ayuiitainiento acometa la obra de urbanizar 
sectores de la población con objeto de abaratar la vivienda y 
mediante la subvención establecida en ia base quinta.

Tercera. El concursante a quien se adjudique el servicio 
no podrá asociarse ni hacer ninguna combinación financiera ni 
de servicios, sin autorización previa dei Ayuntamiento, con la 
Compañía de Tranvías, la del Metropolitano, ni de ninguna 
otra que explote servidos de tracción de viajeros en el interior 
de Madrid.

Cuarta. Los concursantes expresarán en su propuesta los 
elementos industriales y financieros con que cuentan para la 
ejecución del convenio.

Quinta. El Ayuntamiento se reserva la facultad de resca­
tar la concesión mediante el abono de. una indemnización, que 
se ajustará a las bases que propongan los concursantes al acu­
dir al concurso, y con las que el Ayuntamiento mostrará su 
conformidad con el hecho de la adjudicación.

Sexta. Los concursantes expresarán el número mínimo de 
coches que emplearán para el servicio en cada itinerario.

Una vez puesto en marcha el servicio, podrá, dentro del 
plazo de los seis meses primeros, modificarse !a distribución 
de coches, teniendo en cuenta e! número de viajeros que utilice 
cada linea, y siempre de acuerdo y con la autorización del 
Ayuntamiento.

El concursante a quien se adjudique el servicio deberá au­
mentar en cada línea el número de coches que exija el creci­
miento del movimiento de viajeros, para lo cual, al iniciarse la 
explotación, se determinará por la persona o entidad que pres­
te el servicio y los técnicos municipales el número total de via­
jeros que cada coche pueda conducir durante el año.

Séptima. La implantación del servicio se realizará dentro 
del plazo de tres meses, contados a partir dei día en que se 
firme la escritura de adjudicación, dorante el cual plazo han de 
quedar establecidas por Ío menos cuatro líneas, coji mi núniino 
de cuatro coclies en explotación para cada una. La totalidad 
del servicio deberá estar implantado a los doce meses de la 
adjudicación, efectuándose las ampliaciones con regularidad 
deducida del número de líneas que Comprenda aquélla.
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El plazo tie veinte años a que se refiere la base segunda se 
empezará a contar desde el dia en que se bayaii puesto en ex­
plotación las cuatro lineas a que se lia lieclio referencia.

Octava. Por inciinipl¡miento de contrato se impondrán al 
adjudicatario las sanciones siguientes:

Multas de 25 a 50 pesetas diarias por cada coche que dis­
minuya en el servicio asignado a cada linea y durante un perío­
do de cinco días. Si al cabo de éstos no se hubiera remediado 
la falta, se impondrá una multa de 50 a 100 pesetas por un se­
gundo período de diez días y por cada coclie disaiinuído y día 
que continuase aquélla. En análogos términos se sancionará la 
continuidad de la deficiencia durante quince días más, elevando 
a 250 ó 500 pesetas la multa por dia y coche. Si ai cabo de este 
tiempo ao se hubiere corregido, podrá el Ayuntamiento decla­
rar rescindido el contrato, con la pérdida de la fianza deposi­
tada y con los efectos segundo y tercero determinados en el 
artículo 21 del expresado reglamento de contratación de obras 
y servicios municipales.

Iguales sanciones se aplicarán, y con la misma progresión, 
ew los casos de retraso de la explotación de las líneas conve­
nidas o de aquellas otras que la Corporación municipal impusiera 
a la Empresa, a tenor de lo establecido en las bases quinta, se­
gunda adicional y último párrafo de la sexta, también adicional.

Sin embargo, si la infracción correspondiera a las lineas a 
que se refieren las bases que acaban de mencionarse, los tres 
períodos antedichos tendrán doble duración para la aplicación 
de la multa respectiva.

Las faltas de limpieza en los coches, las de Policía urbana, 
las de respeto a las Autoridades municipales o de atención del 
personal de la Empresa con los viajeros y las infracciones de 
los reglamentos de circulación se sancionarán con las multas 
que autorizan las disposiciones vigentes o las que en lo suce­
sivo se dicten para estos casos, y su exacción se Nevará a cabo 
mediante los trámites establecidos o que se establezcan.

Novena. Efectuada que sea la adjudicación, se dictará por 
el excelentísimo Ayuntamiento un reglamento que, dentro de 
los principios generales contenidos en estas bases y en las 
Ordenanzas municipales, regule la ordenación del servicio de 
los autobuses, tanto en su régimen de horarios, tarifas, esta­
ciones, talleres, etc., cuanto en las relaciones entre la Empresa 
concesionaria y el público o entre aquélla y la Corporación 
municipal.

Décima. Al término del contrato se entenderá éste prorro­
gado hasta que, realizadas dos subastas o concursos consecu­
tivos dentro de los dos meses anteriores a la fecha en que fina­
lice el-contrato, al objeto de sustituirlo, se halle la Corpora­
ción municipal, si no lo hubiese conseguido, en ¡as condiciones 
eximentes de subasta y concurso a que se refiere el apartado 5.“ 
del artículo 164 dei Estatuto.

Undécima. Los concursantes se ajustarán, en cuanto sea 
posible, a las prescripciones de la ley de protección a la indus­
tria nacional de !4  de febrero de 1967'y a las del articulo 4.° 
del Real decreto-ley de 9 de abril de 1927 sobre nacionaliza­
ción de la industria dei motor y del automóvil.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
acordó aprobar el precedente dictamen con las siguientes en­
miendas, presentadas: la primera por el Sr. Muro Lara, y las 
restantes por el Sr. Saborit, que fueron aprobadas con las mo­
dificaciones introducidas en el curso de la discusión, pasando 
a formar parte de dicho dictamen y quedando redactadas en 
los siguientes términos:

«La Empresa a quien se adjudiquen las líneas de autobuses 
se obligará a establecer los quioscos de espera que el Ayun­
tamiento estime oportunos, de acuerdo con la Dirección de! 
Tráfico, para que el público pueda esperar y guarecerse en 
ellos y establecer los tickets  de orden para la subida, pero sin 
que la constriiccióu de los quioscos implique la concesión de 
una servidumbre en el suelo mimicipai a favor de la Empresa.»

«El personal que dependa de la Empresa de autobuses dis- 
fmlarú de la jornada legal y de cuantos beneficios y acuerdos 
rijan en favor de la clase obrera.»

«Se podrán autorizar líneas que sobrepasen los límites del 
témiiiio mimicipal siempre que den su conformidad, una vez 
solicitadas por la Municipalidad madrileña, los Ayuntamientos 
circunvecinos a quienes pudiera interesar este servicio y auto­
ridades que corresponda.»

«La concesión será por veinticinco años, al final de los cua­

les el material, cocheras, oficinas y dearás elementos necesa­
rios para la explotación del servicio revertirá al Ayuntamiento, 
reservándose éste el derecho de intervenir en la explotación 
del negocio tres años antes de que-finalice el convenio, con el 
fin de que se ejerza la vigilancia adecuada para la conservación 
del material en los términos debidos.»

DE NUEVO DESPACHO

Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión de Fomento, 
fecha 13 del corriente, en el que propone, por las considera­
ciones que la misma expuso en el de 4 de julio, de que se dió 
cuenta eu sesión de 16 de igual mes, y que da aquí por repro­
ducidas, se deseche el primitivo proyecto, presentado por el 
Sr. Carrasco, de reforma viaria de unión de la plaza de Lega- 
niíos con el Parque del Oeste, pasando por el paseo del Rey, 
y asimismo el fortmilado por este señor Arquitecto como am­
pliación de! primero, a virtud de invitación de la Alcaldía, en 
el que se comprende la reforma de alineaciones de la calle de 
Bailén como consecuencia del derribo del Ministerio de Ma­
rina; estimando uidispensable esta resolución la Comisión dic- 
taminadora, como previa a las que sean convenientes, desde el 
punto de vista municipal, en orden al enlace de la Gran Via 
con la calle de Leganitos y al ensanche de la calle de Bailén 
al desaparecer el obstáculo que para la circulación representa 
el expresado Ministerio.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 14 del corriente, suscrito por los Sres. Oriís, 
Maura, Fraile, Clabo, Méndez Brocardo, Rodríguez y Flores 
Vsiles, en el que proponen se apruebe el proyecto de que se 
trata en la forma que ha sido presentado, toda vez que el 
mismo, autorizado por mía Real orden basada en informes téc­
nicos favorables que no se han variado posteriormente, y que 
por tanto, ajustándose a lo dispuesto en dicha Real orden eii ia 
época actual, es una realidad, resuelve satisfactoriamente el en­
lace de la Gran Via (calle de Eduardo Dato) con la calle de la 
Princesa, Moncloa, Parque dei Oeste por su parte alta, Ciudad 
Universitaria; regulariza la plaza de España, sanea la parte 
baja de la Montaña del Principe Pío, trazando una nueva calle, 
que une con el Parque de! Oeste por el paseo bajo del Rey, 
descongestioiiando la enonie circulación,de coches y normali­
zando el tráfico para el servicio público del nuevo edificio de 
ía Estación del Norte; debiendo seguir el asunto todos los trá­
mites legales que ía Real orden de 19 de marzo del año 1895 
articulariza y a la que está acogido el referido proyecto, de­
jando aparte la cuestión financiera, que no es oportuno tratarla 
en el presente momento, aunque para e! Ayuntamiento es una 
fuente de ingresos por la propiedad que adquiere gratuitamen­
te en calles urbanizadas y por el incremento de las zonas in­
mediatas a la reforma.

Y sometido a votación nominal el precedente voto particu­
lar, ofreció el siguiente resultado:

Señores que dijeron si: Baetia, Beruete, Ciabo, Encinares 
(Marqués de). Falces (Marqués de), Fernández Cancela, Flo­
res Valles, Fraile, Garay, García Cortés, Goicoechea, Gó­
mez Jiménez, Largo Alvarez, López Dóriga, Maclas Fernán­
dez, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, Noguera Yanguas, 
Onís, Regúiez, Riera, Rodríguez González, Sagaseta y Soler 
Garrote. Total, 25.

Señores que dijeron no: Alvarez Herrero, Araquistain, 
Asprón, Calvo, Cortés Manera, Farge, Gómez Latorre, López 
Rumayor, De Miguel, Moreno García, Muro Lara, Noguera 
Rodríguez, Pelegrin, Rodero, Saborit, Sáinz de la Calleja, 
Saornil, Silva, Suárez Jiménez y Vázquez del Saz, Total, 20.

Y no habiendo alcanzado suficiente número de votos favo­
rables para adoptar acuerdo, quedó este asunto pendiente de 
nueva votación para la próxima sesión plenaria que se celebre.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal Per? 
maiiente, fecha 11 del actual, disponiendo, en vista de lo actua­
do en el expediente y en virtud de lo ordenado por el señor 
Delegado de Hacienda de la provincia en resolución de 16 de 
febrero próximo pasado, y previa la liquidación correspon­
diente. que debe realizar la Intervención de fondos, se incluya 
en el presupuesto vigente la cantidad de 4,780,76 pesetas, re­
clamada por doña Josefa de la Calle Rey, propietaria de la 
finca que ocupa una Escuela municipal en ia calle de Nar­
váez, 38, para satisfacer el importe de la contribución territo­
rial de dicha finca hasta 31 de ochibre de 1936, más los inte-

íi-
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reses legales a partir de esa fedia hasta que le sea satisfecho 
a la mencionada señora lo adeudado, y asimismo se consigne, 
si ya no lo estuviere, el importe de los recibos de contribución 
territorial asignada a la finca de que se trata, correspondiente 
al ejercicio actual; debiendo al propio tiempo y de conformidad 
coít el informe de los señores Letrados consistoriales, que figu­
ra en el expediente, interponerse recurso contencioso-admiuis- 
trativo ante el 'l'ribunal provincial contra la resolución de que 
se trata.

Se dió cuenta de una eiimienda, suscrita por el Sr. Om's y 
otros señores Concejales, con referencia a! anterior asunto, y 
en la que hacen constar que, como consecuencia del examen 
del expediente, resultan, entre otros, los siguientes hechos:

Primero. Que después de haber acatado el Ayuntamiento 
la resolución de la Hacienda pública fijando la contribución co­
rrespondiente at alquiler legal asignado por la misma a la finca 
de que se trata y aceptado éste y después de denegada la exen­
ción absoluta y permanente, el excelentísitno Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de If) de septiembre último, acordó por unani­
midad, conforme a lo acordado por la Junta Municipal de Pri­
mera enseñanza y lo informado por la Intervención, pagar el 
importe efe dicha contribución territorial, y en virtud de ese 
unánime acuerdo ie fué satisfecho a la propietaria de la finca 
lo correspondiente al año I9.3Ü, quedando adeudándosele lo 
de 1929. .

Segundo. Que la citada orden de la Delegación de Ha­
cienda, fundada en las resoluciones de la Administración qne 
cita, de 17 de octubre y en su anterior de 12 de enero i:ltimo.s, 
confirma los acuerdos municipales referentes a dicho edificio 
esc(jlar, que son la causa legal de las expresadas resoluciones; 
y como no es racional ni conveniente para el Ayuntamiento 
.sostener recursos contenciosos contra resoluciones que, cual 
las expre-sadas, son confirmatorias de sus propios acuerdos, 
firmes y ejecutivos, y como además tal proceder sería un obs­
táculo legal para conseguir la exención temporal de ¡a contri­
bución asignada a dicha finca, segiín loable iniciativa del actual 
señor Presidente de la Comisión de Hacienda, en beneficio de 
los intereses del Municipio, los Concejales firmantes de la éx- 
pre.sada emnieuda proponen al Ayuntamiento Pleno se sirva 
acordar:

« 1.“ Que se-dé exacto cumplimiento a la citada orden de 
la Delegación de Hacienda en sus propios términos, sin re 
curt irla, o desistiendo del recurso, si se hubiese’ ya inter­
puesto, puesto que es coufirnmtoria del mencionado unánime 
acuerdo immicipal.

2 ,“ Que asimismo, y procediendo en la forma que pre­
ceptúa el párrafo segundo del artículo 40 de la vigente ley 
de lo Contencioso, en relación con el mímero 4 .“ del 260 de 
su reglamento, respecto a las expresadas resoluciones, se 
solicite de la Dirección general de Propiedades y Contribu­
ción territorial la exención temporal de la asignada a dicha 
finca, mientras tenga que satisfacerla, como ahora, el Ayun­
tamiento, a cuyos efectos se tramitará por el Negociado de 
Hadeiidu el expediente reglamentario, por haberse desistido 
de impugnar las expresadas resoluciones de la Superioridad y 
ser legal didia exención.»

Y previa discusión que consta en acta y en votación nomi­
nal fiié aprobada la precedente enmienda, qnedaiido en su 
consecuencia modificado e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Pernjmiente en los términos propuestos por dicha enmienda, 
por 27 votos de los Sres. Baena, Clabo, Cortés Muñera, 
Encinares (Marqués de), Fernández Cancela, Flores Valles, 
Fraile, García Corté.s, Qoicoechea, Gómez Jiménez, Largo 
Alvarez, López Dóriga, Macías, Marcos, Méndez Brocardo, 
De Miguel, Muro Lara, Noguera Rodríguez, Noguera Yan- 
giias, ünis, Pelegrín, Riera, Rodero, Sugasela, Silva y Váz­
quez del Saz, contra siete de los Sres. Alvarez Herrero, 
Áraquistaiii, Asprón, Gómez Latorre, López Rnmayor, Sabo- 
rit y Saornil.

Se dió cuenta de los siguientes acuerdos de la Comisión 
Municipal Permatiente: ,

Uno disponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 46.200,08 por medicamentos suministrados a la Beneficen­
cia Mimicipa! durante ios me.ses de noviembre y diciembre 
de 1929, y su inclusión en el presupuesto ordinario de 1932.

Otro^disponieiido el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 173./30,80 por diferencia de haberes no percibidos por ios 
Inspectores de Poücia urbana durante el tiempo que estuvieron

suspensos hasta que fueron repuestos en sus cargos, y su 
inclusión eii el presupuesto ordinario de 1932.

Otro disponiendo la inclusión en el presupuesto ordinario 
que se forme para el ejercicio de 1932 del crédito de pese­
tas 14. n5,7íl reconocido a favor de la Sociedad anónima 
Uniótr Eléctrica Madrileña por flùido súministrado a varias 
dependencias municipales durante el año 1929.

Otro disponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 4.167,60 por honorarios devengados por varios señores 
Médicos que efectuaron reconocimiento de mozos forasteros 
dei reemplazo de 1930, y su inclusión en el primer presupuesto 
ordinario que se forme.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, considerando que 
los precedentes asuntos están incluidos en el Real decreto 
de 10 del actual, acordó aplazar su resolución hasta que haya 
transaurido e! periodo electoral.

A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa ios 
dos siguientes acuerdos de la Coniisión Municipal Permanente:

Uno disponiendo se anuncie y celebre concurso público 
para contratar.por término de dos años el suministro de cáma­
ras para los automóviles municipales, por el precio tipo anual 
de 25.tXX)'pesetas.

Otro disponiendo se anuncie y celebre concurso público 
para contratar por término de dos años el suministro de cubier­
tas para los automóviles municipales, por el precio tipo anual 
de 100.000 pesetas.

Se dió cuenta de las Gomtmicaciones del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia aceptando la dimisión 
de los Concejales Sres. D. Angel Ossorio y Gallardo, don 
Jenaro Marcos Manchón, D. Luis Mac-Crohon y D. Antonio 
Alesanco, y de decretos de la AicHdia Presidencia dando 
cuenta de que corresponde ocupar dichas vacantes, respectiva­
mente, a ü . José Francos Rodríguez, D. Bonifacio Bolaños, 
D. Gerardo González Moreno y D, Urbano Peña Ciiavarri.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó quedar
enterado. '

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a la ratificación del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno la designación de D. Pablo Moreno García para for­
mar parte de las Comisiones de Hacienda, Policía urbana y 
Fomento,

Y el Ayuntamiento Pleno acordó ratificar dicha designa­
ción.

Con el veto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron ratificados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente; -

L1 1.“, fecha 4 del actual, disponiendo se interese déla 
Dirección general de Primera enseñanza la creación de seis 
Escuelas de niños en los locales alquilados por el Aynnta- 
iiiiento en las casas número 4 de la calle de la Ballesta; Huer­
ta dei Bayo, 14; Colonia Itiirbe, y San José, 12 (barrio de la 
Elipa); dos en el Grupo Magdalena Fuentes, de esta Corte, 
y lina Escuela de niñas y otra de párvulos en este último edi­
ficio, a tenor de !o prevenido en la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes de 21 de abril de 1917; 
y autorizando el gasto de 2v50 pesetas que interesa el señor 
Director del Grupo Magdalena Fuentes para poner en condi­
ciones de funcionar como sala de clase la Biblioteca del exprer 
sudo Grupo escolar.

El 2 .“, fecha 11 del corriente, declarando lesivo, a tenor 
de lo preceptuado en el párrafo último del articulo 7 .“ de la 
ley reguladora de la jurisdicción conteiicio.so-admÍnistrativa, 
el acuerdo dei Ayuntamiento Pleno de 3(J de sejitiembre 
de 1929 por el que se acordó el acatamiento de las Reales ór­
denes del Ministerio de Hacienda de 10 y 12 de agosto del 
propio año que declararon nulo el arbitrio immicipal que gra­
vaba los enterramientos y traslados en los Cementerios par­
ticulares de las Reales e Ilustres Archicofradias de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pástor, San Millán, San Pedro, 
San Andrés y San Isidro, de esta Corte, entablando contra el 
mismo el recurso contencioso-adniinistratlvo que la ley autori­
za, para cuyo fin deberán pasar las actuaciones a'los Letrados 
consistoriales, a fin de que, dentro del término qne preceptúa 
el artíciiio 317 del Estatuto Municipal, en relación con el 38 del 
reglamento de Hacienda, formulen la cortesprnidiente demanda, 
adoptándose el acuerdo al principio mencionado, de conformi­
dad con el informe de los señore.s Letrados consistoriales, que 
figura en el expediente, y por entenderse que el acatamiento
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de las Reales órdenes de referencia entraña una lesión de hecho 
y de derecho a la Corporación nmnidpai, que se ve privada 
de los ingresos iulierentes a ia exacción del arbitrio de que 
Se trata. •

El 3 .”, fecha 4 del presente mes, disponiendo se desestime 
el recurso de reposición iiiterpuésto por D. Quintín Serrano 
Sánchez, en nombre propio, contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 9 de febrero último que dictó las reglas que 
han de observarse en los puestos y quioscos instaiados eii la 
vía pública destinados a la venta de refrescos, por considerar 
que las bases recurridas tienen el carácter de medidas sanita­
rias dictadas por la Corporación municipal en uso de sus fa­
cultades y siu extra limitación legal, que no se señala en ningún 
extremo del recurso en referencia concreta a un precepto legal 
o acuerdo anterior, creador de derechos, base pafa poder for- 
iriiilar recurso contra el acuerdo municipal de referencia, en el 
que se trata de reglas de carácter general para toda clase de 
puestos y quioscos que se dediquen a dicha industria, velando 
por la salud e higiene públicas, en cnmplimieiito de las obliga­
ciones que la vigente legalidad municipal impone a los Ayun­
tamientos, preceptos éstos que aunque afectan a los concesio­
narios y usuarios de quioscos, lo hacen, no como consecuencia 
de esta situación especial ni en términos de relación con ella, 
sino en cuanto se dedican a la venta de artículos afectados 
por el mencionado acuerdo municipal.

El 4 .“, fecha 18 de febrero último, disponiendo, de confor­
midad con el informe de los señores Letrados consistoriales 
de U) dei actual, la interposición a d  cautelam  de recurso 
conteiicioso-administrativo contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Bonifacio Morales F9aza contra acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia por el que se desestimó su preten­
sión de que fueran declarados prescritos los derechos del 
Ayuntamiento para percibir dei mismo e! arbitrio que le corres­
pondía satisfacer por la transmisión a su favor de un solar sito 
eii i¿i calle de Lorenza Correa, y por cnj'o fallo se revoca el 
referido acuerdo, declarámiose prescrito el derecho del Ayim- 
taniieuto para hacer efectivo a dicho Sr. Morales Plaza el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terreqos por la 
traii.smisión de referencia; debiendo adoptarse el acuerdo de 
que se trata toda vez que no ha sido recibido el expediente 
original que se estima indispensable para proponer lo pertinen­
te en relación con dicho fallo, y a fin de evitar con ello el 
transcurso dei plazo que para su incoación se fija en la notifi­
cación del mismo. '

El 5,° ai 7.", fecha 25 de febrero próximo pasado, disponien­
do ia interposición, a virtud de los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente y Ayuntamiento Pleno de 5 de marzo y 1 de 
abril de 1930, 12 y 22 de febrero del mismo ano y 18 y 31 de 
diciembre de 1929, y teniendo en cuenta lo que dispone el 
articulo 170 del reglamento de 30 de mayo de 1928, de otras 
tantas reclamadoiie.s ante el señor Arquitecto Jefe del Catastro 
urbano de la provincia solicitando exención permanente y 
absoluta de la contribución territorial asignada por el Arquitec­
to de la primera sección del Registro fiscal de edificios y sola­
res a las casillas de guarda sitas en el paseo de Rosales, en la 
Deliesa de la Argaiizueta y en la calle de Segovia, toda vez 
que los referidos edificios, según se justifica por las certifica­
ciones que figuran en el expediente, están dedicados de modo 
permanente: el primero a la guardería del paseo de Rosales 
y Parque del Oeste, siendo, por tanto, parte comptementaria 
de los referidos Parque y paseo; el segundo al mismo objeto 
eii el Parque de la Arganziiela, y et tercero ai servicio de 
guardería y conservación de los jardines del Viaducto y a 
aiinacéii de las necesarias herramientas inn a el mismo, y por 
ia naltualezü del servicio a que se liallaii dedicados han de 
considerarse iuclnídos en el' motivo de exención absoluta y 
perpetua del apartado n) del articulo 42” del Real decreto de 3 
de abril de 1925, al ser edificios que no producen reuta alguna 
al Ayuntamiento y si gravamen siempre inherente a todo lo 
que se dedica a la prestación de un servicio público.

El 8.°, de la misma feclni que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con el informe de los sentires Letrados consis­
toriales, la interposidón de recurso coniendoso-administrativo 
ante el Tiibunal provincial contra fallo del ecotióniico-admi- 
nislrativo dé la provincia recaído en la l edamacióii íoriTÍulada 
ante el mismo por D. línriqne Cortés Arbiol contra la cuota 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­

pondiente a un solar sito en la calle de Falencia, 43, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido, 
disponiendo que al reclamante, debe serle devuelta la cantidad 
de 338,75 pesetas que ingresó por dicho arbitrio.

El 9 ,“, de igual fecha que los precedentes, disponiendo, de 
cotiformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso conlencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Máximo Agnado, en representación de 
D. Isidoro Agnado Paradera, contra la exacción del arbitrio 
sobre solares correspondiente al número 3, B, de la caite de 
Ramírez de Priido, y por cuyo fallo se acuerda anular el acto 
administrativo recurrido y se ordena que el Ayuntamiento re­
quiera de nuevo al interesado, en el término que señala el ar­
tículo 58 del reglamento de 23 de agosto de 1924, para que 
cumplimente el acuerdo de la Alcaldía de 14 de junio de 1930, 
dictado para mejor proveer.

El 10, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, la interposición de recurso contencíoso-adminisírativo 
ante el Tribunal Supremo contra Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 24 de diciembre de 1930 relativa a la 
cuota del arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos 
por la transmisión a favor del Estado de la finca número 13 de 
la calle de San Mateo, destinada a Museo Romántico, y en 
cuya Real orden se dispone, entre otros extremos, que no 
siendo dicho Ministerio el obligado al abono de la cantidad 
de 1.7U),17 pesetas a que asciende la liquidación definitiva, a 
los efectos de dicho arbitrio, por la finca indicada, se dé tras­
lado de esta disposición, a los efectos procedentes, al Ayun­
tamiento. ■

El 11, fecha 11 de! actual, disponiendo, de conformidad con 
el informe de ios señores Letrados consistoriales, la interpo­
sición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra fallo del económico-administrativo de la 
provincia de 30 de enero pasado recaído en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D, Aurelio Martín García contra el 
arbitrio sobre incrementó del valor de ios terrenos .correspon­
diente a la transmisión de un solar sin número sito en la calle 
de Teruel, y por cuyo fallo se dispone que al referido señor 
debe serle devuelta la cantidad de 409,12 pesetas que ingresó 
por el arbitrio de que se trata, según talón de ingresos unido 
al expediente instruido ai efecto.

El 12, fecha 25 de febrero próximo pasado, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consisíoriaies, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Francisco Jiménez Lomas 
sobre revocación de acuerdo del económico-administrativo de 
ia provincia con motivo de su reclamación contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la transmisión del solar número 17 de la calle del Doctor 
Gástelo.

El 13, fecha 11 de! actual, disponiendo se coadyuve a la 
Administración, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 'rribnnal 
provincial por D. Manuel Calleja Martínez contra fallo del 
contencioso-administrativo de la provincia de 21 de noviembre 
de 1930 recaído en la reclamación forimilada ante el mismo por 
et referido Sr. Calleja contra acuerdo de la Alcaldía en el ex­
pediente sobre exacción del arbitrio de inquilinato del piso 
tercero derecha que ocupa en la casa número 17 de la Avenida 
de Pi y Margalt, y por cuyo fallo se desestima la- indicada re­
clamación y se confirma el acto administrativo recurrido.

El 14, de igual fecha que el anterior, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con el informe de los señores Letrados consistoriales, que fi­
gura en el expediente,.en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D, Lorenzo del Pozo Manso contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 12 de noviembre, 
continuando el de 24 de septiembre de 1930, por el que se 
dispuso la clausura de la industria del almacén de maderas es­
tablecido en la calle de Campoamor, 15.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Asprón, que lo consignó en 
contra, fné aprobado el acuerdo de la Comisión Municipal Per-
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maneiife, techa 11 del actual, disponiendo, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción de recurso coiitencioso-adniinistrativo ante el Tribunal 
provincial contra resolución dé la Delegación de Hacienda de 
la provincia de 5 de febrero próximo pasado dictada en la re­
clamación formulada ante dicha autoridad por la Saciedad F’a- 
trojial de Cafés, Restaurantes y Cervecerías de Madrid contra 
la Ordenanza formada por el Ayuntamiento para el ejercicio 
de 198!, í|ue había de regular el aprovechamiento de la vía 
pi'iblica con la colocación de veladores, y por cuya resolución 
se estima la reclamación de referencia y se dispone, en su con­
secuencia, que se devuelva al Ayuntamiento la Ordenanza de 
referencia, a fin de que verifique en ella las modificaciones 
conducentes a la desaparición de las diferencias recurridas por 
los redamantes, y tmu vez reformada se devuelva a la citada 
Delegación.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, excepto el Sr. Noguera, que lo consigliò en 
contra, fiié sancionado el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente aprobatorio de im informe de los señores Letrados con­
sistoriales, fecha 23 del pasado mes de febrero, con motivo de 
una Real orden del Ministerio de Economía Nacional de 6 de 
octubre último, aprobatoria del reglamento del Consorcio de 
la Panadería, y en cuyo informe los referidos Letrados propo­
nen que no lia lugar a la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra la referida Real orden, toda vez que no 
encuentran precepto o disposición alguna de la misma que le­
sione derechos de la Corporación Municipal, cuyo requisito es 
indispensable para poder impugnar en vía contencioso-admiiiis- 
trativa las disposiciones emanadas de la Administración, con­
forme a lo dispuesto en el articulo 1 de la ley reformada de 
22 de junio de 1894, haciéndose constar, por el contrario, en 
la citada disposición miiiisterial, de manera clara y precisa, que 
todo cuanto signifique facultades de las autoridades en rela­
ción con este asunto quedará fuera del reglamento del Con­
sorcio, como en efecto queda al decirse en la parte dispositiva 
de la citada Real orden que «cnanto figura en el proyecto de 
reglamento, en lo que afecta a facujtades del Gobierno y de 
las anioridades y se ha excluido de él, será objeto de disposi­
ción especial que se dictaríí por el Ministerio.»

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, y en relación con el contenido de la 
base 9 .“ del presupuesto vigente, relativo al estudio de la im­
plantación de la municipalización del seguro contra incendios 
a prima fija de tudas las fincas que existen en Madrid, se 
adoptó ei acuerdo previo que detennina el artículo 169 del 
Estatuto Municipal declarando la oportunidad y conveniencia 
de la nuinicipanzación de que se trata, y disponiendo a cabo la 
designación de la Comisión establecida en el apartado 2 ,“ del 
articulo !7I del propio cuerpo legal, que habrá de estar inte­
grada por tres Concejales y tres personas técnicas ajenas al 
Áyimtamieiiío, designadas por las Corporaciones de la Irtcali- 
dad inscritas en el Censo electoral municipal, a fin de que dicha 
Comisión redacte la Memoria que ei propio apartado establece.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron adoptados los aciieidos que a 
conthimicióii se expresan, en vista de lo actuado en el expe­
diente y de conformidad con el informe del Negociado 5.° de 
28 de enero próximo pasado, que figura en el mismo, con refe­
rencia al estudio de la legislación vigente en cnanto se rela­
ciona con las Sacramentales, y a fin de proponer lo que se 
crea más conveniente a los intereses numicipales en relación 
con la cianstira de Cementerios de Arcliicoíradías Sacramen­
tales:

Primero, La insistencia en lo acordado por el Ayunta­
miento en 31 de octubre de 1923, sancionado por la Jimia mu­
nicipal de 6 de diciembre siguiente, resolviendo que se deman­
dase del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación la 
declaración de la procedencia y oportunidad de decretar la 
clausura de los Cementerios de las Arciiicofradias Sacramen­
tales de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y Santa María, 
dando asi cumpliiiiieiito a lo que estaba dispuesto por diferen­
tes Reales órdenes.

 ̂ Segiiiido, Aprobada que sea la propuesta anterior por la 
Comisión Municipal Peniianente, dirigir la oportuna instancia 
al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por corres- 
ponderie el conocimiento y resoluciones en materia de salubri­
dad pública, como lo es la relativa a Ceméntenos, y más sefla-

ladamente del caso de que se trata, por provenir de aquel de­
partamento ministerial las Reales órdenes por las que se resol­
vió, eii uso de sus facultades discrecionales, ia clausura de 
aquellos Cementerios particulares el día que el Ayuntamiento 
dispusiese de un cementerio decoroso y capaz para realizar 
todo el servicio inhumatorio en Madrid; y

Tercero. Que hasta tanto se logra de la Superioridad la 
clausura de aquellos Cementerios-Sacramentales, cuide el ex­
celentísimo Ayuntamiento de que no se extienda indebida­
mente el perímetro de tales Cementerios; de que sólo sean in­
humados en ellos los que ostenten los referidos derechos, y de 
que en todo caso se exijan las debidas responsabilidades; de­
biendo disponer el Ayuntamiento, a este efecto, del plano de 
los respectivos Cementerios con ios datos necesarios de su 
extensión superficial y distribución, de las listas legalmente 
prevenidas de quienes tienen derecho a ser inhumados en tales 
Cementerios y de la inspección y vigilancia necesarias para 
evitar en todo caso la extralimitación en cuanto a los derechos 
reconocidos.

Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión de Hacienda, 
fecha 24 del'pasado mes de febrero, sometiendo a resolución 
del excelentisimo Ayuntainietito Pleno el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, emitido como consecuencia de so­
licitudes formuladas por el señor Presidente de la Cooperativa 
de Casas baratas para empleados, obreros e informadores mu­
nicipales, en petición de que por el excelentísimo Ayuntamien­
to le sea concedido el anticipo reintegrable del 70 por lÜÜ del 
valor de las edificaciones llevadas a efecto por dicha Coope­
rativa,, en virtud del acuerdo miiiñcipal de 13 de julio de 1926, 
aprobatorio de las bases a que debe ajustarse la concesión de 
estos anticipos, en cuyo dictamen jurídico expone ta Asesoría 
informante que no pndiendo ser concedido dicho anticipo mien­
tras no sean llenados los requisitos que se exigen para ello 
en la base cuarta det citado acuerdo del año 1926, que esta­
blece que para su concesión será necesario acreditar haber 
obtenido la necesaria Real orden de calificación de la forma, 
condiciones y plazos en que deben abonarse los préstamos del 
Estado, requisitos que se llenan de una manera general en la 
Real orden del Ministerio de Trabajo y Previsión fecha 13 del 
corriente mes, pero que no responden a lo que exige lioy la 
citada base cuarta, pues si bien aquélla representa una garan­
tía para el Ayuntamiento; toda vez que declara que el expe­
diente de concesión de beneficios del Estado a la Cooperativa 
mencionada está comprendido entre aquellas cuya tramitación 
se autoriza por el artículo 1 del Real decreto de 3ü de no­
viembre último; que la misma, en atención al estado actual de 
las obras, está comprendida en ei segundo grupo de los fijados 
en la Real orden de 28 de enero anterior; que en dicho expe­
diente se ha dado vista a ia Cooperativa, y ha sido aceptada 
por ella, de la propuesta de beneficios que se citan en la pro­
pia disposición ministerial; que la forma, condiciones y plazos 
en que habrán de abonarse dichos beneficios son los estableci­
dos en el artículo 23 dei Real decreto de 30 de octubre 
de 1925, y que en la primera entrega que a cuenta del présta­
mo que se conceda, se retendrá la cantidad a que ascienda el 
crédito hipotecario que el Aymitamiento de Madrid tenga a su 
favor sobre terrenos y construcciones y le será entregado di­
rectamente, es lo cierto que iip contiene la concesión en firme 
dei préstamo, ni por consiginente concretamente la forma, 
condiciones y plazos en que debe ser entregado éste por el 
Estado; estimando por las consideraciones expuestas la referi­
da Asesoría que para conceder el citado anticipo del 70 por 100 
será necesario modificar ia base cuarta del acuerdo de 13 de 
julio de 1926 en el sentido de que se considera suficiente al 
indicado fin la Real orden de calificación, que obra en el expe­
diente, y que sirvió de base para la coucesióu de! anticipo del 
50 por 100 sobre el valor del terreno, complementada con la 
de ¡3  del corriente inés,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Lleno acordó la modifica­
ción de la base 4 .“ del acuerdo de 13 de julio de 1926, de 
conformidad con el informe de ia Asesoría jurídica, y en su 
consecuencia la entrega a la entidad solicitante del anticipo 
del 70 por 100 del importe de las coiistrnccioiies efectuadas 
por dicha Cooperativa.

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Abastos, 
fecha 29 del pasado mes de enero, en el que propone se aprue­
be la redacción, en la forma que a pontimiación se expresa, de 
los artículos de las Ordenanzas immicipales relativos a las con-



diciones que deben reunir los despachos de carnes, a fin de 
que estén acordes dichas Ordenanzas con las disposiciones res­
pecto al indicado extremo contenidas en el reglaiiienlo forirui- 
lado para la ejecución del régimen aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno en lü de di­
ciembre del pasado año y 2 de enero últinio, de abastecíinietito 
de carnes y de reorganización de ios servicios del Matadero y 
Mercado de Ganados, que ha de ponerse en vigor al suprimir­
se el Consorcio de carnes, en tanto se implante la nUmicipali- 
zación total o cualquier otro régimen que el A'lunicipio estima­
se más conveniente a los intereses del vecindario madrileño:

CAPITULO IV

DESPACHO DE CARNES, EMBUTIDOS, MANTECAS Y PESCADOS

«Alt. 239. Todas las tablajerías deberán expender carnes 
de las diferentes especies de ganado, verificándolo en mostra­
dores independientes y agrupando las distintas clases en la si­
guiente forma:

Vacuno mayor y lanar mayen'.—Vacuno menor y lanar me­
nor.—Cerdo.

Los establecimientos que además de las clases de carnes 
mencionadas expendan embutidos y jamones, lo verificarán en 
el mostrador destinado a la venta de carne de cerdo.

Art. 240. - Las tablajerías reunirán las condiciones si­
guientes:

Primera. Tener de mármol el mostrador, ios escaparates 
y en las paredes im zócalo de 1,59 metros de altura. ,

Segunda. Los mostradores tendrán un ancho aproximado 
de 75 centímetros y estarán colocados con vertiente hacia 
afuera.

Tercera. Se hallarán separados con paredes de niampos- 
terííi de cualquier establecimiento o vivienda.

Cuarta. Poseerán instalación de cámaras frigoríficas de 
capacidad y potencia suficiente para la conservación de las 
carnes y hallarse en perfecto estado de funcionamiento.

Quinta. Tendrán habitación independiente y capaz para 
el aseo, dotada de ventilación y aireación bastante.

Sexta. La paviinenfación será de mosaico o porfland.
Séptima. Estarán dotadas de iiisfaiación de aguas con 

potencia bastante para la limpieza y aseo del local.
Octava. Las habitaciones para la dependencia serán airea­

das e higiénicas.
Novena. Tener cuantas condiciones, además de las rese­

ñadas, determinen las disposiciones vigentes y las que en lo 
sucesivo puedan dictarse.

Art. 241. Las carnes podrán estar colgadas tanto en el 
interior del mostrador como en la tienda, prohibiendo verifi­
carlo entre las puertas del establecimiento, evitando los expen­
dedores, bajo -SU responsabilidad, que ningini comprador llegue 
a tocarlas, anunciátidose en lugar visible tal prohibición. A este 
efecto se acondicionarán los mostradores y colgaderos en for­
ma coiivetiieiite que proteja las cariie,s del contacto del público.

Art. 242. Las carnes estarán cubiertas, y muy especial­
mente en verano, con paños blancos y bien limpios. Los ex­
pendedores, a su vez, mantendrán sus manos y ropas con toda 
limpieza que pertiiifa el servido durante el despaciio.

Art, 243. Las máquinas, balanzas y pesas estarán bien 
limpias y contrastadas, conservándose asimismo los demás 
uteiusilios necesarios en condiciones excelentes de limpieza. 
El vendedor está obligado a comprobar el peso siempre que 
lo exija el comprador, obsei vándose y aplicándose en este caso 
las prescripciones establecidas en el titulo XI de estas Orde­
nanzas.

Art. 244. En lugar visible del establecimiento se expon­
drán, con caracteres bien legibles, los precio.s de todas las 
clases de carne de las distintas especies que se expendíin.

Art. 244 bis. Autorizada la venta de carnes congeladas, 
deberá verificarse en carnicerías y puestos que se destinen 
exclusivamente a la venta de dicha clase de carne. Tales esta­
blecimientos deberán ostentar en forma visible, y en lugar pre­
ferente sobre cualquier otro aviso, la advertencia al público de 
que las carties que allí se expenden son congeladas.

Las instalaciones de ios establecimientos dedicados a la 
venta de carnes congeladas serán apropiadas al fin especial a 
que se destinan.

Art. 245. Las reses mayores de caza se dispondrán en

condiciones adecuadas, y podrán despacharse en las tiendas de 
carne en general.

Art. 246. Los puestos de casqueros, y,en general los de 
despojos de vaca y carnero, se instalarán, previa licencia, con­
forme las prescripciones impuestas en los establecimientos pe­
ligrosos, insalubres e incómodos, con independencia de tod.a 
tienda de carne y otros comestibles,

Art. 247. Los embutidos en piezas, ristras o envasados, 
fabricados con carnes del país, llevarán marcbainos de garan­
tía, de 25 milímetros de diámetro, los cuales serán de latón 
para los productos puros y de hojalata para los de mezcla, 
estampándose o consignándose en cada marchamo el nombre 
de la fábrica de procedencia, y la palabra p aro  en los embuti­
dos confeccionados únicamente con carne de cerdo, y la pala­
bra m ésela  en aquéllos que contengan carnes de cerdo y 
bovino.

No se admitirán otros elementos conservadores y condi­
mentos que los usuales en el país (pimentón, pimienta, ajo y 
sal) y los que autoricen las disposiciones vigentes.

Art. 248. Los embutidos que procedan de fuera deberán 
traer una certificación facultativa de origen, visada por el Al­
calde del pueblo respectivo, eii la cual deberá consignarse, de 
una manera clara y precisa, la procedencia y peso de los em­
butidos, y la calidad y salubridad de las cantes con que se han 
elaborado. Las cajas en que vengan estarán precintadas y pa­
sarán para su conocimiento pericial a la oficina correspondiente.

Si del examen resultara identificada la partida con la certi­
ficación, en pesoj número y calidad, podrá expenderse al pú­
blico; en el caso contrario, después de oír al interesado, será 
decomisada, inutilizándola si se bailase en malas condiciones 
lúgiénicas.

Art, 249. La grasa o manteca de cerdo que se expenda al 
público será pura y sin alteración alguna, desechándose de la 
venta general como alimento la que se baile rancia, la que, por 
su sabor, olor u btro carácter, indique la procedencia de la fu­
sión de restos de jamones, de animal enfermo o alimentado en 
malas condiciones para la salubridad o para el gusto, y toda la 
qi’.e contenga otra materia grasa distinta en mezcla».

A conüimación se dio cuenta de otro dictamen de la misma 
Comisión, fecha 5 de febrero próximo pasado, a la que volvió el 
anterior para nuevo estudio por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 31 de enero próximo pasado, y en cayo 
dictamen, llevado a cabo el referido estudio, estima convenien­
te retirar la propuesta precedente e introducir lúúcamente las 
siguientes modificaciones: •

Primera. Art. 240, Sexta. >-La pavimentación será de mo­
saico sentado sobre cemento portland, mármol o cualquier otro 
pavimento coniiimo; y

Segunda. Se suprimirá totalmente el articulo 244 bis, que 
se refiere a la venta de carnes congeladas.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con e! voto con­
forme de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
aprobó e! precedeiite dictamen de la Comisión de Abastos 
fecha 5 de febrero último.

Por unanimidad se acordó la ampliación de las horas dc 
descarga de carbón en las vías principales de la zona del Inte­
rior de la población liasta las once de la mañana en todo tiem­
po, y, por tanto, que quede redactado el articulo 17 de las Or­
denanzas municipales en la forma que al final se expresa, en 
vista de la instancia suscrita por P>. Atitoiiio Cano, Presidente 
de la Asociación Gremial de Detallistas de Carbones de Madrid, 
en la parte relativa a la hora de descarga del mencionado ar­
ticulo, y teniendo en cuenta la necesidad de mantener en las 
vías del Interior la limitaciüii de horas para efectuar esta dase 
de operaciones para la buena organización del tráfico eu las 
calles principales de la capital, cuya circulación aumenta eu 
progresión cada vez creciente, asi como considerándose, por 
otro lado, la conveniencia de atender en la medida tie lo posi­
ble el abasto de esa zona de la ciudad;

«Art. 17. No se permitirá en las vias principales de la 
zona del Interior de la población, después de las once de la 
mañana, la descarga de carbón vegetal y mineral, leña y paja, 
lú tampoco la permanencia en las calles de los veln'cnlos que 
los conduzcan; debiendo dejar los vendedores o compradores 
de dichos artículos barrido y limpio el sitio en que se descar­
guen. En las demás calles del Interior no se permitirá la des­
carga después de las doce; en las de! Ensanclie, después de 
las trece, y en las del Extrarradio, después de las diez y siete.
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Los ¡mitistriíiles, sin perjuicio de observar lo anteriorinente 
ordenado, lian de acatar y cumplir las disposiciones que eii 
todo moiiieiito pueda adoptar la Autoridad pura la circulación 
por la vía piiblic.a.»

Con el voto favoi-able de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión filé aprobado un dictamen de la Comi­
sión de Puinento, feclia (> del corriente, en el que propone lo 
que al final se expresa, de conforinidad con la pnneiida del 
Sr. Alvarez Herrero de d del mismo mes, la que hace suya, 
resiiecto a la incorporación al convenio para la ordenación de 
las reversiones y explotación de tranvías de esta capital de 
varias lineas solicitadas por ía Sociedad Madrileña de Tran­
vías, todo ello haciendo uso de lo que establece el artículo 74 
del reglamento de Obras y Servicios, y como caso compren­
dido para la relevación de subasta y concurso en el articulo l(i4 
del listatiito, luda vez que no es posible ia coucarrencia de 
otra persona o entidad para llegar al convenio que autoriza el 
primero de los preceptos citados, que la Sociedad Madrileña 
de rrmivías, a la qae debe considerarse con el carócter de 
único productor o poseedor, exigido por el artículo l(i4 citado,

1. “ Que ,se incorporen al convenio para la ordenación de
las reversiones y explotación de las lineas de tranvías de esta 
capital, tas siguientes: '

Desde la calle de Diego León, por las de Velázqnez y Ló­
pez de 1 loyos, hasta la Prosperidad,

Prosperidad a Ciudad Jardín. ■
Desde la calle de. Trafalgar, por las dej General Alvarez, 

de Castro, Feijóo y Fernández de los Ríos, a la de la Prince­
sa, con vnellii por la de Fernando el Católico, Magallanes 
y Arapiles, hasta la glorieta de Qnevedo, •

Cuatro Caminos a Pozas. '
Desde la plaza de Legazpi, por la calle de Antonio López 

al fbiente de 'l'oledo.
Calle de Ustra,
De.sde la calle de Alcalá a la glorieta de^López de Hoyos, 

por ia calle de O'Donnell, paseo de Ronda y plaza de iVLmnel 
Becerra.

Desde la cade de Serrano, en su cruce cou ta de Diego de 
León, hasta su encnentro con la de Joaquín Costa,

Ríos Rosas. '
Cuatro Vientos.
2. " Que dicha incorporación se lleve a efecto con suje­

ción a ¡as siguientes bases;
Prinrera. Para cnmpiimieritü de lo determinado en el ar­

ticulo 2." de los adicionales al convenio para la ordenación de 
las reversiones y explotación de las lineas de tranvías de esta 
capital, la Sociedad de Tranvías conviene con el Ayimtaniien- 
lo ia iiinpliaciófi de su red coji las lineas anteriormente men­
cionadas. ■

Segunda. Todos los gastos de primer establecimiento de 
las lineas expresadas, así como los de adquisición del inaíeriai 
fijo y móvil liecesario para la explotación, seróii'de aienta ex­
clusiva de la Compañía Madrileña de Tranvías.-

Tercera. Las mencionadas líneas deberán construirse en 
el plazo máximo de tres años por el orden siguiente, propuesto 
por la Sociedad de Tranvías:

1." Desde la calle de Diego de León, por las de Veláz- 
López ele Hoyos, liasta la Prosperidad.
Prosperidad a Ciudad Jardín.
Desde la calle de Trafalgar, por las del General Al­

varez de Castro, Feijóo y Fernández de los Ríos, a la de la 
Princesa, con vuelta por tas de Fernando el Católico, Maga­
llanes y Arapiles, hasta la glorieta de Qnevedo.

4 . “ • Desde la calle de Serrano, en su encuentro con la de 
Diego de León, hasta su encuentro con la de Joaquín Costa.

5 . " Cuatro Caminos a Pozas.
6 . " Desde la plaza de Legazpi, por la calle de Antonio

López, al Puente de Toledo. '
7 . “ Calle de Lisera.
8 . " Desde la calle de Alcalá a la glorieta de López de 

Hoyos, por la calle de O'Donnell, pa.seo de Ronda y plaza de 
Manuel Becerra.

Cuarta. Cada ana de las líneas auterionnenle expresadas 
pasará a formar parte ¡ntegrante-del convenio aprobado por el 
A j’imtamieuto Pleno en 8 de, noviembre de 192(i y por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de MÍMÍ.stros, en 14 de noviembre de 1928; siendo de 
aplicación las disposiciones del mismo para todos sqs efectos.

qnez y 
2. “  
3."

Quinta. La fecha de reversión de las nuevas lineas y del 
materia! fijo y móvil asignado a la.s ihismas será la del térmi­
no del convenio, o sea la de 2 de novie:nbre dé 1978. ’

Sexta. Deberán someter.se a la aprobación del Ayunta­
miento la.s condiciones especiales que habrán de señalarse para 
la concesión de cada una de las líneas relacionadas en ta con­
dición primera.

Séptima. En cumplimiento de lo determinado en el Real 
decreto de 22 de diciembre de 1930, se solicitará del Ministe­
rio de Fomento la aprobación de las condiciones estipuladas 
para las nuevas, concesiones.

Octava. En el caso de que por los Tribunales se declara­
se lesivo el conveiúo'para la ordenación de las reversiones y 
explotación de las lineas de tranvías de esta capital aprobaiio 
porlíeal orden de 14 de noviembre de 1928, la Sociedad Ma­
drileña de Tranvías se compromete a respetar integramente 
las condiciones especiales señalada,s para cada una de ias lineas 
objeto de esta concesión. ‘

3 . “ Que se aprueben las condiciones que figuran unidas ál 
expediente para la coiicesión de las lineas:

De.sde la calle de Diego ite León, por las de Velázqnez y 
López de Moyos, hasta la Prosperidad.

Desde la calle de Alcalá a la glorieta de López de Hoyos, 
por la calle de O'Donnell, pa,seo de Ronda y plaza de Manuel 
Becerra. ■ .

Desde la calle de Trafalgar, pror las del General Alvarez 
de Castro, Feijóo'y Fernández de los Ríos, a la de la Princesa, 
con vuelta por las de Fernando el Católico, Magallanes y 
Arapiles, hasta la glorieta de Qnevedo; y -

Desde la calle de Serrano, en su cruce con la de Diego de 
León, ha.sta su enaieiitro con la de Joaquín Costa.

4 . “ Que se trioniteu con la mayor urgencia ios expedien­
tes de concesión de las demás líneas que, como las anteriores, 
han de ser objeto de la incorporación que se propone; y

5. " Que se solicite del Ministerio de Fomento que, al 
igual que lo hecho con trozos de lineas cuya reversión perte­
necía al pastado, ceda o enajene a este Municipio la relativa 
al tranvia de Cuatro Vientos.

A petición del Sr. Onis los dos primeros, del Sr. Pelegrin 
el tercero y del Sr. Saborit los restantes quedaron sobre la
mesa los siguientes acuerdos de la Comisión Municipal 'erma-
líente:

Uno sometiendo a la aprobación del excelentisimo Ayun­
tamiento Pleno im proyecto de reorganización de los servicios 
municipales.

Otro sometiendo a la aprobación del excelentisimo Ayun­
tamiento Pleno un proyecto de reorganización de los servicios 
nnmicipales, por lo que afecta ¿il presupuesto especial del 
Ensanche.

Otro proponiendo se desestime el recurso de reposición for­
mulado pnr loa Agentes ejecutivos municipales contra acuerdo 
del excelentisimo Ayuntamiento Pleno, estableciendo normas 
de carácter general pura la.s devoluciones de multas y recargos 
por ingresos declarados indebidos.

Otro aprobatorio de las bases para la provisión, mediante 
opo.sición, de. mía vacante de Profesor de quinta dase de trom­
pa de la Banda Municipal.

Otro sometiendo a la aprobación del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno las bases para proveer, mediante oposición, muí 
plaza de Profesor de quinta clase de la Banda Miuiicipal.

Otro aprobatorio de las bases para proveer una plaza de 
Cnpellán segundo de la Necrópolis del Este.

(.)tro disponiendo la aprobación de las bases y designación 
del rribnnal que ha de juzgar los ejercicio.s de oposición para 
proveer niia plaza de Joyero eiigastador (ie la primera Escue­
la municipal de Sordomudos y Ciegos.

S e  dió cuenta de los dos siguientes áciierdos de la Comi­
sión Municipal Permanente;

Uno disponiendo la adjudicación de tres parcelas sobrantes 
de vía pública en la calle de Raiunmdo FernáinJez Vilíaverde, 
en la extensión total de 1.551,03 metros cuadrados, y otra de 
la suprimida Vereda de Postas, en ima superficie de 279,12 
metros cuadrados, a tres solares propiedad de la Cooperativa 
de Casas baratas para Ayudantes de Ingenieros y Arquitectos, 
al precio único de 13 pesetas metro cuadrado, con arreglo al 
cual este excelentísimo Aymitainiento acordó ia adjudicación 
de otras parcelas de la misma procedencia a la indicada 
Cooperativa, '

s n c i



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 261

Otro disponiendo, como resnltado de la tira de cuerdas 
efectuada para colocar eii alitieadóii oficial la finca número 13 
de la calle de la Salud, con accesoria a la de Chinchilla, 4, la 
expropiación do mía parcela de 120,93 metros cuadrados, ta­
sada por el señor Arquitecto municipal en 42.833,40 pesetas.

Y el exceleníisiitio Ayuntainieiito Pleno, considerando que 
los precedentes - asuntos están incluidos en el Real decreto 
de 10 del actual, acordó aplazar su resolución hasta que haya 
transcurrido el período electoral.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tarde.- -

ALCALD IA PRESIDENCIA

■ ANUNCIOS
Autorizada por Real orden del Ministerio de Hacienda de 

13 del actual la circulación de los 75.000 títulos, lOU.ÜOÚ.OOO de 
pesetas, que iuíegraii el Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1931, cuyo detalle y bases generales de emisión se publi­
caron en la G aceta d e  M adrid  del día 25 de enero último, y 
ordenado a la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid que admi­
ta a la contratación con e! carácter de efectos públicos e in­
cluya en las cotizaciones oficiales los indicados títulos a me­
dida que se vayan publicando en la G aceta  de M adrid  los 
anuncios a que se refieré la condición segunda del articulo 28 
del reglamento de Bolsas de 31 de diciembre de Í885, ¡a Co­
misión Municipal Permanente, en sesión celebrada el IS del 
corriente, acordó autorizar a esta Alcaldía Presidencia para 
poner en circulación los valores que constituirán el total de la 
primera negociación, que son los siguientes:

Dbligatianiis -

7-500 de la serie A, de 5(X) pesetas cada una.
3 .000  de la serie B , de 2,500 ídem id.................

750 de la serie C, d e5.000 ídem id .,. ,  . . . .

11.250

Pesetas

3.75Ü.Ü00
7.500.(Xf0
3.750.000

IS.OOÜ.íXJO

Lo que se anuncia al público en cimiplimiento de lo dis­
puesto en la referida Real orden del Ministerio de Hacienda y 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. '

Madrid, 23 de marzo de 1931.— El Alcalde Presidente, 
J..RUIZ G im é n e z .

Autorizada por Real orden del Ministerio de Hacienda de 
11 del actual la circulación de los 75.tK)Ü títulos, 100.000.000 de 
pesetas, que integran la emisión de Obligaciones garantizadas 
del Ensanche de Madrid, aprobada por este excelentísimo 
Aymitaniiento en sesión de 31 de julio último, cuyo detalle y 
bases generales de emisión se pnbiicaroii en la G aceta d e  
M adrid  del día 25 de enero último, y ordenado a la Junta Sin­
dical de la Bolsa de Madrid que admita a la contratación con 
el carácter de efectos públicos e incluya en las cotizaciones 
oficiales los indicados títulos a medida que ,se vayan publican­
do en la G aceta de M adrid  los amnicios a que se refiere la 
condición segunda del articulo 28 del reglamento de Bolsas 
de 31 de diciembre de 1885, la Comisión Municipal Pernia- 
iieníe, en sesión celebrada el 18 del corriente, acordó autori­
zar a esta Alcaldía Presidencia para poner en circulación los 
valores que constituirán el total de la primera negodadón, 
que son los signieiites; .

DbligaiJoes Pesetas

7.590  de la serie A, de 50U peseta.s cada una. 3.75Ü.OOU
3 000 de la serie B, de 2.500 idem id.................  7.,500.000

750 de la serie C, de 5,000 ídem id.................. 3.75ü,(X)Ü

i l l .  250 . 15.000.000

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dis­
puesto en la referida Real orden del Ministerio de Hacienda y 
acuerdo de la Comisión Municipal ¡Permanente.

Madrid, 23 de marzo de 1931. — E! Alcalde IVesideiiíe, 
J  R u i z  G i m é n e z .

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID

A V [ S. O
En cnmplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 22 de la ley Electoral vigente de 8 de agosto de 1907, 
se amnicia al público el cambio de algunos locales que para 
colegios electorales fueron designados por esta Presidencia en 
el bando dictado al efecto con fecha 2 de enero próximo pasa­
do, los cuales, por rescisión de contrato o por hallarse unos en 
obras y otros no reunir las condiciones necesarias al objeto que 
se destinan, es indispensable su sustitución.

Dichos locales son los que a continuación se expresan:

mSTÍUTOS

(/%
ÉTjn
Oz
P

U5C4I, DDNW! SE ISTÁBLECIÚ 1.0CÍI, DONDE SE RET' BLECE

Centro.,. , . 5.“ Plaza de Provincia, 1, Minis-
teri'« de R l̂í^dD............ .. * Cádiz, t). Escuela de niños.

Hospicio... 3." Ruencarrdl Juzgado mu­
nicipal... .............—  ‘ ■ • Florida, !->, Escuela de niñas

Idem.......... 6 " Valverde, 9ív Academia de 
Ciencias Kxaclas, Físicas 
y Níntirwles . ....... .............. Barco, 21, F.scuela de niñas.

LaluTd 41 Taberjiillías, 6. Grupo escolar Cava Alta, 5, Escuela de pár­
vulos.

Idem........... 42 Tdbennlias,6, Grupo escolar Piazade los Carros, 1, Escue­
la de niñas.

Idetn 43 Tabernill HS, 6, Grupo escolar Cav I Alta, 5, Escuela de pár­
vulos.

Palacio__ 1." Fuentes, 1, Escuela de niñas Plaza de Oriente, 2, ' scuela 
de niñas.

Al propio tiempo esta Presidencia hace presente que el lo­
cal de la sección 44 del distrito del Congreso, correspondiente 
a la calle de Alcalá, 100, tiene su entrada por ei número 61 de 
la de Jorge Juan.

Madrid, 20 de marzo de 193L—El Presidente de !a junta 
numicipal del Censo electoral, AgdsUn Fernández de P eñ a­
randa. '

S E C R E T A R I A

CONCURSO
La Comisión Permanente de esta excelentísima Corporación, 

en sesión de 10 de septiembre últinio, con sanción del Pleno en 
la de 18 del mismo mes, acordó annm iar concurso público para 
coniratar el smniiiistro de lie-1 amientas, accesorios y piezas de 
recambio necesarias para los automóviles propiedad del e.xce- 
letUísimo Ayuntamiento cuyas marcas no hayan sido objeto de 
contratación especial, durante dos años.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca ei 
anuncio en el Bo'etin oficiai úe. la provincia, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse preposiciones, de diez de la maiiann a una 
de la tai de, en el Negociado de Subastas de la Secretatía, en la 
forma y modo que determina la condición segunda del pliego de 
las económico-administrativas.

Los licitado: es declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininiüs que Imbrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de ti abajo y por horas extraordinarias.

Asimismovieneti obligados los lidiadores al cmnpli ¡denlo lie la, 
ley de Protección a iu producción nacional de I4de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se prorederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los entiles 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al

Ayuntamiento*de Madrid
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efecto designe l¡i Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económ c j-administrativas,

líl rematante corisHíiii á en la Coja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso coníraítio, la caiitidnd de 5.000 pesetas, que le será 
ih'vnella a la terminacii'm del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán d̂ ' cuenta 
del adjudicatario.

Lo que seunimcia al publico para su conocimiento.
Mndrid, 20 de marzo de 1931. El Secretario accidental, 

M , S abor ino.

SUBASTAS

Siibasfas y  concursos pendientes en el día de hoy, con eAynesión 
de su cnantia y fecha de celebración

r>lA
de lit siibiistH

abril

14

18

1 abril

ÜHJKK) [)K t.A KIJBASTA

SUBASTAS

Derribo y aprovecbamiento de los ma­
teriales de las casas números 16, 
18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca­
rretas, esquina a la de Atocha, 19; 
Carretas, 43 y 45, y Atocha, 16 y 17,
Precio tipo.......................................

Construcción de sepnitiira.s en la Ne­
crópolis del Este.—Precio tipo... 

Servicio de transporte de cajas porfa- 
bibei oiies desde la Central de la Ins­

, litución Municipal de Puericultura a 
sus siiCLirsules y viceversa, durante
dos años.—Importe anual.............

Suministro de hierro fundido y bronces 
Cun destino a los Servidos de Aguas 
potables y residuarias y de .‘Vrbola- 
do, Parques y Jardines, durante dos 
años.—importe anual calculado.. . . .

CONCURSOS
Suministro de piezas de recambio ne­

cesarias para la reparación y en­
tretenimiento de los automóviles 
L til, propiedad de este excelen­
tísimo .-Xyimtamiento, durante dos 
años (segundo concurso). Plazo dé 
admisbm de proposiciones: veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el slgnietite a aqued 
en que aparezcii el annticio en el 
Boletín oficial do la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual calcu­
lado............................... ......................

Suministro de piezas de recambio ne 
cesarías para la reparación y en- 
ti'eteiiimiento de los automóviles 
Saurer, propiedad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años (segundo concurso),—Plazo de 
admisión lie proposiciones: veinte 
diits hábiles, que empezarán a coiTer 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Bnlelin ojivial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe aiiiial calcu­
lado............  .......................................

Siimiiiistro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Hispa­
no Suiza, propi dad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos, 
años,—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca

PESETAS

26.500 

260.000

20.500 

25.000

15.000

10.000

DIAde la subasta

II

OBJETO DE I.A SUBASTA

! 1 nbril

el amm;io en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Importe
anual calculado.................................

Suministro de piezas de recíinibio ue 
cesarías para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Ford, 
propiedad de este  excelentisimo 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín o fic ia li\&\a provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.-importe anual
calculado.............................................

Instalación de nn^horno crematorio 
para la incineración de cadáveres 
en el C -menterio Civil del Este, 
Plazo de admisión de proposicione-: 
veinte días liábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial úe la provin­
cia y lerininarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Tipo libre. 

Suministro de herramientas, accesorios 
y piezas de recambio necesarias para 
los automóviles propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento cuyas 
marca no hayan sido objeto de con­
tratación e-pecini, diirantedos años. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días liábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.-Importe 
anual calculado...................................

Para reclamaciones p or  dies dias, 
(¡lie empiesan a  contarse desde el si- 
giiiente a l en que apar esca  el anuncio 
en el Boletín oficial í/e í i  prouincia 
y terminan en la fecha que a i margen 
se exprese: ■

Adquisición de siete camionetas auto­
móviles con destino al Laborntorio 
Municipal. —Importe total.................

PESETAS

2Ü.0Ü0

30.000

50.000

40.000

ANUNCIOS
La Comisión Municipal Permanente lia acordado, en sesión 

de 31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de siete 
camionetas automóviles con deslino al Laboratorio Mimicipal.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de imini- 
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayiintamiento (Negociado 
de  ̂iibastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes ul en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones secn procedentes con­
tra dicho concurso; en la intelígem ia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá yd lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 parn la con­
tratación de obras y servicios numidpales.

Madrid. 20 de marzo de 1931.— El Sr:crelario accidental, 
M. Saborido.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en e! Negociado de Hacien­
da de esta Secretaria, por término de ocho días liábiles, a contar
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desde el siguiente al de la publicación de este amincio en el Bols- 
tin oficial de la provincia, el expediente comprtìnsivo del acuerdo 
adoptado por la Cotnisión Permanente de esteexceleiitisinio Ayun­
tamiento en 4 del achia!, modificando el texto de los conceptos 
493 y 508, comprendidos, respectivamente, en los artículos 4.” y 5.” 
del capitulo X del vigente presupuesto ordinario de gastos del in­
terior, que se refiere a las plantillas de Profesores espaciales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante los odio días háh les inniediatameule si­
guientes a¡ expresado plazo podrán fonnidarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

Madrid, 17 de marzo de 1931- — El Secretario accidental, 
M. S aborido.

En cumplimiento de lo determinado en las vigente - disposicio­
nes aplicables al caro, queda expuesto en el Negociado de Hacien­
da de esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la pablicadón de este anando en el Bole­
tín oficio.l de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado en 11 dei actual por la Comisión Permanente de este ex- 
celenlísimo Ayuntamiento para que, con cargo a las disponibilida­
des del remanente del ejercicio ecónomico de 1930, se suplemente 
en 208.080 pesetas el crédito consignado en el capítulo iV, artícu­
lo 1,°, concepto 121 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del interior, para dotar 80 pjazas de nueva creación de Conduc­
tores de automóviles desde el 1 del actual al 31 de diciembre del 
corriente año, a razón de 8,50 pesetas de jornal diario

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante el expresado plazo podrán formularse 
para ante el excelentísimo Ay untamiento Pleno las redamaciones 
que se estimen pertinentes.

Madrid, 17 de niarzo de 193!. — El Secretario accidental, 
M- S aborido.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi jio- 
nes aplicables a! caso, queda expuesto en el Negociado de Hacien­
da de esta Secretaria, por término de ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este auimcin en el Bole­
tín oficial de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo 
adoptado en 11 del actual por 11 Comisión Permanente de este ex­
celentísimo Ayuntamieuio p-ira que, con cargo a las disponibilida­
des del remanente del ejercicio económico de 1030, se habilite en 
el capítulo 111, artículo 2.“ del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, un crédito de 2.000 pesetas, con el que se constituirá un 
nuevo concepto, el 100 bis, que se entenderá redactado en la si­
guiente forma: «Para adquisición de 500 volúmenés con destino a 
tas bibliotecas de los cinco Parquas de Bomberos í

Lo que se anuncia al público para .=11 conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante los ochó días hábiles inmediatamente si- 
guiente.s al expresad') plazo podrán formularse para ante el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Madrid, 17 de marzo de 1931.—El Secretario nccideatal, 
M, S ahorido.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado ile Hacit-n- 
da de esta Secretaría, por término de ocho días hábih-s, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B ole­
tín oficial de la provincia, el expedienle comprensivo del acuerdo 
adoptado en 11 del actual por la Comisión Permanente de este ex­
celentísimo Ayuntamiento para que, con cargo a las disponibilida­
des del remanente del ejercicio económico de 19.30, se habilite en

e! capitulo XI, artículo 1 de presupuesto ordinario de gastos del 
Inlerior, un crédito de 4.924,85 pesetas, con el que se constituirá 
un nuevo concepto, el 552 bis, que sa entenderá redactado en los 
siguientes términos; «Reformas en el Teatro Español, exigi 'as 
por la Junta consuitiva e inspectora de teatros.»

Lo que se anuncia al público para siiconocimiento, con la ad­
vertencia de que durante los ocho días hábiles inmediatamente si­
guientes al expresado plazo podrán fonniiiarse para ante el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno las reclamaciones que se estimen 
pertinentes,

Madrid, 17 de niarzo de 1931.—El Secretario accidental, 
M. S aborido.

, En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Hacien­
da de esta Secretaría, por término de quiiKe dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado en 11 del actual por la Comisión Permanente de este ex­
celentísimo Ayuntamiento, para siipienientar en 50.877,50 pesetas 
el crédito consignado en el capitulo iX, artículo 1.°, Junta's loca­
les, del vigente presupuesto or.l inario de gastos de) Interior, para 
atender, coir las cifras actualmente consignadas, al pago délo que 
corresponde satisfacer a este excelentísimo Ayuntamiento del pre­
supuesto formulado por la Delegación provincial y local del Con­
sejo de Trabajo para el ejercicio de 1931.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, cotí la ad­
vertencia de que durante el expresado plazo podrán formularse 
para antee! excelentísimo Ayuntamiento Pieno las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Madrid, 18 de marzo de 1931. — El Secretario accidental 
M. S aborido.

En cumplimiento Je  lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provìncia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado en 18 del actual p >r la Comisión Permanente 
de este excelentísimo Ayuntamiento para modificar la redacción 
del concepto 483 del vigente presupuesto ordinano de gastos 
del Interior, cuyo texto se entenderá redactado en los siguientes 
términos: «Roperos escolares —Para sostenimiento délos rope­
ros escolares de los Grupos y Escuelas municipales y nacionales.»

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante los oclio días hábiles inmediatamente 
siguientes ai plazo indicado podrán fonuularse para ante el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pieno las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra la indicada modificación de concepto.

Madrid, 23 de marzo de 1931.—El Secretario, M. Behdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 16 del ac­
tual, se ha servido aprobar el dictamen de la Comisión de Policía 
urbana, elevado para su resolución por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 18 de febrero próximo pasado, acordan­
do que el artículo 17 de las Ordenanzas municipales que.le redac­
tado en la siguieníe forma:

«Art. 17. No se permitirá en las vías principales de la zona del 
Interior de la población, después de las once de la mañana, la des­
carga de carbones vegetal y mineral, leña y paja, ni tampoco la 
permanencia en las calles de los vehículos que los conduzcan, 
debiendo dejar los vendedores o compradores de dirlios artículos 
barrido y limpio el sitio en que se descarguen. En las demás calles 
del Interior no se permitirá la descarga después de las doce; en

'h ií'' 'I
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tas clel Ensanche, tlespiiés de las trece, y en las del Extrarradio, 
después de las diez y siete.«

Los ¡luiiistriales, sin perjuicio de observar 1(j atileriurmbnte 
ordetindo, han de acatar y cumplir las dispo.siciones que en todo 
momento pueda adoptar la Autoridad para la circulación por la 
vía pública.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, Si l de marzo de 19.31. F.l Secretario, M. Berbejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo Si94de las Orde- 
tianzBs iinmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que I). F.loy Can asco proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 0 de la calle de Arriaza.

Las personas que se consideren perjiidicudas por dicha indus­
tria expondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériiiitio de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atumdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, ’ifi de febrero de 193]. El Secretario, M. Beroejo,

En cmnplimienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anniicia al piblico 
que D. Antolííi Miifiiz proyecta establecer una carbonería en la 
caso número 26 duplicado de la calle de San Raimundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1931 .—El Secretario, M, Beroejo.

En ciimpliinieuto a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde- 
tianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Celso Arellano- proyecta estab^cer un taller mecánico 
e instalar un el ctroiuotor de im caballo de fuerza en la casa nú­
mero 18 de la calle de Viriate.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e in.stalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de marzo de 1931.—F.l Secretario, M. Bbrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se Einuucia al público 
que Ü. Jesús Requena proyecta instalar un aparato de Rayos X 
en la casa número 3 de la plaza de Canalejas.

Las personas que se consideren perjudicada.s por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi- 
cución del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 dé marzo de 1931.—El Secrétario, M. B erdejo.

En cnnipiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immic'pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Bernaldez proyecta instalar una conmutatriz 
de cinco caballos de fuerza en la casa número 14 de la calle de 
Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 7 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
nnnzas municipales de la Villa de Madrid, se atiuncía al público 
que D. José María Otaola proyecta instalar un electromotor 
de 2,90 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de 
Montalbán. ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Hermes Heredero proyecta establecer un taller de azoga­
do e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la 
casa número 1 duplicado de la calle de las Minas, ' •

Las personás que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de piiblicudón del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 14 de marzo de 1931 .—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mtinicipales de la Villa de Madrid, se amincia ai público 
que doña Rufina Moreno proyecta e.stablecer un café bar con ca­
feteras en la casa núniero 10 de la calle de la Paloma.

Las per,soiias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de marzo de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antolín Santo Domingo proyecta establecer una fábrica 
de lejías en la casa número 33 de la calle de ia Cabeza,

Las personas que se cons’deren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ló que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de I93L—El Secretario, M. Berdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. Ricardo Mengíbar proyecta establecer un taller de carpin­
tería en ia casa número 6 de la calle de San Cayetano. ■ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

■X,.
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ej téniiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cadtíti del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1931. El Secretario, M. BtRoejo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico 
que D. Fernando Fernández Laguna proyecta establecer un gara­
je en la casa número 21 de la calle de Gaztumbide.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B krdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Casimiro Vifa proyecta instalar un electromotor de 11 ca­
ballos de fuerza en la casa número 6 de la calle dél Doctor 
Fourqtiet. • - '

Las personas'que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
talación'expondrán por escrito atite la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicaciúri del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cninplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiunicipales de la Villa dé Madrid, se anuncia al público 
que D. Giimérsindo Barbadillo proyecta establecer un taller de 
zapatería e instalar tres electromotores con fuerza total de 2,75 
caballos en la casa numero 20 duplicado de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren gerjudicadas por dicha.s indus­
tria e instalación expondrán por escrito ntite la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, , ■ '

Madrid, 14 de marzo de 1931.—El Secretario, .M. Berdejo.

En cumplimiento a 1Ò dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aimncia al público 
que [>. Antonio Sáiz proyecta ampliar el local para In venta de 
automóviles e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 
caballos en la casa número U’8 de la calle de San Bernardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e¡ término de quince dins, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cnniplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madiid, se anunda al público 
que la seiiom viuda de D. Julián Sáiz proyecta establecer un fá­
brica de sombreros de paja e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la cusa número 13 de la calle dei Duque de Alba.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instulación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

cia, durante él término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo q'ue éstimen conve­
niente.

Madrid, 14 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento n lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Frmicisco Mazoy proyecta la ampliación de la tallona por 
instalación de dos electromotores con fuerza total de 5,30 caba­
llos en la casa número 12 de la calle de Apodaca.

Las personas que se consideren perjndic.iidiis por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
bi icadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 da marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafa.el Molina proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa numero 22 de la calle de Apodaca, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Gallego proyecta instalar un electromotor de 0,.33 ca­
ballos de fuerza en un taller de composturas de calzado estableci­
do en la casa número 12 de la calle de Jesús y María.
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente aniiudo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 193!.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Noriega, Suárez y Compañía proyectan establecer 
un almacén de carbones minerales en la casa número 10 de la 
plaza de las Peñuelas.

Las persoaas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, IS de marzo de 1931. —El Secretario, M. B erdejo.

Eí! cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de los Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jsabelino Heredero proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 27 de la calle de las De­
licias. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de marzo de 1931, -E l Secretario, M. B erdejo.

■ •■•i
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En ciinipliriiieiitu a lo dispaeato en el artículo '¿94 de las Onie- 
iiiiiizas iiiimícipalea de la Villa de Maeirid, se anuncia al púhlico 
que D. Ignacio Pastor proyecta instalar iin electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa mímero 62 ile la calle de! Mesón de 
¡•’nrcdes.

î us personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alraldía Presidencia, durante 
el iénuino de quiiictí días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 19JI.—El Secretario, M. Beuduj ).

En cnmplimienio a lo dispuesto en el articulo '294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Joaquín Gil Manicio proyecta establecer un garaje con 
veiiui de automóviles y accesorios en la ca!¡a números 48 y. 5ü de 
la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
Irin expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
tiel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Müdrid, 18 de marzo de 1931. —El Secretario, M. B erdejo.

En eumpliinii-nlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas umnicipalea de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Cándida Ruiz proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de 13,20 cab.illos en la casa número 10 de la calle de 
la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta cetebrada el día 2 de mareo 
. de 1931

Denegar la rectificación de pensión solicitada por doñ-i Blasa 
López Navio, por estar bien regulada, según determina el segundo 
párrafo del artículo 2(i del reglamento.

Declarar terminado el expediente de petición de D. Francisco 
Lilis Cabeza, de abono de descuento en diferencia de habere--, por 
no haberse engendrado derechos de ii ejora de haber pasivo a su 
favor, y en ¡ tención a que por su ascenso le sirve de regulador el 
sueldo que pretem'f.i.

Se cambiaron impresiones por los señores Contador y Teso­
rero, respecto a la mayor eficacia económica en la celebración de 
la fundón que la Empresa del Teatro Espafibl celebra a beneficio 
del Montepío.

Denegar ia petición de D. Pedro Puig, de abono de días de 
pensión de doña Emilia Serrano, ya que sólo pueden entregarse al 
que docnmeiiialmente justifique ser sn heredero.

LU'ENCIAS EXPEDIDAS

Poh i:l Niíoociaiio 3.“ (Pülici.'i urbana)

Hidroeléctrica del Chorro, Alcalá, 31, oficinas,
D. Juan de Orueta Retes, Barcelona. 14, comisionista,
Unión Eléctrica de Canarias (S, A.), Argensola, 2, oficinas. 
n. Manuel Roiuero, Apodnca, 3, hospedería.
D. Luis Romo, Alcalá, 5, comisionista,
D. Gabriel Arriltaga, .Alcalá, 115, ídem.

D. Juan Zazo Casanova, Alcalá, 136, comisionista.
D. Peiiro Muñoz, Ronda de Atocha, 32, ídem.
D. José Ruigüiuez, Alcalá, 28, ídem.
D. Leoncio de la Fueate, Andrés Mellado, 48, ídem,
D, Ped o Suiz. Augusto Pigueroa, 3i, ídem.
D. Angel Prado Fernández, A basen I, 3, ídem.
D. Fernando Juaso, Angel, 8, idem,
D. Ramón Rodríguez, Argumosa, 7, ídem.
D. César Rubio, Antonio Maura, 14, ídem.
D. Luis Marios Martínez, Cruz, 9, ídem.
D. Mamtel Ruiz, Delicias, 28, verdulería y cacharrería.
D. Lorenzo Rodríguez, Felipa III, 8, comisionista.
D. Esteban Baonza, Fernando el Caiótíco, 43, ídem.
D, Enrique Portolés, Fernández de los Ríos, 12, ídem.
D. Fabriciaiio Oro Blanco, Francisco Silvela, 47. ídem,
D. Miguel Pérez Urría, Fuencarral, 72. ídem.
D. José María Segovia, Francisco Lastres, 4, ídem,
D Patricio Fernández, Francisco Navacerrada, 44, ídem. 
Doña Teresa Marrodán, Fuencarral, 72, ídem.
D. Laureano Nüñez, Fomento, 16, ídem.
D. Francisco Fernández, Fuencarral, 54, ídem.
D. Arturo Marín, Fuentes, 5, ídem.
D. Jidio Fernández, Fuencarral, 23, ídem.
D. José Rodríguez, Fray Ceferino González, 5, ídem.
D, Ludovico Perreau, Felipe IV, 6, ídem.
D. Pablo Ramón Santos, plaza dei Dos de Mayo, 10, ídem.
D, Guillermo Gortázar, Don Rariión de la Cruz, 15, ídem.
D. Vicente Garda, Duque de Sexto, 1, ídem.
D. Emiliano Marcos, Dos Hermanas, 11, ídem.
p. José Cano Ardura, plaza del Duque de Alba, 2, ídem.
D. Rafael Sotullo, Don Pedro, 11, ídem.
D. Enrique Ramos Saíiz, Doctor Santero, 26, ídem.
D. Manuel Gii, Dos Hermanas, 15, ídem. '
D. Emiliano Sánchez, Delicias, 25, ídem,
D. Teodoro Cestero, General Zavaia, 27, ídem.
D, Juan José Atjenza, Goya, 8, ídem.
D. Emilfo Oñate, Goya, IOS, ídem.
D. Eustaquio Fernández, Gravina, 11, ídem.
D. Mariano Riaño, Gravititi, 9, ídem.
S n s . Pajares y Redondo, Ariabán, 1, ídem.
D. Ruperto de Frutos, Almirante, 3, ídem.
Ü. Juan Vaiverde, Atocha, 90, ídem.
D, Eri'ch Wiese, Alfonso V!, 9, ídem.
D. Amado Gutiérrez, Angel, 8. ídem.
D. t^áudido Resano, pinza del Alamillo, 8, ídem.
D. Eugenio de la Gándara, Alcalde Sáinz de Baranda, 14, ídem. 
D, Eugenio Pérez, Humilladero, 15, ideai.
D, Luis Fernández, Hermosilla, 92, ídem.
D Juan Ruano, Hileras, 7, ídem.
D. Santiago Fernández, Hartzenbnsch, 9, ídem.
D. Victor Arcas, Hermosilla, 07, ídem.
D. Carlos Meléiidez, Estudios, 5 y 7, ídem.
Doña Manuela Rubio, Juan de lá Hoz, 24, frutas, huevos y 

cacharros.
• D. Lucio Cristóbal, López de Hoyos, 83, tejidos y confec­

ciones. .
D. Enrique Corral, Lope de Rueda, 22, frutas y huevos.
D, José Gómez Marios, Montesa, 8, barbería,
D. Gristino Monje Blanco, Montera, 9 y 11, coinisíoniste.
D. M. Rubio Cuenllas, Montera, 2, fiambres,
D. Juan Somolinos, Méndez Alvaro, 94, comestibles.
D. Marciano Guerra Arenas, Manuel Aleixandre, 8, ídem.
D. Dionisio Paramío, Mediodía Grande, 9, comisionista.
D. Dacio Primo, Marqués de Zafra, 2, ultramarinos.
D. Andrés Costa Aragonés, M ildonado, 5, comisionista,
D. Jesús Rodríguez Madridejos, Magdalena, 3, ídem.
D. Miguel García Sáncliez, Madera, 28, ídem.
D. Angel López Diez, Mesón de Paredes, 59. idem,
D, Fernando Benito, Avenida de Menétidez Pelayo, 19, obra­

dor de plandiado.

r
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D. Antonio Gómez Pantoja, Marqués de Vüiamagna, 6, comi­
sionista.

D. Manuel Oronii, Monte Esquínza, 4, ídem.
D. Emilio Agustí Maten, Manuel Cortina, 8, ídem.
D, Benjamin OIou, María de Giizmán, 31, ídem. •
D. Emilio de Martin, Maldonado, 1, ídem.
D. Vicente Martínez, Mediodía Grande, IT, ídem.
D. José Pérea, Mancebos, 2, ídem,
D. Louis Willy, Avenida de Menéndez Petayo, 27, ídem.
D. Juan ,\rifonio Veiga, ÍVlesón de Paredes, 23, ídem,
D. Félix Gil Alonso, Manzana,?, ídem.
D. Emilio Gorda de Frutos, Malasaña, 11, ídem.
D. Jesús Fernández, Manzana, 17, ídem.
D. Ensebio Pereda, Monteleón, 20, ídem,
D. José García Carballo, Mallorca, 2, ídem.
D, Florentino Fernández, Murcia, 17, ídem,
D. Fructuoso Fernández, Mesón de Paredes, 6 y 8, ídem.
D. Antonio Díaz, Narváez, 60, cacharros, frutas y verduras. 
D. Pedro Pérez, plaza de Nicolás Salaierón, 20, comisionista. 
D. isidro Cerdeño, plaza de Nicolás Salmerón, 2, ídem.
D. Pedro José Fernández, Narciso Serra, 5, peluquería.
D. Pedro Marín, plaza de Nicolás Salmerón, 17, comisionista, 
D. Evaristo Castellanos, plaza de Nicolás Salmerón, 91. ídem, 
p. Juan Serra, Olózaga, 14, idein.
Señora viuda de Oscar, Olivar, 1, ídem.
D. Cristóbal Garda, Olivar, 39 y 41, ídem..

Pon x,A S ección de O b i í s s  de  C ons-
TauccióM EN El. E nsanche, desde el

14 AL 20 DE MARZO DE 19.?I

Calefacción: Santa Engracia, 50; .-Mcalá, 88, y Serrano, 31 y 47, 
Derribos: Santa Engracia, 107 y 109; Sandoval, 2; Delicias, 18; 

Alfonso X, 3; Ribera del Río Manzanares, lavadero, y Lagasca 
sin número. '

Vallar solares; Valleliermoso, 7; Altamirano, 8, y O’Donn-41, 
número 9.

Paso de carros: Palos de Moguer, 34; Delicias, 21; Juan de 
Urbiefa, 10; An.ora, 15 duplicado; Málaga, 9 provisional y Bre­
tón de los Herreros, 40; Narváez, 68y 72; Don Ramón déla Cruz, 95; 
O’Donnell, 18; Gonzalo de Córdova, 22; Hilarión Eslava, 14; Cea 
Berraúdez, sin número; Padilla, 25, 36 y 74; Alcalde Sáinz de Ba­
randa, 2. Narváez, sin número; Cisne. 23; Hilarión slava; Clau­
dio Coello, 41; Ferraz, 91; Vidleliermoso, 25; Monte Esquinza, 20; 
Menorca, 5; Raimundo Lulio, 3; Rosales, 70; Juan de Urbieta, 16; 
Juan Bravo, 79; Fernández de los Ríos y Blasco de Garay; Alva­
rez de Baena, 6; Núñez de Balboa, 9, y Tutor, 56.

Paso de carros y otras obras; Jorge Juan, 84.
Vaciado y vallado de solares: San Bernardo, 118; paseo de 

Santa María de la Cabeza y Murcia, y Fernando el Católico y 
Magallanes,

Obras de reparación: Glorieta de la Puerta de Toledo; Virtu­
des, 12; Velazquez, 7; Serrano, 112, y Abascal, 3.

Pintar huecos: Santísima Tr nidad, 9; Lagasca, 124; Jorge 
Juan, 69, y Columela, 4.

Desmontar solar y paso de carros: Guzmán el Bueno, 68 pro­
visional, y General Porlier y Padilla,

Obras de reforma; Claudio Coello, 45; Conde de Aranda, 3; 
Bravo Murillo, 73. Blasco de Qaray, 9; Eloy Gonzalo, 10; Fernán­
dez de los Ríos, 7; General Porlier, 12; Serrano, 62; Monte Es- 
qnínza, H; Ercilla, 10 provisional; l'oledo, 160; Hilarión Eslava, 
número 38 provisional; Benito Gutiérrez, 1, y Miguel Angel y Ra­
fael Calvo.

Alquilar: Alcalde £ áinz de Baianda, 1.
Obras de reforma e instalación de ascensor: Fnencarral, 127.
Revocos: Núñez de Balboa, 125 y 127; Santísima Trinidad, 13, 

y Guadalajara, 1.
Colocación de farolas: Ferrocarril, 25, y Alenza, 18,
Construcción de muros: .Alonso Cano, 7̂, y Gaztambide, 55.
Obras de ampliación: Padilla, 74.
Construcción de cobertizo: Medellin, 4,

Por la  D irección d e O hhas SANn.ARi.AS

Acometer a la alcantarilla general, 23. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 1!. 
Limpiar y reparar atarjeas, 22.
Acometidas a alcantarillas particulares, 2. 
Idem id. fuera de¡ término municipal, 1. 
Total, 59. '

CEMENTERIOS '
Antorieacioneí; de enterramiento en las cuatro Sacramentales, 

desde el tS al Í8 de margo de 193i

San Justo.............................       3
San Lorenzo........................................................- ............... . 15
Santa María.................................................................................  4 .
San Isidro............................................................................... _̂__ 4

T otal.................................... 26
NOTA- Por virtud de Keal orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 

del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1929, 
desde el l de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhiiniaciones 
y traslados en las SBcramentales.

I N T E R V E N C I O N

Cotigaciün en Bolsa de los calores municipales durante los días que st' expresan

Anterior Dís 11 Din i2 Din 13 Dia II Dia 16 Ula 17

Empréstito de lana. Obligaciones de itlti pesetas, ai 
3 por 100................................................................................... 100 iJ/u 101 101 » 101 »

Expropiaciones en el Interior.—übligadenes de 500 pese­
tas, al 5 por 100. (E. 1909)..................... ..................... . 94,25 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas ;■ CVnrus.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100........................................ 98 » » » » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................................................. 91 91,25 » » » 91,25

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.............. ...................................................................... 91,25 91,25 91,25 » 92 92 91,25

Empréstito de 1923.-Obligaciones de 500 pesetas, a! 5,50
por 100 ...................................................................................... 94 94 94,50 95 » 95,75 96

Empréstito'de I927.~Oblignciones de 500 pesetas, nl5,.50
por 100................................. ............................ 94 94 » 't » »

Empréstito dé i929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100....................... ...............  . , 87,50 88,25 » 88,25 » 83,25 88,35

Ayuntamiento de Madrid
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INTERIOR ■

In gresos y pagos realigados por cuenta del presupuesto de 1931

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

t incorporados

f̂ enííiíis

IN(iHF

Hasta el 14 
de marzo de 1931

Uesetas

ISOS KORMALiZ

Del 15 al 21 
de marzo de 1931

Pesetas

ADOS

T'otiil de ingresos 
hasta el 21 

de marzo de 1931

Pesetas

1 Rent as................................................. ................................................. 391.107,68 67,584,87 1 000 - 68.584.87
2.°— Aprovecliamientos de bienes comunales............. ..................., 3.153. ICO 8 370,92 211 8.581.92
i .“—Subvenciones ........................ ................................................... ... » » »
1.“—Servicios mmitciiializíidos........................................................... í * » J¡> • »
5.“-  Eventuales e imprevistos.............................................................. 1.089.193,14 430.687,20 25.606,20 456.203,40
Í5.“—Arbitrios con fines no fisctdes................................................... .. 60.000 692,50 105 . 797,50
1 Contribuciones especiales...................................... ....................... 337 25G ■íi
í,®—Derechos y tusas............................................................................. .. IS.784.809,66 2.600.109,83 290.091,82 2.890,201,65
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 20.252.545,61 1.798.260,37 4,866,18 1.803.126,55

I‘'.°—Imposición immicipal......................................................................... .35.306 500 4.996.768,06 717.580,63 5.714.348,69
1 1 Multas................................................................................................ . 550.500 53.775.07* 6.837 60.612,07
12.°—Mancomunidades............................................................................... » » »
13."—Entidades menores............................ .............................................. » » » »
I4.°—Agrupación forzosa del Municipio.......... ................................... » » . »
13.°—Resiiita«................................................................................................ [ .499.486,64 22.503.234,98 18.520,58 22.521.764,56

Sumas..................... .............................. 82,424.492,73 32.459.483,80 !,064.827,41 33..524.311,2I
IiigtesoK por reitiletiros de cantidades libradas.............................. » 54.139,21 3.782,60 57.921,81

Total de inohesos.................■........... 82.424,492,73 32,513,623,01 1.068,610,01 33.582.233 02

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

PAUÜS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 14 

de marzo de 1931

Pesetas

Del 15 al SI 
de marzo de 1931

Pesetas

Tolal de pagos 
hasta el 21 

de marzo de'l93I

Pesetas

1 ."—Obligaciones generales................................................................. 22,859.490,83 3.944.050,4! 293.708,07 4.237,764,48
2.“— Representación .muiiicipal............................................................ 251.000 39.666,64 » .39.666,64
3,°—Vigilancia y seguridad.................................................................... 5.503.615 768.021,60 » 768.021.60
4. “—Policía urbana y rural...................................................
5. “—Recaudación......... ...........................................................

12.354.816,46
2.533,603,75
7,9.50.064,25

669.271,84
353.385,94
973.092,86

441.755,91 l .n  1.027,75 
353.385,94 
973.092,866.“—Personal y material de (liícinas . .............................. ............... »

7.”—Salubridad e Higit^ne...................................................................... 10.792.222,50 1.197.593,18 » 1,197.598,1$
8.“—Beneficencia...................................................................................... 5.396,887,2! 571.478,78 32,220,53 603.699,31
9.“—Asistencia social............................................................................... 592.989,25 37.747,60 » 37.747,60

10.°—Instrucción publica................................................. ......................... 5.873.065,90 893.675,53 ' 48.481,16 942.156,69
11.“—Obras públicas................................................. ............................... .. 7.784.472,.58 707.073,07 6.544,68 713.617,75
12.°—Montes.................................................................................................. 1,500 » » »
13,“—Fomento de ios inleresea comunales................ ..................... 23.700 1.500 1.500
14."—Mancomunidades......................................................................... » » » »
15."—Entidades menores....................................................................... » » »
16 "—Agrupación forzosa del Municipio.......... ................................. » » » J?
17."—imprevistos....................................... ................................... . . . 50Ü.OOO 47.713 73,283,^ 121.001,88
18,“—Resultas..................................................................................... .. 8.438.270,94 2.932.533,94 37.530,39 2.970.064,33

5£ímíis.................................................... 90.855.698,67 13 136.815,39 933.529,62 14.070.345,01
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. > 38.494,13 *7.519,29 56.013,42

T otal ue pagos.................................... 90.855.698,67 13.175.309,52 951.048,91 14.126.353,43

B A L A N C E

Ingresos forniulliadua , 
Idem devueltas..............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados,

Existencia en Depositaria.

PESETAS PESETAS í

33.524.311,21
56.013,42 33.468.297,79

14.070.345,01
57.921,81 14.012.423,20

19.455.874,59
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E N S A N C H E

htf^resos y pa^ns aerificados por cuenta det presupuesto de ¡931

I N a  lí E S O S

C A P I T U L O S

1. “—Rentas..............................................................................................
2. “—Aprovecliantiento de bienes comunales.................................
3. “—Subvenciones.................................................................................
4. “—Eventuales e iniprevistoá............................................... .....
5. “—Contribuciones especiales.........................................................

Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
7. “—Militas.............................................................................................................
8. “—̂ Resultas........................................................ ............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
T OTAL............................... .............

C tí É D 1 T U S 
presupuestos

Pesetas

¡NOlíESOS FORMALIZADOS

Hasta e.t 13 
de marzo de 1931

Pesetas

DeLI4 alzo 
de marzo de 1931

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 20 

de marzo de 1931

Pesetas

»
» 13.634,06 » 13.634,06
1.000 » »

300.000 21.891,16 13.817 35.708,16» ' » »
12.700.000 » » »» » »
3.298.275,18 15.227.617,45 » .15.227.617,45

16.299.275,18 15.283.142,67 13.817 15 276.959,67» 394,25 17.665 18,059,25
16.299.275,18 15.263.536,92 31.482 15.295 018,92

P A G O S

V

C A P Í T U L O S

1.“-
2."-
3.“-
1.“-
5.“-
8.“-
7. ° -
8. "-
9. "-
10.  -

-Obligaciones generales..............
-Vigilancia y seguridad.................
-Policia urbana y rural................
-Gastos de recaudación... ____
-Personal y material de oficinas.
■Salubridad e Higiene................
-Asistencia social................ .........
Obras públicas..............................

■Imprevistos....................................
-Resultas.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.. . .
T otal,

C R É D I T O S

Hiitorlzados

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 13 
de marzo de 1931

Del 14 h1;20 
de marzo de 1931

T o t a l  de pa nos  
hasta el 9Q 

de marzo de [931

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4.490.789,82 
219.611,75 
677.084,32 
810.500 

1.674.500 
1.212.943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
»

1.430.160,41 
32.872 55 
83.270,55 
88,803,29 

199.292,85 
199.890,90 
10.670.82 

485.129,35 
1.072,24 

4.153,106,73

7>
»
»
»
»
»
»
1.500

72.000
84.223,56

1.430.160,41
32.872.55
83.279.55 
88.803,29

199.292,85
199.890,90
10.670,82

486.629,35
73.072,24

4.237.330,29
12. i 12.745 J  4 6-6S4.278,6y

»
157.723,56 6.842.002,25

12.112.745,14 6,684.278,69 157.723,56 6.842.002,25

B A L A N C E

Ingresos fonnalizudos. 
Idem devueltos.. . . . . . .
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Depositaría.

Madrid, 21 de marzo de 1931.—El Interventor municipal, Manueí C. y Mañas.

O B R A S U N I  C I P A  L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras elecniatias u >‘n cut so  de e/eciicion día unte los dios 
del 13 al 19 de marzo de 1931

Aciíras

López de Hoyos, plaza de la Salud, Salud, Cuatro Caminos, 
Antonio Vicent, Velas, Toledo, Embajadores, tían Francisco, Be-

PESETAS

15.276.959,67

6.842.002,25
18.059,25

PESETAS

15.276.959,67

6.823.943
8.453.016,67

nóvente, plaza de las Comendadora. ,̂ Jerónima Llórente, Fernan­
do el Santo, Doctor Cortezo, San Raimundo, Amparo, Ventosa- 
plaza de la Cebada, glorieta de Embajadores, Sierpe, Jardines, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acó, 
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

E mphhkados

Jorge Juan, Monle Esqtiinza,. Fernando el Santo,' López de 
Hoyos, Cartagena, Prosperidad, Suero de Quillones, Villanueva,

ill i[ Jt
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Silva, Ayilíin Domínguez, Tiziano, Zurbano, Marqués de Zafra, 
Olivar, Olmo, San Simón, Lavapiés, Costanilla de loa Desampa­
rados, Ave María, Hermosilla. Nueva del Este, Ventosa, Guada­
rrama, pasco de Extremadura, Puerta de Toledo, Sacramento, 
Benavente, plaza de la Cebada, caminí) bajo de San isidro, Em­
bajadores, Doña Berengtiela, Milagrosa, Jerónima Llórente, San 
Rnimundo, Pirii eos, Alberto Aguilera, Almirante, paseo del Co­
mandante Portea, Tudescos, Claudio Coello, San Bernardo, 
Norte, Amnistía y en diferentes calle.s por el tapado de calas con 
inolivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Ai'ir.'u Aoos

Los caniiueroa curdando de sus tr zos r. spectivos en las calles 
Hfirmndas,

MÁQt ;v .s

El personal de servicio reparando la máquina número .T

TAl l.F.RKS

Eiie'dem rpinteviu: Haciendo nn ca.stillete para el traslado 
de unn anunciadora en la plaza de! Progreso, colocando placas 
rolidadoras en diferentes calles, poniendo y quitando ei tablado 
de hi Banda Mimicipal y arreglando y haciendo carretillas.

¡■n ei íie cenn/enn: Desarmando y armando una anunciadora 
en la plaza del Progreso, arreglando un trozo de barandilla en la 
Cuesta délos Caños Viejos, forjando aros para arreglo de rue­
das de carretillas y haciendo lierra'e de carros de mano.

En el de pinlnra: Pintando cajones para guardas, carteleras 
indicadoras para ¡os distritos y la barandilla de las bajadas del 
Viaducto.

En el de vidriería: Forrando con chapa de cinc cajones para 
guardas y arreglando faroles para los distritos.

Madrid, 18 iie marzo de 1SJ31 Pd Ingeniero Jefe, /. Aiderefe.

T a l l e r e s

En el de níecrfa/cfi.—Coiisirucdón: Platinas para bocas de 
riego y herramientas.—Reparaciones; Rn los almacenes.

En el de fundición.— Construcción: Llaves encoletadas, plati­
nas y racores.

El de /j/a/í/ra.—En los urinarios de la calle de Sánchez Bar- 
ccáiztegui. Palacio de Cristal, Avenida del Uruguay (Parque de 
Madrid) y paseo del Prado.

En ei de carpimería. -  Consínicdóii: Puertas, ventanas, arma­
rios. tapas para pozos y un cajón.—Reparaciones: En la calle de 
Lucio del Valle, plaza da Lavapiés y Puerta del Sol.

En ei rfe í)ófr/e//V7.—Construcción; Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la plaza de San Mitláu, Puerta 
del Sol y plaza de la Constitución, Grupo escolar Ruiz Giménez y 
en la Visita. _

En el de ceirojería. — ( ’oiistriiccióii: Rejillas para fuentes, 
tomas en zanja y herramientas.—Reparac ones: En la glorieta de 
Rniz Giménez, Puerta de Toledo (urinario) y en la Visita.

En el de cantería.—Coustnicción: Labrando piedra.—líepara- 
ciones: En el Campillo del Mando Nuevo y calles de Francos Ro­
dríguez. San Joaquín, Nútlez de Arce, San Raimundo y Jorge 
Juan.

Ene! de ffitarnicloneria.—Cans\nic.c\á\\: Chuiidos,—Reparn- 
ciones: Chanclos,

S e r v ic io s  p r e s t a d o s  por  e l  
PER.so.VAL üE Al c a n t a r il l a s

(Jadea vigiladas, 2.248; ídem limpias, 346; lecoiioduiienlos de 
alarieas, 34, y objetos extraídos, 5-

S ervic io s  pr est a d o s  por f.l  
PERSONAL DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 25, ueiros cúbicos de pago solicita­
dos, 52; importe de ios metros cúbicos de pago solicitados, 148 
pesetas; licencias expedidas para limpiar gruesos, 1, e importe de 
las licencias de pago solicitadas, 38,50 pesetas.

Asnntns despaclnuíos en las oficinas durante los íUo:< 
d el 13 a! 19 de marzo de 1931

In terior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 55; informes so­
bre peticiones de licencias de calas, 25; oficios varios, 35; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 45; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 14, y al­
tas por ídem en el idem id., 10.

Ens.anche

Asuntos despachados, 39; expedientes informados, 33; ídem 
ídem de calas, 28; oficios varios, 56; citaciones p ira recepción de 
materiales, 1; liajas temporales por enfermedad en e! persona! 
obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 8.

Madrid, 18 de marzo de 193!. —El Ingeniero Jefe, /, Aldereie.

Asuntos Eamítados durante los días del 1Í al 17 de tnarzo 
de 1931, ambos ineínsúie

Expedientes de entrada, 108, 
instancias de ídem, 62.
Tota!, 170-
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes de ídem, lOL 
Instancias de ídem, 41.
Total, 148.
Total general, 318.
Madrid, 17 de marzo de 1931. — El Arquitecto Director, fo sé  

de Lorde.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

OBRAS SANITARIAS

Obras tenninadas y en curso de ejecución dnraníe ios dias 
det i i  a l Í7 de marzo de 193!

Pos administración

Coñw/f/s.—Reparaciones: En las calles de Bravo Mnrillo, Ló­
pez de Hoyos, plaza de Nicolás Salmerón, Labrador, Garellaiio, 
Blasco de Gnray, Amparo, Ventosa, Grupo escolar Concepción 
Arenal, Antonio de Leiva, General Ricardos, Ventura de la Vega, 
Travesía de los Guardias y paseo de las Acacias.

Puentes.—Hepnraciottes; En las calles de María de Gnzmán, 
Ponzatio, Andrés Torrejún, Cáceres, paseo de la Reina Cristina, 
Abtao, Campillo de las Vistillas, pasadizo de San Ginés,plaza del 
Dos de Mayo, Rondas de Segovia y de Toledo, Cambroneras, Ri­
bera de Curtidores y Bailén.

Uiinaiios,—Reparaciones: En los del paseo de San Vicente, 
calle de Bailén (Viaducto) y Puerta de Toledo.

Servicio de barrido y riego realizado durante los dias 
del 9 al 15 de marzo de 1931

Lavado de ca lzadas.—Desde las seis a las diez de la mañana. 
Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y de.sde la dos 

a las seis de la tarde.
Barrido general.—Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos y media a las seis y media de la tarde.
Repaso.—Desde ¡as nueve de la mañana a las dos y media de 

la tarde y desde las seis de la tarde a las once de la noche,
A/ercí7í/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

S ervic io  d e  t r a n spo r tes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 199.
Cubos de infecciosos, 290,
Metros cúbicos de basuras exi raídas, 3.452,4; cifra media, 493,2.

Veh ículo s  en  s e r v ic io  (c ifr a  m e d ia )

Barrederas, 5; regadoras, 8; camiones, 33, y servicios espe­
ciales, 2.
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SKCCiáK SANITARIA

Deniincias liechas por e' personal riel Servido, 42; cifra me­
dia, Ü; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 44; ídem por acddeníes, 4; altas por enfermedad, fil; ídem 
por accidentes, 7, y reconocimientos facultativos, 1.

Aspkto s  i ra mita dos

POR LA P iR K C C ld fJ  .

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes, 1; instancias, 4; 
comunicaciones de salida, 144; instancias informadas, I; listas de 
jornales, 15, y cartas de carácter oficial, 4.—Total, 177.

Madrid, 16 de marzo de 19,31.—El Ingeniero Director,y. Pan.

PARQUES Y JARDINES

t^eliick’m de los Iraba/as verificados en ios diferentes secciones de 
este /farito dnrante !os días del f> al 15 de marzo de i93!

P a r q u e  dk  M a d r id

Macizos segadores .—Cava y laboreo de macizos, plantacicin, 
adornos y siega de praderas.

Rosaleda .—Laboreo de cuadros, limpieza y vigilancia. 
£sAf/'as.—Laboreo, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

riego, conservación, y por la noche calefacción y vigilancia. 
Obras y talleres. -Continuación de las obras riel Parque Zooló­

gico, pintado, construcción de jaulas, arreglo de regaderas y 
mangas, labrado de piedra y madera y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo,

Zonas lie la ¡ .“a ¡a 5.'‘— Cava y limpieza de praderas, paseos 
y vigilancia.'

Qtiarderia.—Su servicio.

P aseos  y  arbolado

Al (/o (/o res.—Siega de jardines.
¡ardines y colante de Idem. - Limpieza y vigilancia de los jar­

dines de la población y siembra en las praderas.
Pítenle de Toledo y Dehesa de la Arganznela.—Cava, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la l."- a ¡a J ,"  (sección de oaseosT—Cavando en 

¡as Vistillas.
Dehesa de la E(7A.—Roza, limpieza y vigilancia. 
l'Vaeros.—Arranque de plantas, plantación, limpieza y vigi­

lancia
Parque del O este.—Cava de praderas, tapado de arroyadas, 

limpieza y vigilancia.
Gnarderia.—Su servicio.
Madrid, 17 de marzo de 1931. - El Jardinero Mayor, Jefe de! 

Servido, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutarias y en curso de ejecrtctOn durutue ios dias 
del l i  al 17 de marzo de 1931

V rrt i rktk  ai s l a da dh la s  De lic ia s

Construcción del alcantarillado.—Calles de Cáceres y Fer­
nando Póo.

COLKCTÜRUS G E N E R A L E S  D E L  A b EOÑIGAL

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abrotligal.

En los b a r r io s  ex tr em o s  de  la  c aúital---------------------- -̂--------—----------- - , .di_________
Construcción del alcantarillado.—Zona Sur: Calles del Para­

dor del Sol, Conde de Vistahermosa, Fernán Caballero, Martínez 
Borreguero, Eduardo Jimrranz, Gabriel Zenón, paseo de los 
Pontones y desagüe de ¡as casas ultrabaratas en el arroyo del 
T orero.

Madriii,,17 de marzo de 1931.—El Arquitecto Director, Ja s é  
de Loriie.

CEMENTERIOS

Trábalos verificados en ia semana

E n e l  C em en terio  de Nues­
tra  SitffORA DE LA AlmüDENA

Reparación de columbarios; derribo y construcción de sardine­
les; tabicado de los columbarios números 302, 308, 325, 343, 355, 
364 , 369, 378, 379, 383, 384, 394 y 408; preparación de losas para 
aceras; apertura y revestido de cunetas; reparación de nichos; 
construcción de atarjeas; arreglo de ángulos y sardineles; colo­
cación de marmolillos en las matizatias I, 1 duplicado, 2 a 6, 6 du­
plicado, 7 a 11, 14, 19, 10 duplicado, 20, 22, 22 duplicado, 23 a 28, 
26 duplicado, 27, 28, 28 duplicado, 29. 29 duplicado, 31, 32, .35, 
36, 36 duplicado, 38 a 40, 40 duplicado, 41, 42, 42 duplicado, 43, 
43 duplicado, 44, 44 duplicado, 45, 47, 48, 50, 52 duplicado a 54, 58, 
62, 62 duplicado, 72, 82 a.84, 92, 92 duplicado, 97, 100, 102, 105, 
105 duplicado de lo.s cuarteles I, 11, III, Xli, XXIV, XXXII, XXXIII. 
L, Ll, LII, LXIX y LXXII; reparaciones en el cuartel LI, y otros 
trabajos de albañilería.

Minado y limpieza de alcantarillas, limpieza de pozos, coloca­
ción de buzones y arreglo de cunetas.

Construcción de buzones de piedra y de salientes en las mar­
quesinas y grabado de marmolillos en los cuarteles LI y LUI.

Apertura y tapado de zanjas, arreglo de bocas de riego y de un 
flotador de agua caliente, solduras, desatranco del desagüe de un 
fregadero, colocación de tuberías, arreglo de un grifo de lavabo 
y de desperfectos en tuberías y otros trabajos de fontanería.

Despacho de licencias de construcción.
Idem de ocho expedientes.
Madrid, 2! de marzo de 1931. —F.l Arquitecto immicipal, Fran­

cisco García Nava.

PO LICIA^ RBAH A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios presiados por el Ctterpo de Bomberos en los días 
del 12 ai 17 de marzo de 1931

Día 12, Quintana, 12; se recibió el aviso a las dos y cinco mi­
nutos y se terminó a las tres y diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de una armadura,

Dia 12, Hilarión Eslava, 42; se recibió el aviso a las ocho y 
siete mimitos y se terminó a las ocho y diez y siete minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de iin infiernillo de alcohol.

Día 12, AJendizábal, 37; se recibió el aviso a las ocho y cua­
renta y cuatro minutos y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un cacharro de gasol'na.

Día 12, Carretera de Chamartiii, 30; se recibió el aviso a las ca­
torce y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las quince y trein­
ta y ocho minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapas.

Día 13, San Antonio de Padua (barrio del Carmen); se recibió 
el aviso a las seis y cuarenta y siete minutos y se terminó a las 
siete y-treinta y cinco_minuto3; motivó el servicio nn desagüe.

Día 13, Infantas, 2r; se recibió el aviso a las quince y veinti­
cinco minutos y se terminó a las quince y cuarenta y dos minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, paseo de las Delicias, 4; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y veinticinco minutos y se terminó a las veintiuna y treinta 
y ocho minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 13, Molino de Viento, S; se recibió el aviso a las veintidós 
y treinta y odio minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 14, glorieta de Embajadores (vía pública); se recibió el 
aviso a las trece y cincuenta minutos y se terminó a las catorce; 
motivó el servicio e! incendio de una columna del tranvía.

Día 15, Puente de Segovia (vía publica); se recibió el aviso 
a las seis y se terminó o las seis y doce minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un coche de viajeros.

Dia 15, Travesía de ia Parada, 8; se recibió el aviso a las diez 
y odio y veintitrés minutos y se terminó a las diez y ocho y cin­
cuenta mimitos; motivó el servicio e! incendio de unos cajones.

Dia 15, Amaniel, 6 y 8; se recibió ei aviso a las veinte y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y dos minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 16, Fernández de los Ríos, 10; se recibió el aviso a las 
trece y veintisiete minutos y .se terminó a las catorce y veinte 
niiiuitos; motivó el servicio el incendio de unas virutas.

Día 16, San Andrés, 27; se recibió el aviso a las catorce y 
veintitrés minutos y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; 
motivó el servido la rotura de una cañería de agua.

ii,i'ii i[i n,i ' l i M
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Dia 16, Hernaiii, 53; se recibió el aviso a las quince y veinti­
cinco minutos y se terminó a las quince y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea, .

Día 10, Delicias, ‘3; se recibió el aviso a las quince y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio dé unos rollos de cable.

Día 16, Alcalá, 143; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cincuenta y cuatro minutos y se terminó a las veinte y once minu­
tos; motivó e! servido el incendio de hollín de cliimenea.

Día 17, plaza de Castelar, 8; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta y tres minutos y se terminó a las doce y cinco niinutos; 
motivó el servicio el incendio de un cacharro con aguarrás.

Día 17, Arenal, '2; se recibió e) aviso a las,veinte y cuarenta 
y cinco minutos y se termino a las veintiuna, y cuatro ipinutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

G U A R D I A  MU N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios prestados durante ios días
del ¡2 al ¡8 de m areo de 193!

D enuncias '

Distritos.—Centro, 39; Hospido, 118; Cliamben, 118; Bueña- 
vista, 88; Congreso, 76; Hospital, 16; Inclusa, 34; Imtifia, 126; 
Palacio, 20, y Universidad, 53,

Compañía de Circulación, 268.
Total, 957.

S er v ic io s

S er v ic io s  e x ir a o r o in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; idem id, por el 
segundo Jefe. 14, e ídem id, por los Jefes de zona, 31 .—Total, 55.

Madrid, 18 de marzo de ¡931.—El Arquitecto Director, /, López 
Coca.

Dislritos,—Ceniro, 12; Hospicio, I; Chamberí, 13; Buenavis- 
ta, 11; Congreso, 4; Inclusa, 8; Latina, 23; Palacio, 13, y Univer­
sidad, 3,

Compañía de Circulación, 14,
Total, 102. ■

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, visitas y comisos verificados en los dias del 15 al 2 í de m arzo de J931

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales.. . . 
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden'

cía sobre elaboración y venta de pan.................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical............

Total.
J U I C I O S

Multados.....................
Apercibidos................
Sobreseídos........... -.
Al Juzgado municipal.
Al apremio.................
Pendientes...................

Total ,.

Importe de las multas impuestas, peseta.s.
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» « 97 » ' 9 » 22 128
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» » » » 97 » » 9 // 2 2 128

» » » 79 ■ » 10 » 20 109
» 18 « » 19 » 2 39

» )) » » » » 2
» » » » » » » » » 11

» » » » » » » )> »

T> » » » s » 136 » » 136

» »  . » 07 » 107 22 2 8 6

» » » > 1 .6 1 5 » » 97 y> 234 1 .976

' No han enviado datos ¡as Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Hospital, Inclusa 
y Palacio.

CEMENTERIOS

In/mmactanes verificadas desde el 12 al 18 de marzo de ¡931 y en i^nal periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
INHUMACIONES

193 1 1 930 ! 929 1928 1927 1 928

330 287 314 272 257 334
3 3 4 . 6 4 5

15 13 9 9 6 7
4 3 9 3 5 1
4 2 . 4 1 3 11

» ». » » y>
» » » » » ip
2 2 1 3 2 3

358 310 341 294 277 361

Fetos itihmuados en el de Nuestra Señora de la Aliiuidena... . . . 34 31 32 29 28 , 30

I M P R E N T A M U N i . C I

■ O  tji
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2 3  d e  m a r z o  d e  1 9 3 1La industria azucarera española 

e n  1 9 2 9

En el año natural de Í9 J9  ingresaron en las arcas del T e­
soro, por el concepto del impuesto del azúcar, 114.685,317 pe­
setas, Cantidad que parificada con la de I04.ÜÜO.OOO presu­
puestos para el año, acusa una diferencia en más de pese­
tas lü.685.317.  ̂ ^

Comparado el ingreso de 1929 con los habido.s en los dos 
años anteriores, resultan recaudadas 8.364.513 pesetas más 
que en 1928 y 12.419,786 pesetas más que en 1927.

La extensión de terreno cultivado de caña de azikar cou 
destino a la zafra de 1929 se calcula que fué aproximada­
mente de 2.613 hectáreas, habiendo alcanzado la producción 
la cifra de 168.419 toneladas de caña, lo que da nn rendi­
miento de 64,45.

Los precios de la caña oscilaron entre 39 y 68,90 pesetas 
la tonelada puesta en fábrica.

Si se compara la producción total de azúcar de caña en el 
año 1929 con la corréspoíidiente al anterior, la cantidad de 
primera materia trabajada y el tanto por ciento de rendimiento, 
se obtienen los resultados siguientes:

1928.
1929.

Diferencias en 1929..

ICaña molida Azúcar obtenido Tanto por 
— — cíen to d e

Kilogramos Kilogramos. rendimiento

137.394,046 
Ití8,419,299

. I
11.6I0.425 8,30
1.4.561.979 8,0.5

31,025.253 1.951.554 0,25

El iuiiiiero de hectáreas dedicadas al cultivo de la remo­
lacha fmra la campaña de 1929-30 ha sido aproximadamente 
de 94.714, habiéndose obtenido una producción hasta 31 de 
dicieinbre último de 1.416,224 toneladas de remolacha, según 
los datos de entrada en fábricas.

l^os precios a que se pagó la remoladm oscilaron entre 
77 y 120 pesetas tonelada puesta en fábrica.

Los resultados comparativos de las campañas de 1928-29 
y 1929-u30, referidos sólo a los periodos comprendidos entre 
1 de julio y 3| de dicieinbre de 1928 y 29, fueron los siguientes:

R e 1)1 o 1 a c li íi 
trabajada

Kilogramos

Azúcar ubleiiido 

Kilogramos

Taiitu pnr 
ciento de 
rendimiento

1928-29........................... 1.311.229.108 139,565.575 1064
1929-30.......................... 1.416,244,024 147.867.105 10,4!
Diferencias en 1929-30. 105 014.916 8.301..5,31 0,2Ü

De la coinparaciüti de estos datos, sólo provisionales, en 
lo que se refiere al resultado completo de las campañas parifi­
cadas, resulta una dismitmción en el rendimiento de 0,20 
por 100 y im auniento, tanto en el azúcar obtenido como en 
la remolacha trabajada. ,

La producción total de azúcar calculada por años natu­
rales, a partir de 1919, es la siguiente:

AZÚCAR PRODUCIDO

AÑOS NATURALES Caña

Kilogramos
Remolacha

Kilogramos
TOTALES

Kilogramos

1919......................... 6 278.427 117,094,056 12.3.372.4831920.................. 6.7 60.206 142.342.671 149.102.S771921......................... 12.033,0,34 159,722.025 171.755.U591922......................... 84)97.180 130 298.265 138.395.4451923....................... 8.4.54.5.33 164.350.036 172 804.5691924......................... 7.661.219 216,319.518 223.980.7371925......................... 8.704.358 200.271.395 208.075.7531926......................... 6.718.854 250.775.77! 2.57 494,6251927......................... 10 551.715 22I.715.5'63 232.267.2781928......................... 11,610 425 230.517.544 24).127.969
T ot.̂ l e s ........ 86.869.951 1.8.33.406.S44 1.920.276.793

Promedio............... 8.686.995 183.340.684 192.027.67919'^......................... 13 561.979 223,738.562 237.300.541

La producción mayor correspondió a la provincia de Zara­
goza, con una diferencia sobre la siguiente, que es Granada, 
de 11.353 toneladas. Siguen en importancia Navarra, Logroño’ 
Madrid y Teruel.

La pasfeuripación de ¡a leche
Mr. Christen ha publicado un informe,' elevado por él a la 

Estación experimental de Hillerood {Dinamarca), acerca de la 
pasteurización de la leche en circnlacióii continua por el pro­
cedimiento de la capa delgada.

En sus conclusiones establece:
1. Basándose en los resultados obtenidos con la están- 

dardp.ación por autoridades científicas competentes, deduce 
que únicamente este procediiniénto puede a.segurar el sanea­
miento completo de la leche sin que pierda sensiblemente nin­
guno de sus caracteres ni de sus propiedades naturales; de 
forma que este procedimiento se impondrá, naturalmente, allí 
donde la pasteorización de la leche es obligatoria.

2. líespués de un examen de los métodos generalmente 
empleados en la esterilización y pasteurización describe am­
pliamente el sistema Stassauo como el de mejores resultados, 
dado que los microorganismos de la leche quedan destruidos 
sin provocar modificaciones físicas, qnimicas y fisiológicas en 
fil^producto. Con el sistema Stassano se calienta la leche 
M 75“ C ., eu capas muy delgadas—próximamente de un niili- 
metro—, durante muy poco tiempo, al abrigo del aire y sin 
pérdida de CO,. La leche filtrada se coloca en una .serie de 
tubos concéntricos; en el tubo exterior la leche se calienta 
a 50“ C ., y en el interior tiene lugar la estasanización a 75“ C, 
próximamente.

Ventajas de este método: Suprime las variaciones del gus­
to, del valor alimenticio y d ejas propiedades de la leche; por 
otra parte, las vitaminas no se deterioran. El aparato es prác­
tico y sencillo; los tubos se limpian rápidamente y con facili­
dad, y el consumo de vapor por imidad de producto estasani- 
zado es menor que en los otros sistemas.
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La inspección sanitaria en los mataderos particulares y fábricasde embutidos
1. ° Siti perjuicio de las niodificaciones que la práctica y 

las coiivenieiidas del servido aconsejen, y teniendo en cuenta 
que las provincias no mencionadas quedarán agregadas a la 
más próxima y similar en la industria, se determinan, conforme 
a los más usuales tipos de fabricación, las zonas chacineras 
en las que han de prestar sus servicios veterinarios los Ins­
pectores, que serán:

1. --Zona de Vidi, con las provincias de Barcelona y Ta­
rragona.  ̂ _

2 . —Zona de Olot, con las provincias de Gerona y Lérida.
3 . -—Candelario (Salamanca, Zamora y Valladolid).
4 . —Guijuelo (régimen especial).
5 . —Cantimpalos (Segovia y Avila).
6 . —Noreña-Trobanco (Asturias, Burgos, León y Pa- 

ienda).
7 . —Riüja (Logroño y Burgos).
8 . - Pamplona (Navarra, Guipúzcoa, Vizcaya y Alava).
9 . — Manzanares (Ciudad Real, Albacete y Toledo).

10. "Jabugo (Huelva).
11. —Pozoblanco (Córdoba, Sevilla y Jaén).
12. —Ronda (Málaga y Cádiz).
13. —Maracena (Granada y Almena).
14. —Palmar (Murcia y Alicante).
15. —Tabernes Blanques (Valencia y Castellón).
10.—Aragón (Zaragoza, Huesca y Teruel).
17. —Madrid (Madrid, Guadalajara y Cuenca).
18. —Galicia (Lugo, Coruña, Orense y Pontevedra).
19. —Extremadura (Badajoz y Cáceres).
20. —Mallorca (Baleares).

2 . " Todos los particulares que sacrifiquen o faenen cer­
dos para industrializar sus carnes (excepto los destinados al 
consumo familiar), y los dueños de mataderos particulares, da­
rán una relación, con él cupo total de las operaciones efectua­
das en la última temporada oficial, a la Alcaldía o al Inspector 
Veterinario de la zona antes del 1 de agosto de cada año. El 
incimipümiento de feste servicio para el registro oficial se con­
siderará como clandestinidad en la industria, a ios efectos de 
reconocimiento .sanitario.

Los equivalentes a cabezas de reses sacrificadas serán: 
cien kiiogranios para la carne de cerdo y doscientos para la 
carne de bóvido. Queda subsistente la prohibición de fabricar 
embutidos con carnes que no sean las de estas dos especies 
de abasto, aplicándose el marchamo en vigor, con el nombre 
del fabricante y localidad, dorado para productos puros del 
cerdo y blanco para los de mezcla de carne de bovino, adop­
tándose las medidas procedentes para el perfecto cumplimiento 
de este requisito, teniendo cada establecimiento su número co­
rrespondiente.

3 . “ Los Inspectores de zonas chacineras tendrán como 
misión principal, además de la inspección, vigilancia e inves­
tigación de la industria no registrada, apoyar, defender y 
cooperar con la industria cliacinera legalmente constituida, 
aconsejando a ésta para su mejor organización, mejora y des­
envolvimiento, y denmiciando aquélla a las autoridades corres­
pondientes, suspendiendo la clandestina al ser de.scubierta y 
dando cuenta urgentemente de ello por telégrafo a este Cen­
tro. Asimismo enviarán relación mensual de los servicios 
prestados, incidentes y decomisos sanitarios efectuados en su 
demarcación.

4. ° Los Veterinarios para las zonas chacineras serán nom­
brados por esíe Centro, previo, concurso anual, respetándose 
la preferencia y el número que tuviesen dentro del escalafón 
de estos servicios.

Los dueños o Gerentes de mataderos particulares o chaci- 
iierias que sacrifiquen o faenen cinco mil o más cerdos elegi-

rán, de entre la relación oficial que anualmente se publicará en 
la G aceta de M adrid, el Veterinario higienista que ha de es­
tar al frente para la inspección y reconocimiento de las reses, 
carnes, productos, sanidad dei esíablecimiento e lúgiene de 
ias operaciones, con el cual contratarán dichos servicios, de 
cuyo contrato enviarán copia, firmada por ambas partes, para 
extender el oportuno nombramiento antes del l de octubre, y 
con el mismo régimen podrán además nombrar como auxilia­
res los Veterinarios higienistas aptos para el servicio de ma­
taderos que precisen.

De la misma forma, para los mismos fines y con los mismos 
requisitos de contrato elegirán los dueños o Gerentes de ma­
taderos particulares o chacinerías que sacrifiquen o faenen 
hasta tres niil cerdos de entre los declarados aptos por los Ins­
titutos de Higiene y cuya relación aparecerá anualmente en la 
G aceta  de M adrid. ;

A estos fines los Directores de los Institutos de Higiene, 
Inspectores provinciales de Sanidad, cursarán, antes del 15 de 
septiembre de cada año, a la Inspección general de Sanidad 
Veterinaria una relación de los Veterinarios que, habiendo rea­
lizado en dicho período de tiempo cursillos de especiaüzación 
sanitaria conforme a la Real orden número 1.094, de 11 de no­
viembre de 193Ü, sean aptos para el servicio de inspección de 
mataderos particulares y chacinerías que faenen hasta tres mil 
cerdos. , , ,

Los contratos que, a los efectos del artículo anterior, indi­
cando número de reses que faenen, número aproximado de 
certificados que expidan y demás servicios a su cargo que rea­
licen, sean enviados a este Centro antes del 15 de octubre de 
cada año tendrán validez por este tiempo, precisándose nue­
vo nombramiento ai contratar con otro Veterinario o prorrogar 
el anterior.

A la remisión del contrato se acompañará en pape! de 
pagos al E.stado la cantidad equivalente al 15 por 100 del 
importe del mismo para los gastos de los inspectores de 
zonas chacineras, cuyo papel será diligenciado debidamente 
por este Centro, al que corresponde practicar en su totalidad 
la oportuna liquidación a tales fines. .

Los derechos de títulos para los inspectores Veterinarios 
regirán como en la actualidad, y se destinará de lo que dichos 
fuiidoiiarios abonen el 50 por 100 al Colegio de Huérfanos 
y Montepío oficial Veterinario, liquidándose por la Inspec­
ción general, cón la aprobación de la Dirección general de 
Sanidad.

0 .“ El establecimiento de mataderos particniares, chacine­
rías y fábricas de embutidos cuyos productos sean consumidos 
y exportados fuera del Municipio, además de lo preceptuado 
en sus respectivas ordenanzas, necesitarán autorización de 
este Centro para su funcionamiento, previo informe sanitario 
sobre su instalación y servicios y visita al nii.smo, que debe 
preceder a sñ impiautación y funcionamiento a cuenta del peti­
cionario, por ia Sección Veterinaria, que lo resolverá después 
dentro del piazo de un mes.

El expediente será remitido a estos fines por el Ayunta­
miento respectivo a la Dirección general de Sanidad dentro 
de los treinta días siguientes a la presentación de los planos, 
acompañado del informe municipal sobre locomoción y condi­
ciones de emplazamiento en relación con los de higiene de 
la localidad.

7 .“ Los Veterinarios higienistas al servicio de ios matade­
ros particulares, fábricas y zonas cliacineras extenderán gra­
tuitamente todos los certificados sanitarios que precise la in­
dustria de que estén al frente, tanto para la circulación interior 
como para la exportación de carnes y sus productos, y para 
esta última tendrán estampilla registrada, a los efectos oficia­
les en el extranjero, con e! número que corresponda al esta­
blecimiento.
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V K IS f 'T A  U E

Rekiciórt po! clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

D Í A  1 2 D Í A  18 D í a  14

I J  1 B  T  K  1 '1 ’ f )  H 0G la m ll t i f ie  f l o r f ie  l u j e B> f a a l l U B e  t l í T B e  l u j o
1

De fam ilia D e f l o r D e l u j e

KILOS KILOS KlUOK KILOS KILUK KILOS Ktl US KILOS KILOS

1.430 9 4 0 1.410 1.460 9 4 5 1 4 4 0 1 .4 5 0 9 6 0 1.440
1 2 .4 0 0 10 8 0 0 5  0 0 0 19 4 1 0 1 0 .9 1 0 5  140 12 4 2 0 1 0 .9 0 0 5  1 0 9
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I l t i i v p r s i d a d .................................................. > 2 4 .5 0 0 9 .3 8 0 » 2 4 ,5 1 0 9  4 0 0 1 2 4 .5 0 0 9  3 9 0

'1‘OTAl............................................. ..  , . ........................... * , - 1 1 9 .5 4 8 5 6 .5 5 9 6 0 .7 1 6 1 2 1 .2 7 4 5 6  2 2 5 5 7 .7 8 5 1 2 0 .8 1 2 5 6  6 9 0 6 2 ,3 6 8

•
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8  3 0 0 2 .2 1 3 4  3 1 7 8 . 4 ( 6 9 ,4 0 1 4 .3 0 1 8  2 1 0 2 .1 8 0 4  2 1 9 8 .3 0 9 2  2 04 4  190

14 9 2 0 3  9 8 0 2 .0 B 5 14 3 1 5 3  9 7 5 2  0 6 0 1 4 .9 4 5 3 .9 6 5 2  0 5 5 14 9 1 0 3  9 5 5 2 . 0 4 '
3 0 ,1 6 2 3 .9 4 6 4 ,1 3 0 9 0  2 1 4 3 .1 7 0 4 ,1 8 6 2 0 .1 5 6 3 .2 3 4 4  2 0 4 2 0 ,1 9 3 3 .1 8 1 4  193

11 .9 9 9 1.578 6 .0 2 5 1 5 .4 0 3 1 5 9 3 6 .1 S 6 1 5 .4 6 2 1 ,5 3 7 6 2 4 0 15 .5 5 5 1 5 9 2 6 ,1 0 3

U i t i v e r s i d a d ..................... •......................... 2 4 .1 9 0 0 .38 .5 > 2 4 .5 1 0 9 .4 2 0 • 24  5 0 0 9 .4 0 0 * 2 4 .5 1 0 9 .4 1 0

T o t a l  . * . .  * ................ 1 2 0 .3 7 4 5 6 .3 7 7 6 2 .3 4 6 1 2 0 .9 3 7 5 6 .9 5 7 6 2 .2 9 9 ¡20 tes 5 6 .6 7 8 6 2  5 1 7 1 2 0 .5 1 3 5 8 .4 9 4 6 2  8 7 9

r » E S C A l > E K Í  A »  C O n U Ñ E S A í S i

Rélaciúti dé precios de cerda durante los dias que se expresan

R . E  C  I  o &

BHPKCIBS Di» 12 Di» 13 Día U 1 D i »  15 Día 16 nía 17 Día IB

PeaetKü Peseta» i P«3Solab Pesetas Peseta» Pesetas

Pescados
Aifóndigas, kilogratno...

i1

 ̂ 1

1

» » »
.Anguilas, ídem................. ü,50 2,50 2,50 ' ■ 2,50 2,50 2,50 ,50
Angulas, ídem,................ y> » » » »
Atún 0  bonito. ídem........ 3,20 á 3 3 3 3 3
Bacalao tuba dejo). ídem. 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo, ídem................. 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, idem.................. >.̂ ii> » » » »
Breca, ídem...................... 1,B0 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem............. 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Castañeta, ídem.............. V, » » »

2,00
V

Congrio, ídem................. 2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
Corvina, ídem.................. » » » » »
Dentón o dorada, ídem.. » » » »
Gallos, idem .................... .. 2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem ............. 10 10 9,50 9.50

5.50
9 - 9,50 9

Lubinas, ídem .................. : 5,50 5,50 5,50 5 . 5 4,50
Merliicilla, ídem.............. » » » »
MeriiiKH, idem.................... 3,30 3,.50 3,80 3,80 3,30 3.30 3
iVlero, ídem......................... 5,50 4 4 4 ' 4 4 4
Paieies, idem.......... . . 3.50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
Palometu, ídeiií.................. » '■) »
Paucbos, ídem................. y> » » » » »
Pescadillü fina, ídem. . . . 2,20

3
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50

Pescadilla gorda, ídem. . 2,80. 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, íd em ..........
Rape, ídem.......................

»
2,80 ‘¿.80 3

i
3

»
3

»
3

»
3

Raya, ídem...................... *;> » i» » & »
4Rodaballo, ídem .............. 4,50 4 4 4 4 4

Salmón congelado, Idem. D » » » »
Salmón fresco, ídem........ !i> 'í » 3» » » »

Salmonetes, ídem............ 4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
Samiiartiño, ídem............. » » » » » »
Sardinas, ídem........ ..... 2,40 2,40 2,40 2,40 2,20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem.. y> » » £ » »
Truchas, ídem.................. 9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
Voladores, ídem.............. 1 ^ ! » » 2 2 2 2

i C '  i l| L
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JP Eí. E  o  I  o s

K.SPiíCIKH iJíft 13 Din 18 Día U Dili 15 Din 16 Díh 17 Dttt IS
Foneiita Peaetaii Feset.ns FüüíetKfc FnüBLttd Pesetas Pesetas

Mariscas
Alii3e)iis, kilogramo........ » » » » ■ » » . , »
Almejas de Portugal, idem 3 3 3 ü,ñO '2,70 2,90 3
Avieiras, pieza............. j; t, 9 A

Blgaros, kilogramo....... » X )» 3? 9 í>
Cangrejos de mar, pieza. h » •9 ,  ̂ i » A

Cenlolhis, ídem............. » » » » »
Cigaliis, kilogramo.. . . . . 5 5 5- 5 ' 5 5 5
Gambas, ídem.............. 3,50 3,50 4,50 5 5 5 5
Langosta, pieza...............
Langosta cocida, idem ..

8 7 S S 8 8 8
Ü » )ir J»

Langoslitm entilo, kilo­
gramo........................... 9 y 9 8,50 8,50 12 11Lubrigantes, ídem........... » » y) » »

Mejültjii. idem................. » . 0 1í
Ostras de primera, docena A 3f r • ‘ a . 3j

O.sl rus de segunda, ídem,. t i h- i » j» í
Osl rus de tercera, idem. . 0 ■ t '
Percebes, kilogramo.. .. ti jt ¿ J
Quisquillas, ídem........... » 4

.  ] * »

Escabechas
De besugo, kilogramo .. 
Ue bonito, ídem..................

5 5 5 5

*
5 5 5

5 5 5 5 5 5 5
De pescadillas, ídem___ í a. t. » »

Boquerones fritos, 100 gs. » » í » .  í»
Criadillas cordero, par,. >r í> ■ » 'd X-

M I D i e C A O O  o i í l  Xj A  C ! E I 3 A I > A

Relación de ptecios de aitíados de consumo durante ios días tpie se exurestin

V '

I  {

KSI^KCIIOK

Frutas

Albi-iricoqiies, íciem 
Albaricoaues tie la ti 

ídem
Balatiis, [iletu
Camuesas, ídem............
Castañas, ídem..............
Cirueiñs, ídem................
Chirimoyas, ídem..........
Granadas, ídem.,. ___
Granadas de la lie

rru, ídem.....................
Higos, ídem....................
Higos diumbos, ídem. .
Kaqiiis, ídem. ................
Limones, sera................
Mandarinas, c a ja ..........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia 

ídem..

ManzaiiHs reineta, ídem . 
Manzanas de la tierra, id.
Melocotones, ídem........
Melocotones de la tierra

ídem............................. .
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, íden
Membrillos, ídem.......... .
Moniatos, ídem...............
Naranjas, ciento.............
Narutijas de Orihuela, id. 
Naranjas del grano de

oro, ídem.,............
Naranjas cadeneras, ídem, 
Nísperos, kilogramo. '

E E ,  E  O  I  C -S

Díft 13 Día IB Día li nil, 15 TIík 16 Di ft 17 Din 16
PesetaH Pesetafi Pesetas PesetiLts Pesetas Peseto-ki Pesólas

. » í y A » •  »
V » » ü ' » »

. » y> ‘ » t S) 9

. » y> t í » »

. » y> ■ í t A
« » » .t A » 4
. » A í t » »
. » ¡e i » » »

Si » . » »

» \ » ' A
» A V

)* y> » • í 9
» A » t » ■ » »

20 a 30 20 a 30 16 a 30 '» 15 a 30 15 a 25 15 a 25
» » A 9 » » 9

i )>
0,30 a 2 0,30 a 2 0,30 a 2 . JV 0,30 a 2 0,30 a 2,60 0,30 a 2,50

» > í A 9 »  ' » »
0,55 a 2,50 0,55 a 3 .50 0, f5(J a 3 t 0 60 a 2,50 0,60 a 3 1,50 a 3,25
1,20 a 2 ,í:0 1,25 a 3 1,25 a 2,.50 í 1,25 a 4 1,25 a 3 1,25 a 3
1 a 3 1.25 a 3,50 1,50 a .3 1,25 ¡t 3 1,50 a 3 . 1,50 a 3,25
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0.30 a 1,50 0,30 a 1,50

» . X » » »

»  . » » A 9

» » » > ' 9
»  - Y V y

» »

» » »
4 a 10 4 a 10 3 a 10 A 3 a 11 3 a 11 3 a i ]

1 2  B  2 2 10 a 18 4 a 18 A 3 a 25 3 a 40 3 a 25

5 a 12 4,50 a 10 5 a 16 4,.50 a 16 6 a U 5 a 168 a 16 7 a 16 7 a 20 - 8 a 16 S a 16 8 a 16
» >} , >> 1 »

tamiento de Madrid
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KSPKCIBS

Peras, kilogramo............
Peras de Australia, Idem. 
Peras de Don Guindo, Id. 
Peras de Roma, ídem . . .
Peros Mingán, ídem........
Plátanos, liiiacal............
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de la tierra, kilo­

gramo.............................
Uvas de Chelva, Idem... 
Uvas de jijona, ídem . . , ,

Verduras

^telgtis, manojo -
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas de la tierra

itoreita....................
Apio, manojo . . . . . .
Berenjenas, docena. 
Calabazas, pieza . . .  
Calabacines, docena 
Cardillos, kilogramo 
Cardos, docena,. . .  
Cebollas, kilogramo, 
Ceholletus, cuatro ma-

Hojüs..................
Coliflor, docena... 
Escarola, ídem.'... 
Espárragos de jardín, nia-

1 1 0 )0 ...........................................
F.spánagos Irígiieros. (d. 
F.spiiiacas, ídem..............

ZannlioriiiK, mutiojo,

lE* £ í, i3  C  X O  S

iogramo..................
< iiiisantes lie l.eviii'U-, Id.
Habas. ídem ................
Judias, ídem................... .
Lechugas, docena. . 
Lechugas de Levante, id .
Lombardas, ídem............
Nabos, kilogramo------- -
Patatas amarillas, ídem. 
Patatas blancas, ídem.... 
Patatas liolandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem 
Pim ientos co lo ra d o s,

ciento................... ..
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, man "jo 
Repollo de Levante, do­

cena........................
Repollo de la tierra, kilo­

gramo.....................
Repollo francés, docena. 
Tomates de Canarias, kt-

logranto...............
Tomates de la tierra, ídem'

nírt 12 Día 13 DU U ' D(h 15 nm 10 

Peseta«

líítt !7 

Peseta«

Día Ib 

PbMet.Me)

» » » X » »
3 a 3,50 3 3 V 4 »

» » » A a
0,75 a 3 1 a 3 0,75 a 3,25 O.SU a 3 Ü,90 a 2,50 ■ 0,90 a 3
0,9Ü a 2,25 1 a 2,50 1 a 2,50 < . 1 a 2,50 l Í1 2,25 1 H 2,25

. » 50 a 70 50 a 70 50 a 60 40 a 60 4̂ 1 a 60
35 a 60 30 a 60 . íi 30 a 65 30 a 65 3ü a 65

•Î iy » » y>
» » » » » A
» » » »

0,40 a 0,90 0,50 a 0,80 0,00 a 1 0,50 a' 0,90 0 50 11 0,90 0,60 u 0,80
1 35 a 1,30 1,20 a 1,30 1,20 à 1,30 , 1,20 a 1,30 1,10 íi 1,20 1,15 K 1,-0

0,50 a 1,511 0,45 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 ii 1,50 0,50 a i ,50 0 40 n O
1 ,.50 a 2 ' 1 a 1,75 1 a 1,50 \ a 1.50 { a í,f.O
. » » f. » » »

0 » * •f . f.
» X » ■Jí A »

0,45 a ,0,50 0,20 a 0,30 0,10 a 0,20 » 0,10 a 0,30 0,10 a ' 0,30 0,30 a 0.60
» » » » »

0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30, a 0,35 0,30 a 0,35 C,30 a 0..35 0,30 a. 0,3.5

0,55 a 0,70 0 50 a 0,60 0,50 a 0,60 V 0,50 a o,ao 0, 50 a 0,60 0,50 a 0,70
3 a 12 3 a 12 2 ii 11 3 a 11 3 a ' 1 3,50 a 16
1 3 2 1,25 a 1,75 0,75 a 1,50 • . 1 a 1,50 ' ^ 1,50 1 a 1,50

» 'A ■ a » » » »
0,30 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,50 A 0,25 a 0,60 0,25 a 0,75; ■ 0 2.5 a 0,80
0,.3C n 0,51 í 11,30 a 0,43 0,30 H 0,40 0,25 a 0,50 t\30 a ■ 0,40 l.',30 a 0,40

í  ̂
0,70 a 0,90 0 90 a 1

* t
0,60 a 1 : 0.80 a 1 0,90 a 1,10 0,85 a 1,10

0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 0.40 a 0,60 X 0,45 a 0,70, 0,50 a 0,6 0,50 a 0,60
1,50 ü 2 1 a 2 1,10 ,1 1,75 < 1 a 2,50 1,50 1,60 1..3U -
0,50 a 2 0,5'J a 2 0.50 a 2,50 0,50 a 2,25 0,50 a 2,25 0,60 a 2
■ f » » »

» » » » > »
» » » f: "i »

» Vi c »
ü,2fí a 0.27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 í 0,26 a 0,27 i 0,25 a * 0,26 0,26
0,33 a 0.35 0,30 a 0,35 0,32 a U,35 Ü,.i2 a 0,35 0,.32 a 0.35 0,,32 K 0,35

» » l),.55 0,55 ■ 0,55

» ií » i »
d * » - » «

0,90 a 1,50 0,80 a 1,95 0,80 a 1,26 0,80 a 1,25 0,80 a l,zñ 0,80 a 1,50

i 0,45 0,40 a 0,45 0,45 Sf 0 45 0,45 a 0,50 0,50

» % ]» A
» » » ' jj y--

l .30 a 1,40 1,40 1,10 a 1,30 0,75 a 2 l a 1,50 í,25 a 1,50
' ^ » <■ ■ - »

1,25 1,50 1,30 a 1,40 »
0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

"
0,50 a 0,90 1 0,.50 a 0,90 0,60 a 0,90

M K I < C :A .X > 0  C K , ’N 'l 'K . .V L , 1 5 E  P E « C A U > 0 : s ! ,  H U E V O . ' ^  Y  C A Z - V

'feldcióu ííe prvcios dit imtint liiiriiriiii /o.s di its i/iiit se  e-cpiesan

tóKPJCClKS

Aves

Cupones, tttio..., 
Gallinas, tina. . . .
Patos, lino---- , .
Pavos, ítiem........
Pnlinncos, ídem.. 
Pollos, ídem---- -

F  H G  X O  S

Diu 1̂ ]í>ííi IB 

Poí1ntĤ

Diti U Dift lü U ji 16 1)ÍH !7 Ilirt IH 

Hfí-ottiz

» » » » » »
6,50 a 9 «,.50 a 9 6,50 a 9 . » 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50.a 9
6,.50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 A 6,50 a 9 6,50 a 0 í',50 a 9

IS a 25 18 a 25 18 a 25 ' * 18 a 25 18 a 25 18 a 25
7 0 u 7 fi 9 7 a 9 » 7 a 9 7 a 9 7 a 9
5 ü 7 5 u 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 I' 5 a 7

Ayuntamiento de Madrid
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Caza

CunejuH lie |(rímtirtt, par. 
Conejos de segunde, ídem 
Ceinejosde tercera, kleni. 
Coiiejos (te cuarta, [dein
Liebres, una. f ................
Perdices, par............
Pir.tionea, ídem..............

Huevos
(El ciento)

• De Aleniítnia........
De CbsIÍIIh............
De Egipto. , .
De Francia.. . . .
De (inliciii.........
De Marruecos .
De Murcia... . .
De Turquia.. . . .
De cámaras: Francia .

Pascados
.Alinejas, ¡(ílograiiio...
Anguilas, Idem...........
.Angulas, idem............
Atún, ídem.................
Bacalao, idem...........
Besugos, i(¡(.-iu...........
Bonito, Idem..............
Boquerones, idem...
Brecas, ídem..............
Calmilart̂ .s, ídem.......
Caracoles, ídem.........
Cigalas, idem...........
Congrio, iiiem .. 
Corvimi, idem. . 
Chicharro idem.
Cidi la.s, ídem... 
Dentones,. ídeiii,. 
Ücíradaa, ídem... 
Gallinas, ídem ., 
Gallos, ííiem . . 
Qamhaa, ídem...
Ciato, Idem..........
Japiita, Idem..
Lacha, ídeín........
[.angosta, una. , 
Langostinos, kilogramo 
i.etiguados, idem.. 
Lubina, Idem. .
Marrajo, ídem____
Mejillones, Idem
Mei va, ídem............
Merluza, ídem. . . . .
Mero, Íítem ..........
Ostras, ídem..........
Pajeles, Idem..........
Panchos, ídem. 
Parrodm, idem. , .
Peces, Idem___. . .
Percebes, ídem . . .  
Pescadillas, ídem, ,
Pez espada, Idem . , 
■Ptatnsas, ídem... . 
Quisquillas, (den:. ,
Rape, ídem..............
Raya, Idem —  . . . .  
Rodaballos, (dein . 
SaliiKíii, ídem., . . .  
Salmonetes, ídem..
Sardinas, ídem__ _
Truchas, ídem........
Voladores, ídem . . .

Escabechas
CSarrll)

De besugo.............
De bonito...............
De pescadilla..........

je e t  £3 O I  O S

1 ) t fl 12 r>íü 13 ] >Íh 14 I>ÍK Iñ l>ÍH IB hiK 17 !*ttt 1S

PoHEll'Kb PtIStítiVt» feüQiHü Ptì.-4QtliS

» X- » » »
■ » » » » » »
!, » » » » » » »

» >- » » » A
» » » 5) »
» » » 9 »

i) » » 9

>' » »
IB a 20 18 a 20 18 a 20 » 18 a 20 16,.50 a 18,50 16,50 a 18,50
13 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50

» » » <> 13 a 19,50 18 a 19,50
16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18 15 a 18 15 a 18
14 a i 6,5U 14 a 16,50 N a 16,50 14 a 16,50 13,50 a 15; 50 13,50 a 15,30
20 a 21 20 a 21 20 a ■21 » 20 •H 21 19,50 20,50
16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18 14,50 a 17 14 ,50 a 17

» , ». » » »

1,75 a 3,25 I,i0 a 3,25 1,75 a 2.75 1,75 a 3,50 1,75 a
l
3 1,50 a 2,50 1,50 a 3

1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 » 1,75 a 3,25
4 a 6 4 a 7 4 a 7 » 4 a 6 4 a 7

» » » » »
» » » » » » »

2 a 3 1,50 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a ‘2,75 1,75 a 3 1.75 a 2,75 1.75 a 2,50
» » í » » »

:,?5 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,60 1 a 1,4(1 1 1,40 1 a 1,25 0,80 a 1,23
1 a 2 1,25 a 2 I a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 1 a 2
2 a 6 2,50 a 6 3 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6 '2,50 a 5,50
1 » 0,80 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 1 ■ a 1,25
2 a 6 2 a 5 2 a 6 ' 2 a 5 O a 5 1,50 e 5 2 ñ 6
1,50 a 3,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a ‘2,75
3 a 3,50 2 a 3 2 a 3,50 ! ,75 a 3,50 » 2 a 3,25 2 50 a 3.25

» 0,70 a 1 0,80 a 1,25 0,70 a 1 0,70 a 1 0,80 a i
0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9,60 H 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 1
1,50 a 3,50 3,51 a 3,50 1 ,.50 a 3,50 2 a 3,50 1,50 a 3,.' 0̂ 1,50 a 3,50 1,60 a 3,50

» » » »
s » » x>

1,75 a 3 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1.50 a 2,50 1,75 a 2,25
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 5 2 a 4 2 a 4

» 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,25 T a 1.25 1 a 1,25 1 a 1,10
0,80 a 1 0,70 a 1 0,f0 a 1 0,90 a 1 0,60 a 0,90 0,70 a 1 0,80 a 1

» » » » »
7 a 12 7 a 14 7 a 12 7 a 13 7 a 12 T a 13' 7 a 14
7 a 14 7 a 15 7 a 14 7 a 14 7 a 15 7 í: 14 7 a 15
3,50 a 9 4 n 10 3,50 a 9 4  a 9 4 a 8,50 4 a 8,50 4 a 9,50
2,51 a 6 2,50 a 6 2,5(1 a 6 2.50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 5 2,50 a 6
1,50 £ 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 0 2 1 ,.50 a 2,25

■ . 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80
» » ñ . »

4,75 a 7 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 7 4 a 0 4 a 6 4 a 6
4 a 6 4 a 6 3 a 6 4,50 a 6 4 a 5 4 a 5 2,50 a 6

» 1,25 a 1,50 1,26 a 1,75 1,25 a 1,50 » 1 a 1,50 4 a 6
1,50 u 3 1,50 a 2,511 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 ■ 1,50 a 2,.60

» -» >:■ » »
1 a 1,30 1,50 a 1,75 1,50 a 1,90 I a 1,75 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,50

» » » » » »
1 a 2 1 a 2 1 a 1,75 1 a 2 1 a 2

1,25 a 3,50 1,25 8 1,75 1,25 a 2,75 ' 1 a 3,50 1 a 3 1 a 3,25 1 a 3,50
A 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,.50 a 2,76 V 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75

4 a 6 4 a 5 3 a 6 3 a 5 3 a 5 4 a 6 3 a 5
1,25 a 4,25 1,25 a 3,25 1 a 3,50 1 a 2,75 1 a 3,50

1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 i,50 a 2,75
» » » ' >: »

4 a 6 4 E 6 4 a 6 4 a 6 ' 4 a 6 4 a 5 4 a 6
10 a 19 8 a 18 10 a 12 9 a 17 10 a 15 10 íi 18 10 a 20
2,50 a 6 2 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 » 2 a 5 2,50 a 5
1,50 a 2,50 2 a 2,40 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 2

10 a 11 7 a 10 7 a 10 8 a 10 10 a 11 S a n
1 a 1,75 1 a 1,40 i a 1,50 1 a 1,40 1 £ 1,40 1 a 1,25 1 a 1,40

75 a 150 75 a 150 75 a 150 75 a 150 75 a 140 75 a 140 80 a 150
» » » ■ » /> »

60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 , a 90 60 a 90 60 a 85 60 a 95

I |i J ;i  :CI
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Relación de precios de venta durante ios dias que se expresan

lEí# IB  O  I  O  ©

Ay ntamiento ae M dnd

BHFECl ICS nfft 12 

Pe«fitas ,

THa líi 

PflSdtlltí

Di ft U 

PesetrUEi

r>íft 15 

Fefitítfts

■ Oía 16 

PefaOlva» -

Día 17 

Pesotaa

Din 18 

PeHdt.Ks

Aceite, litro............... • 1,90 a 2,30 1,90 a 2,30 1.90 a 2,30 1,90 a 2,,30 1,90 a 2,30 1,90 a 2,30 1,90 a 2,30

■■‘■ÍIV■ h'.'Í'i 
. ■ J  ¿1 •

Aceitiiiifis, kilügruiiio., , . 1 n 2,40 1 8 2,40 ! H 2,40 1 8 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ■
AguardÍPiite. litro,.......... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 n 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4
Alfíilfa. quinta! m ............ 18 a 23 !8 a 23 18 a 23 !¿ 8 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 ■ - f -Alcolioi, litro.................... 1,55 a 4 1,65 a 4 ■ 1,65 a 4 1,63 a 4 1,65 a 4 1.65 a 4 •1,65 a 4
Algarrobas, quintal iii,, - 41 . a 45 41 a 45 41 T a 54 41 a 45 41 a 45 41 a 45 41 a 45 ■'ai-̂
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1.40 0,7ü a. 1.40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 0,70 a ! ,40 -
Avena, quintal lU............. 30 a .:=5 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 3:i 30 a 35 30 a 35
Azúcar, Idlograiuo.......... ! ,50 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 n 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40

3
i  i

Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 8 3 2 a 3 2 a 3 2- a 3 2 a 3' 2 a ' .ss
Carbones;
• Cok, 40 kilograiiios .. 4 75 a 5 . 4.75 a 5 4,75 a 5. 4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 5

1 íMineral, idem............ 4 8íJ a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,8!.l a 5,80
Vegeta), dos idem . . . (1,50 B 0,55 0,50 a 0..55 0,50 a 0..55 0,50 a 0,,55 0..50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes íre.scas:
Carnero, kilogramo. . 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 ti 4,10

-• s

Cerdo, ídem................ 1,75 B 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 3
Ternera, ídem............ 3 a 8 3- B 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 ■«
Vaca primera, idem .. 
Idem segunda, ídem.. 
idem terrera ídem----

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........

4,80
,3,90
2

6 11 13

4,80
.3,90
<2

6 a 13

4.80
3,90
2

6 a 13

4,80
3.90
2

6 a 13

4,80
3,90
2

6 a 13

4,80 
3,90 
2 '

6 ti 13

4,80 
3,90 
2 •

6 a 13

4r',

Íí,

1Jamón, ídem................ f a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, idem.............. 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40

40
3 a 3,40 3 a 3.40 3 a 3,40 3 a .3,40

1Cebada, quintal m............ 35 a 40 35 a 40 35 a 35 a 40 35 a 40 35 a 40 35 a 40
Centeno, idem............. . - 40 a 50 40" a 50 40 a 50 40 a 50 40 ti 50 40 a 50 40 a 50 •i'
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 i ,20 n 9,40 1,20# 2,40 1,20 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,40 a 0,55 0,40 u 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,.55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 ü,40 a 0,55
1

'i
Maíz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a !

1,20
0,50 a 1 0,50 a 1 0,5') a

Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,t)5 8 1,20 0,65 a 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 I
Idem al por mayor, 

quintal m........... .. 60 a 80 60 a 80 60 a 80 60 a SO 60 a SO 60 a 80 60 a 80
ttuevos, docena.............. 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,73 a 4
Jabón, kilogramo............ I a 2 1 a 2 1 B 2 i a 2 1 a 2 I 8 2 i 8 2
Judías, idem................... 1 El 2 1 a 2 1 8 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Lecite, litro....................... 0,(30 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 8 0,80 0,60 a 5,80 0,60 a 0,80 :-*í 

. ^
Leu tejas, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 n 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 • 0,90 a 1,40 - J
Lefia, quintal m................
Maíz, kilogramo..............

15
0,50 a 0,65

15
0,50 a 0,65

15
0,50 a 0,65

15
0„50 a 0,65

15
0,50 a 0.65

15.
0,50 a 0,66

15
0.50 a 0,65 • -íi' t

Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 3
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500gramos..
Panecilíü, pieza..........
ídem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idemid. peqneito, ídem 

Paja, quintal in ................

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

o,a5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 , 
6 e 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a II

0,a5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 1 !

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 

'6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

i

1

■ 1 Í
XPa.stas sopa, kilogramo.. ! a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 8 2 1 8 2 1 a 2

Patatas, dos Idem........... 0,60 8 o,so 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 _3
Petróleo, litro................ •
Pimientos conserva, lata.

. 0,80 
0,50 a 0,90

0,80 
0,50 a 0,90

0,80 
0,50 a 0,90

0,80 
0,50 a 0,90

0,80 
0,50 a 0,90

0,80 
0,50 a 0,90

0,80 
0,50 a 0,90

Quesos:
De bola, kilogramo .. 
De Grnyére, ídem----

8
3 a 10

8
8 a 10

8
8 a 10

s
8 a 10

8
8 a 10

8
■8 a 10

8
8 a 10 . 'M

Manciiego, ídem.. .. 4 8 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem .......................... 11 n 12 II a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
Roquefort, ídem .......................... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 j

Sal, Idem......................................................................................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,21) 0,15 a 0,20 0 ,!5 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 'S
Salvados, quintal m .......................... 25 a 3fl 25 a 30 25 a 30 25 a 30 25 a 30 25 a 30 25 a 30 A
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 

En aceite, lata .......................................

2,40 
0,25 n 4

2,40 
0.25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
.0,25 a 4

Tomates conserva, idem. 0,40 0 1 0;40 a 1 0,40 a 1, 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Trigo, quintal n i.............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80 ; 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 n 0,90 . 0,.50a 0,90 0,50 a 0,90 • 0,50 a 0,90 0,50 a- 0,90 0,50 a 0.90  ̂ 0,50 a 0,90 ■
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................ 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

w

m
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Número t/ peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

.. DÍAS
K . B  S  H  S l ü  r  3L. (3  ^ iszr O

Vhchs íerner ms i,c|nHi tiri I.ediales Cerdos Viicas Tenieras Lanares Lechales Cerdos

» ► > ■»
205 94 1.398 372 71.145,1 5.046,9 10,875,8 » 38 2071-1

IS
215 138 2.175 347 68.935,9 8 610,1 18 621,2 » 37.274,8■ k t > » t »

Ili 942 75 1-909 t 309 56.858,4 4.507,8
3,398,3

9.375,1 k 29,476,8
D 2ía 57 I.48B * 256 57.124,9 13.182,5 * 28.(B5,1

i  IH 21B l_0 l.0¿9 tr 333 59.053,8 7.749,7 9.963,8 33.699,8

' UPO 184 7.307
. * • i .617 - 315.117,4 99.912,8 62,018,4 • 165.213,5

Derechos devengados

I )ÍAS

'

Pesetas

Qitenifl-
clero

Pesatfls

Dtij; ¡Itillo 

Pesetas

I.OCHChíll

Pesetas

Mondon-
KiierÍH

Pesetas

T ra lis -  
portes

Pesetas

Cdmaríifi

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por ve nt a  

de reSes

Pesetas

3 p 0 r 1 QO 
por ve nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de üa na­

dos

Pesetas

*r a  T A [.
OKPÍHHAI.

Pesetas

12 ... 243,70 . 669 1.053,10 269,92 9.2K,79
13 16 30 6.460,30 329,60 2.280,90 3.569,30 960,50 ■ 153.30 1 421.16 14.220,06
11 * 110, 0̂ 6.768 248,50 9.(91,50 3.470,25 728 45.60 t 431,99 14-594,34
15 1 * * ¡48,80 » 339 873,80 127.95 34,24 . 290,97 1.750,76
16 ► 10 5.577,1,5 203,90 2 036 2.90SJC1 678,05 ' i » 153,40 f 3ffi,87 11 957,52
17 * 55 5.0:>9,35 177,75 2.052 2,721,60 433,05 , 130,20 400.9,5 11.029,90
18 » 45 5.6í'-,B(i MO,05 1 901,40 2.721,15 267.95 * 110,90 334,39 11.177,57

16 250̂ 50 99 520,70 1.486 90 11.067,50 16,396,45 4.594,45 127,95 34,24 593,70 • .2 .4 7 3 ,1 8 66,965,87

Nihnero y peso de las ienteras objeto de contratación en el Mercado del estabíecimiento, con expresión de precios, según 
■ procedencia, durante los días que se expresan

D ÍA S
ÍSI T J  IS.! £1 K . O

-------------------------------------- -------4
3P I t  O  C  B  D  S 3sr G  I  ^ B  R  E  O  r  O  S

De reses üe kilogranios De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

12 > t
13 433 2!.'4«9,5 4,13 a 4,70 3,69 a 1,26 3,40 a 3,69 » 3,69 a 4,26
14 477 23.452.9 4 a 4,61 3,60 a 4,13 3,5d a 3>o(i > 3,56 a 4,13
15 k » , >
¡6 41,5 20 ..375,1 4,13 a 4,61 3,69 a 4.22 3,35 a 3,78 3,69 a 4.59
17 395 18,901,7 4,13 a 4,61 3,69 a 4,22 3,48 a 3,69 3,69 a 4,22
18 ■ 387 20.SB1 4,13 a 4,01 3,60 a 4,22 3,48 a 3,69 3,09 a 4,22

2.107 HH.203.9

ih-eclos por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas niatjores, lanares y cerdias

Día 12 Día 13 Día 14 □la 15 Ola 16 Día 17 Dia 18
- C L A S E U E  GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Peseta-s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

: Vacas......................... 3,17 a 3,39 3,30 a 3,39 3 a 3,41 3,09 n 3.37 .3,09 a 3,37
1 Cebones................... » 3.,30 a 3,38 3,17 a 3.39 * 3,30 a 3,41 3,38 a 3,11 3,39 a 3,41
) 1 oros.......................... > 3,40 a 3,60 3,39 a 3,59 i 3,59 3,48 a 3,59 3,48 a 3.59
( Bueyes........................ t 3,17 a 3,38 3,17 a 3.39 * 3,30 a 3,33 3,30 a 3,35 3,30 a 3,35
I t orderos.................... i 3,35 a 4,40 3,35 a 4,40 ■ 4,35 a 4,40 4 a 4,40

1 ri tt n É' .1 Carneros........... ......... > » 3,80 t a
1 Oveias....................... » 3,50 t k k a
[ Cabras............... ........ 1 y f >

Castellanos............... » * >
1 Andaluces... ......... > » »
\ Extremeños............... » 2,90 9,90 > 2,20 2,10 a y,25 2,lü a 2,25Cerdío.................. .. Murcianos.................. k >
1 Mallorquines............. t , > > k , a
1 Vitorianos................. 1 t V »

Corraleros................. » ■ * » » 1

B R O J l . < I E I D I O a  D I  A  R  I  O  S

Vüciinn mayor ,. 3,40 3,40 3,37 3,41 3,41Lanar.................. 1 4,ffl 4,37 > ■l»35 4,27 4,97Cerdío................ * 9,20 2,20 » 2,20 2,19 2,19

l M P R E  N 1' A M U N I C I P A L

M  I « I — ' II
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